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CONVENtp DE CREACIÓN DEL.CONSORCIO ~A LA 
GESTION AMBIENTAL DEL AREA ECO).ÓGJ,CA DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE PROVINCI . o'e PASTAZA 

CLÁUSULA PRIMERA.- COr.,J>AREC;NTES: ~ _ ~ ~ 
Compa ecen en la ciudad de P yo, · · d P.astaza, a la celebración del 
presa te Convenio de Creacion io el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provioci éj:la'¡j~~ ente representado por el 
Abogado Anfonio ----.---.--. de Prefecto; el Gobierno 
Autónom Des 1tR1Llf!éUio Plurinacional de 
Arajuno, legalme uila, en calidad de 
Alcalde; Gobier traJizad de Santa Clara / 
legalmente r 1 1 g C~sar · Alcalde; 
Gobierno wnn,ftm ralizadb Parro galmente 
represent drianQ, en lid Gobierno 
Parroquial omo D rai e Tarqui/ 
legalment ,.__= porel Sr Wilmer Góme ~

10
f;;J~°d~elilf

1

m nte de la 
Gobiern I; Góbiemo Autóno._mo uial de 
Pomon re12resentado por/41 Sr. R lidad de 
Presiden obler o parroquial;-Gg,t>i~ 1111e~,e ralizado 
Parroqu m lme te re re llos, en 
calidad e la Gobier r:t utónomo 
Descent ol:luiat de San Jos ~ e rep el Sr. Luis 
Gerardo \.'.alt~ ca lid d de P e a Gobier al amparo 
de lo qu · s 290 y 291 rgánico de 
Organiz ~~i~t§k Í<f :ratizació _ ----=-•'" ienes para 
efectos I era os com o n egrantes del 
Consorcio, · n al imperio de las 
siguientes c aus 

CLAUSULA SEGUNDA: ANT 

2.1 La Ordenanza Nº 92 Que Establece el Área EcológiGa de Desarrollo 
Sostenible Provincial de Pastaza (AEDSPf>), fue iscutida y ,aprobada por el 
Consejo Provincial en dos debates lle ados a afecto en sesiones ordinarias de 
fechas 28 de agosto del 2015 y 2 e f~brer.o de 2017, y sancionada el 02 de 
marzo del 2017 por el Prefecto Provincial, orde an o su promulgación. En el 
citado cuerpo _normativo, se dispone que las facultades de gestión, administración 
y manejo del Area Ecológica de Desafrollo Sostenl Le Provincial de Pastaza, serán 
potestad de un consorcio, para lo cual se lo deberá constituir, según consta en los 
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Artículos 12, 13 y 14 de la citada ordenanza, en plena conc rdapeia con la 
Disposición Transitoria Segunda Ibídem. 

2.2 La figura jurídica del Consorcio, tiene soporte en los AJtículos 285, 286, 287, 
290 y 291 del Código Orgánico de Orw:inizacian rerritprial Autonomía y 
Descentralizació (COOT AD), y se lo copform con la fi alicJad de garantizar el 
cumplimiento de competencia con u i;rentes. 

2.3 Según consta en el Art. 1'1 ·go O ' · o de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralizaci , considerados en calidad de 
sectores est atégicos, la bio V.Bf.:9ftl.a<t .. '(J .!.ll:a,j'Cil9t'IJ.1 lo tanto, el Estado en sus 
diversos nivel · ..... ...,.-=-"!,.:,.·~".::."=,....,......,, ncias y facultades. 
Salvo la rect .!B-'!llllifí. es exclusiva del 
gobierno cent (gestión, control, 
regulación, en los distintos 
niveles de g 

2.4 La ges 
exclusiva d 
COOTAD y ll~~ 

(publicad 

n"Stitucional mente 
1erno provincial; sin eml::>a 
fución 0005 del Conse 

ro 0ficial del 13 de en 

mpetencia 
rt. 136 del 
petencias 

es 

s que rige el ejercic testadas 
pública litó omos de centr~ za ne en el 
Art. 3 del eral g) el Pringipib d iudadana, 
que es u ri1! '9, · · · cotrespon nía, con el 
fin de g y, ad ~P.artida , entre los 
diferente ~-~~ I" e· í , la ~ · ~~rr, el control 
social d , plicando los 
principios e I do los derechos 
colectivos de ~s ,_·~-~-":l!,7':.-~ Q.11\,•cr,_•'-' _ _,.... conformidad a lo 
previsto en el Art. cuado~, en plena 
concordancia con lo s a y e'\ el Art. 100 del 
Código Orgánico de Organi cte1~1 tonomía y Descentralización 
(COOTAD). Lo señalado, se complementa con lo dispues Q e os Artículos 9 y 10 
de la Ordenanza Nº 92 Que Establece el , Ecológic de E>esarrollo Sostenible 
Provincial de Pastaza (AEDSPP), relac do con el respeto a los derechos 
colectivos. 

2.6 Los diferentes niveles d~ Gobiernos Autánomos Descentralizados, resolvieron 
CONOCER y APROBAR CA. CREtCIÓN EL ; coNSORCIO PARA LA 
GESTIÓN AMBI NTAL, DE ÁRÉA ECOLUGICA DE DESARROLLO 
SOSTEN! LE ROVINCIAL DÍ R"AS AZA", como consta de las 
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,A 

Resoluciones que se adjuntan como documentos habilitanté1 del/ presente 
convenio, conforme al siguiente detalle: 

r 

El Gobierno Autónomo Descentraliza o Provinc·aI de Pas aza, mediante 
Resolución Nro. 369-CP-GADPPZ-2018, dictada e sesió ordinaria el día 29 de 
Marzo de 2018 

El Gobierno Autónomo Descentraliz ·e al de Santa Clara, mediante 
Resolución Nro. 077.A-GADMSC- sión ordinaria el día 24 de 
mayo de 2018. 

El Gobiern utóno ;zattM:á.rm:::íoa --n.~------ 1 Y Plurinacional del 
Cantón Aréajuno, m ·r'\'tA~~~ .... ;,r,.L.,,..., -2018, dictada en 
sesión ordinaria el 

El Gobiern ro 
Resolución -<;3ADPR-FATIMA 201 
FATIMA-00 ictadas en sesión oFdlna 

'.18, 

es-centralizado 

Resolu ~ --~- PR-SJ-2 1 
2018 d ia los dí 
2018. 

Fátima1 mediante 
o GADPR-

a.9!~96.., mediante 
DPR-SJ
mayo de 

mediante 
Reso dictadas 
en sesíó 
2018 resp 

El Gobierno Au 
Resolución Nro. 
en sesión ordinari 
respectivamente; 

da Weracruz, mediante 
PRV 2017 dictadas 

de julio del año 2017 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural omona, mediante 
Resolución Nro. 008 GADPRP 2018, lucí ro ADPRP 2018 
dictadas en sesión ordinaria el día 21 d,e o d 04 de abril de 
2018 

2.7 Con os antecedentes expue tos, la figura del Consorcio, enmarcada en el 
ordenamiento jurídí o ecuatoria o, es conside ada como pertinente y adecuada, 
para e mplir con la finalidacfde garantiz.ar e cumplimiento de la competencia de 
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gestión ambiental, a través del ejercicio concurrente por los nivele de-gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales, municipales y provincia, enfocados en 
el Área Ecológica de Desarrollo Sostenible Provinci L. de Pastaza, con la 
participación de los actores sociales involucrados. 

CLAUSULA TEReERA: DENOMINACIÓN vi 0NFQRMAGIO -: 

Por este ins rumento or volunt co orma con el carácter de 
permanen e, la entida de der da de personalidad jurídica, 
denominaéla "CONSORCI ,_,__"""' .. ~..,. AMBIENTAL DEL ÁREA 
ECOLÓGl()A DE DE~RR .,_~~~ ~....--.... VINCIAL DE PASTAZA" , el 
que esta integrado _ _ ___ r !izado Provincial de 
Pastaza; 1 Gob· tDQ,:ti~U ..rn.o.-., .. , al lntercultural y 
Plurinacional de ado Municipal de 
Santa Clara; 1 nn1,~•""" al de Veracruz; el 
Gobierno · aptaquial Gobierno 
Autónomo _.ld~~C-ElJ!l ai (\e utónomo 
Descentr F átima-l el Gobiem~ A ~L.,oa tralizado 
Parroquial mnnA- de conformidad con lo 286 del 
Código O _-------,-- anización Territorial, Au 
plena co o señalado en los ~ cu 

El objeto 
Área c 
finalida<':l 

4.1 FINES: 

JETO: ~ 
1 

orientado anejo del 
Sestenibte P), con la 

· __ ámbito de 

Impulsar la integrac obiernos aut_ónomos 
descentralizados, para y recurs6s, orienten su 
accionar a fortalecer la ges i1eR--ambi ; enmarcada e fos principios 
ambientales, derechos de la naturaleza y derechos colectivos previstos en el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

a) Formular y gestionar con.-.p rttcipació ocial, r speGis:! m~nte de los pueblos 
y nacionalidade indígenas, el Plan e Ma ejo>-del Area Ecológica de 
Desarrollo Sost nible Prov nt i I de Pastaza, ·hcluyendo programas y 
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~ rK~ttM- u~lf~~~iliten el ordenamiento armónico dél territorio 
mancomunado. 

b) Coadyuvar para que en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
de los diferentes niveles de gobierno, se artic~ e/o inco,=p~:>re el territorio 
mancomunado, fundamentalmen e lo que ,,,co :re~onde-"a\ t\'Tea Ecológica 
de Desarrollo Sostenible Pro~incia de Pastaz-a 

CLAUSULA QUINTA: PLAZ 

El "Con l"e-io para la G-n
Desarrol o Sostenib-le 
30 años, contaaos de, _ _..._"" 

el Área Ecológica de 
" tendrá una duración de 

egistro Oficial. 

Las partes pa a ñn ort orcio tendrá 
como sed a.ciudad de Puyo, rganos que 
conforma --.......:= aaministrativa p -~,r cuestiones 
puntuale _ .. "'"-- al, desµ9,char o .J~~!:'l'",_n-..__.,.,e los fines 
del Con , ___ .....,," lquier parte d í io, podrá 

ina opera· n parte del 

El patrim -- -·" Área 
Ecológi -~ -.,,____.r- astaza", 
estará integr ntes que se 
establezcan e operativos, b) por 
los bienes que la rresp ndan. 

Entre las fuentes que proveerán recursos para el , sobresalen las 
siguientes: 

1. A artir de la pub icación eo el_ Registr Oficial y de su respectiva 
inscripción en el Con ejo ac1onal e Competencias, el Gobierno 

utónomo Descentralizado Provinci I e Pastaza, de acuerdo a lo 
estipulado en el Artículo 2-3 de a Ordenanza que establece el Área 
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,A 

Ecológica de Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza, s~neionada el 
02 de marzo de 2018, "destinará al menos el 20% del pr supuesto anual 
asignado a la Dirección de Gestión Ambiental y"'lo r,ecursos técnicos 
necesarios, para la administración y operativida el eonsord o". 

I 

Por su parte, los Gobie nos Autóqor;nos DescenJralizados Municipales 
miembros del Conso cio, anual t& ªP.ºtt rá ~el 2% de los gastos de 
adquisición d bienes y servicios Ge in ersión en actividades de la Unidad 
A biental. 

En lo que r SP.ecta a los G ~ - --n,w, _L~_'•'í-~ escentralizados Parroquiales 
Rurales miembros ..c..::--- -.:.-.. ::10-rilh.:.~ del presupuesto de 
inversión a arroquial Rural de 
San José q de 1;1s o d · rea Ecológica de 
Desarrollo S I de Pastaza. 

2. 

os, son comprorrns ntidad y 
mo iptegrant'e del Cohso --'!Viirllri'"' ridos al 
ves de un débito auto I Banco 

Ecua or de las cue' ta tónomos 
dos integrantes 

ntes de aonaQ.iones 
par a Ge 

d-e ....._____ So J t'e ni 

avor del 
Área 

cial de 

Las asignaciO(!s!!!IISKJ. ' sor: '"'--=-;,..;.-=·r• Gestión 
Ambiental ostenible 
Provincial to eneral del Estado, 
de conformidad e rt. 285 del Código 
Orgánico de Org br1"'1~rt entralizac1ó '!y/o del 
presupuesto de cualquier o privada nacional e 
internacional y otros mecanis ey, par c al se aperturará 
cuentas bancarias conjuntas y/o por separado según el o o lo requiera y de 
acuerdo a los cooperantes y/o financieras . . :\):\ o 

Gº~~~~~ 
Gº ~G 
"~~ 
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CLÁUSULA OCTAVA: REFORMA DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser reformado mediant ~a a enda, según el 
procedimiento y requisitos señalados en el Art 288 el qó~i o Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descent alización. 

CLÁiJSULA NOVEN:4: ESTRUCTU 

El Consorci t · 
cumplimient 
compone de os si 

mínima necesaria para el 
·~s; en tal sentido, se 

• Órganos d 
• Órgan 
• Ór do ctonsej 

9.1 

9.1.1 

gar Ejercieio de los Derecbe-s 
dígenas. Por.su nataraleza 

a. 

a, 'rgano áe g r 
d del eoosor estará 
bier os · os' desee 

ente aerieditad 

mo que 
eblos y 
lla en la 

r Asamblea 
por todos los 
miembros o 

,4 

a) Cumplir y hacer cumplir ~TsnMi es r fación con el 
funcionamiento y fines de ~~io; 

b) Nombrar de entre sus miembros al Presidente de l~A mblea General; 
e) Expedir acuerdos o resoluciones para reQÓlar te~s. laherentes al 

funcionamiento del Consorcio; t ' 
d) Nombrar I Coordinador Técnico ge ur1.a e na prese tada por el Presidente 

del Consorcio; 
e) Sur:>.ervisar la gestión del Consor:ciQ y el desempeño del Presidente y 

Coordinador Técnico; 
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f) Conocer y aprobar la estructura orgánica del Consorcio· 
g) Conocer y resolver sobre las peticiones de adhesión aración de los 

gobiernos autónomos descentralizados; 
h) Resolver sobre la disolución anfcipaq:a deJ Consorcio; 
i) Nombra al liquidador y fi'ar sús rios profesjona 
j) SuscPioir conju tamente con el or, al iniciar sus labores el balance 

iniéial de liquidación del Conso ,,,,,. 
k Co r y aprobar los i m les q e presente el Presidente del 

Co cio; 
1) A~ro ate P n Anual de lnver,gión; 
m) Ap obar elPlan Operativ · 
n) Aprobar el Plan Anual 
o) Aprobar el Re Consorcio; 
p) Conocer y a ~~tJ 1 , uesto presentado por 

el President 
q) Conocer y 

manco 
r) Res tiv'os 

s) 

9.1.3 
sesiones· 

a) 

b) 

s s1 u ·uz 
orc.io; 
iones que se 

Genef I del Con 
naria. 

I ,_. 

· a Asam lea" po9rá sesionar. 
año o confor e acuerden su 
ria a re ara el Preside 

ho horas 

tipos de 

cio, se ~odrá reunir 
e del Consorcio o a 

La convocatoria se realiza · qt y cuatro horas de 
anticipación y tratarán.,..L.os p r1s en e manera expresa en la 
convocatoria. 

1 - --

9.1.\ Presidente.- El Presidente d la Asam lea General será la primera 
autonda ejecutiva del Co sorcio y se lo e gi á de entre todos los representantes 
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~ l~~!S"""~~MffMloescentralizados miembros, en la primer sesión que 
-rVse rfiQMI.Nl§I..,_~ la Asamblea General es también e Presidente del 

Consorcio. Será elegido para un periodo de dos años. a Presidencia del 
Consorcio se podrá asumir en forma rotativa entre todgs sus miembros, 
garantizando el derecho de participación. 

9.1.4.1 

9.2 

9.2.1 

Atribuciones.- Corresponde resid~nte: 
a) Ejercer la repre}:-n..tación egal judicia y e · rajlJ 1c1al del Consorcio; 
b) Cumplir acer cumplir la Ley, regl~mentos y más normativa jurídica 

aplicable; 
Admin's rar el Consordio, velar R- 'r su eficiencia e informar a la 

amblea eneral lo resuftados ele la gestión y planes, proyectos y 
upuestos, pa eberá proponer el orden del día de 
era prev'ia; 
lver ____ ntos correspondientes 

a SI) 

e) Susc com rometan al 
Con so-de convenios 

OJl;lJ:?'tom f Consorcio, 
dé la Asa 

conjubtamf:lnte con SecreJa ~--~Lr esiones de 
blea.General; ,,;,.. 
r a la Asamblea Genera 

·n endici · 

imiento de o 
uc1ones que se d 

9.2.2 Coordinado 
terna presentada p 
como Secretario de la 

G I de una 
T o actuará 

9.2.3 
-~e~* 

Atribuciones.- Corresponde al Coordinador Técnico; O 
a) Dirigir y supervisar la gestión d8'1~ Qiferentei)midades o direcciones del 

Consorcio, pro urando el Jercic1<Nntegral técnico, oportuno, de calidad y 
eficiente des s actividades; 

"~ 
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9.3 

tJ,Jt~Mff™étJ ~~•eetf~ondientes acciones de carácter é~ico, jurídico, 
PR~h~~~ro, para el correcto desenvolv~íeñto del Consorcio; 
c) Asesorar al Presidente del Consorcio, en los P, ocasos de planificación, 

organización, dirección, gestión y co rol, orie ta os a a consecución del 
objeto del ~ancomunamiento; 

d) Mantener niveles de Co.3irdi e·, n perma e te con lo otros órganos de la 
estructura orgán'ca del t.;onsorcio; \ > 

e) Ase orar y gestionar a cione ara e eJoramiento y desarrollo 
pe manente d I Consorcio; 

f) El borar e coordi ación c9n el Presidente del Consorcio, el Plan 
st até'gLco Institucional, Plan Ope at'vo Anual, Plan Anual de Inversión y el 

Plan ñual de Contratación; 
g) Elaborar el Reglamento Interno y/o Estatuto del Consorcio; 
h) Presentar al Presidente \.KZl"~'e,¡¡;,OrciP. rme semestral y anual sobre la 

gestión; 
i) Presentar los j r¡;¡e 

Asamblea Ge eral. 
j) Las demás f 1.9i~ s ue se etermin n en a t y/o eg amento del 

Consorcio, e el marco de la 4.f . 
Unida E Consorcio pod1T · crear as unidadps écrin.;a:~~e apoyo que 
consi rf ~ecesarias, de confprrrud d ~n "la,, norm igente, sus 
funci e~ tribuciones est1:lrán deterr:n·nadas en--iraii.r lamentos o 
estatUllQl~!J'v 

, ir,tegra p r el Pres, ente u te, y por 
· ntré los mjer6bros de la A ral, cuya 

Presidenfe del DireGtorio, es residente 
~nde el Pres¡ ente ~I Cons 

, se de avés de 
convocatoria s A ralizados 
integrantes del C fecha en 
que se ha de efect 

Por efectos de este Conveni oct:ooc1 p~ra la elección 
del primer Directori , estará ,_~ Plil@ré ~ se la realizará 
en un plazo de 30 ías con Convenio en el 
Registro Oficial. 

,,.,... 
Las Part~s convienen en no br8ir provisio ente como Presidente del 
Consorci , 1 Ab_g Antonio Kubes Rot:>aliJl , Prefecto Provincial de Pastaza . 

.....,.,, 
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~ s Qff~~bl\,e~ ~~~'fderechos de los integrantes del Consorc·o y de su 
,-2}Dire~~l:(~~~&lfid\M~~ en el Estatuto correspondiente. 

~}, 

CLÁUSULA DÉCIMA: ORGANO DE CO SUL TA~ARA EL EJERCíCIO DE LOS 
DERECHOS COLECTIVOS. ,-

En estricto cumplimien o del principio de parti.ytpación ciudadana y de los derechos 
colectivos previstos en el or: enamiento Wridico ecuatoriano, las Partes o 
lntegrant s del Co sorcio, acu rda crear por efectos de este instrumento, 
incluyéndolo en la estructura de la e tiqad un Consejo Consultivo que estará 
integrado por de egados de las o ganizaciones representativas de las 
comunidade , pueblos y naciOA'laH<raa , asentadas en la provincia de 
Pastaza. 

10.1 Consejo Co 
garantizar la ela 
compartida pp(íticas, 
y además ,,,:rr~,.i~ y la ren 
respecta térritoriales ancesfra1e-
pueblos y . jn~ígenas t 
Ecológic ~ ::!:!~ ol1o Soste 

10.2 
Coí\sul 
Órgano 

1 O .1.1 Atribucio 
Nacionalidades lnd1 

1 

,.... 

y c da 1 
a · io s 

a pa,rte ge la e 
lo inliica en el C 

nas.-Ti e como fin 
isiones la gestión 
p oy~tos públicos; 

l..l,J..f,i¡1fUCló;!, en lo que 
munidades, 

el Área 

onsejo 
uye el 

ctivos y 
nica del 

de este 

de Pueblos y 

a) Cumplir a cabalidad con las decisiones que 
Consejo. 

ro~'; 
\ 

e adopten e e seno de este 

b) Socializar ante sus respectivos representados, 
esie espacio de artici ació ciudaga11,a. u 

at r~soluciones que adopte 
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<9EW~P~~~ft~tas encaminadas a que el ejercicio d tos derechos 
-,R~~G:JM, Q§-¡Pjé§f ~cios territoriales coincidentes con e área Ecológica 

de Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza, se fottale-zca. 
d) Analizar, observar y exigir en este espacio de endició ~ cuentas, la 

transparencia y veracidad de I formación ge e ada en torno al 
desempeño de la gestión del Consorcio y de la integridad del Área 
Ecológica de Desarrollo Sos enible ero incial qe eastaza. 

e) Apoyar, según sus capacidades Y: r c rsos, t odas las iniciativas que se 
gelileren en este escenario de partic1paci n 

f) Em1tir:eriterios co sensuado , que biliten la adopción de decisiones en 
torno planes, políticas, progr ma royectos que se relacione con el 
obje o de es e acuerdo. 

g) Comp ometerse a s lamentaria o en su defecto, 
solicitar al C · ----..... ara el funcionamiento del 
Consejo Co 

h) Ratificar la jo de Sus territorios 
ancestral e 

i) Fortalec AK SACHA y 
otro stión 

j) Trab o con lss otr 
para a de fon o 

k) F ..,,.,..ei""ñ@ti..._ k it!!. • la · cial, las 

1 pos -...r-........ - - ación y 

Para la o ~~illf!Lii.~1t~, r: desempeño de las de este 
Convenio, µerdap, sarrolladas 
en un Esta orcio. 

Las Partes convie 
Consorcio, al In 
Internacional del G 

cnico del 
dé Cooperación 

o 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SEPARAC ON., ~--<. ~ 
La separación procede cuando un,.rg 6ieftJº autó orno descentralizado miembro, 
manifieste su volunt d de se ararse del Co sor~. para lo cual se tendrá presente 
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~ qQgSMlfrU,\,Q¡SQS~I~ del Código Orgánico de Organizadón T rritorial, 
~ Aut~~~~~w¡e,n. ,, 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DISOLUCIÓN. r' . o 
En caso de disolución del Consorcio, se deberá observa lo p evistd en el Art. 420 
del Código Orgárnc de Organización Territor"al, Autonomía y Descentralización, 
en lo referente a los bienes mancomunados. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CO TROVERSIA. 

En caso de surgir cuaL uier tipo de divergencia, entre los representantes de los 
gobiernos utónomos descentralizados miembros del Consorcio, que no puedan 
resolverse de m_anera admini$i~:ai....se s · el conflicto a los Centros de 
Mediación de la P ocuradurí Gei:le d.c,¡_~ ; y caso de subsistir el 

el et te--~ 

Para const y 
de las clá , Jas artes ir.rrr 
original y nteni 
días del ~!W,Y 018, s· 

FE 

cada una 
ento en 

, a los 31 

GOBIERNO AUTq.NOM DESCENTRA1:tZÁOO PROVINCJ l. D PAST AZ.A 
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....... ~ { ...... ...... .. 
Msc. Elario Tanguila 

ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCEN¡RALIZADO MtJNICIP L 
INTEROU TUF<AL PLURINACIONAL 

DE A jUNO 

GO 
PAR 

GO 
PA 

lng. esar Castro ~ 
ALCALDE 

OBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE SANTA CLARA 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC AL 

Resolución No. 01 A,.PADJA C- 2 18 

EL CONCEJO U ICIPAL S TA LARA 

Consideran 

Que la o stitución de a República ~ or, artículo 240, prescribe que "Los 
gobiernos tooomos descentralizado de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y anta es tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdiccione terri oriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultad j cutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Que, el literal q) del artículo 57 del Códiget: Orgánic e Org~ i a ·ón Territorial, 
Autonomía y Desee tralización dispone •que es a rcibuci~n d~I on efo Municipal el 
decidir la participación en mancom._unid es consorcros. 

Que, los a ículos 285 y 86, d I ag;tes · i o cue p le al, facultan a los gobiernos 
autóno o descentrali ados muni pa es fo mar m~ comunidades y consorcios entre 

A 

sí, co o e sonas jurídicas e der..echo púQlico con personalidad jurídica, para el 
cumplimi nto de los-fines específicos eter inados de manera expresa en el convenio 
de creación, co la fu:ial:idad-oe mejorar si gestión de sus competencias y favorecer los 
procesos de integración. 

Que, el artículo 290 ibídem establece: Los gobiernos autónomos descentralizados de 
distintos niveles o que no fueren contiguos, podrán formar consorcios con !JI finalidad 
de garantizar el cumplimiento de las competencias concurrentes ,y I restación de 
servicios públicos pertenecientes a su ámbito de competen~, n los términos 
establecidos en la Constitución y de conformidad con los p oce imientos y requisitos 
establecidos en este Código. J , 

Que, el Gobier 0 Autónomo Descentraliz~o Munieipal de Santa elara, al amparo de lo 
previsto en el Art. 57, lite al d) 1 C O A~ en .aplicaétón a lo dispuesto en el artículo 
323, del eferido cuerpo legal, en esi'ó dei'24 d y_ 1 del año 2018 resolvió aprobar 
la creació ser part del Co~sorcro para I Gestlpn Ambiental del Área Ecológica de 
Desarro lo · s1enil51e..P,:ovincial de Pasta a (A DSPP). 
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En ejercicio de las competencias que le establece la Cor:1st~ GR de la República y el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autono í Descentralización. 

Articulo 1.- La Aprobación e la creaci n formar pérte del Consorcio para la Gestión 
Ambie tal del Árep Ecológica de D~sarrol o Sostenible Provincial de Pastaza 
(AE S ). 

Articulo. . ~a Autorización al señor Al alde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Santa Clara para que suscriba el convenio de creación y conformar el 
Consorcio para J_a Gestión Ambiental del Área Ecológica de Desarrollo Sostenible 
Provincial de Pastaza (AEDSPP). 

Articulo. 3.- La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su aprobación. 

Dado en la Ciudad de Santa Clara a los veinticuatro días de ' .es de mayo del año 
2018. 

11--=::..----- ... ·.ii1DJ 
,J ------../.-«"":-'::.;..,';\.;-.. ( :>J~"· 

--~-AHJ.r.-+~-r-➔.K L ~ ~~;, ~\;, 
~~~\r, .,/;•/¡H(~~I 

Ab'g:-Nésfor4anda Ochoa (¾~~~.:.:..••:, 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMSC 

Abg. Néstor Landa Ochoa, Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sa ta Clara. 

CERTIFICO: Que la Resolución que antecede fue discutida y aprobada e sesión de 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de S'ª-ot Clara en la 
Sesión Ordinaria realizada el día 24 de mayo de dos mil diecio 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL,.RU'}AL DE TARQUI 

Resolución No. 003 GApPRT 2018 Y 

LA JUNT PA ROQUIA RURAL DE Í'ARQUI 

l 

Que la Con · · · n de la Repúbli rtíct1lo 2 3, dispone que dos o más regiones, 
prov1nc1as, cantones o parroquias contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunida es, con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y 
favorecer sus proce? de integración. Su creación, estructura y administración serán 
reguladas por la le . 

Que, el literal a) del artículo 64 del Código Orgánico de Organizac'ón Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las funciones de os Gobiernos 
Autónomos Descentralizados parroquiales, promover el desarro/lo s~ tentable de su 
circunscripción territorial parroquial, para garantizar la re lizac1én del buen vivir a 
través de la implementación de políticas públicas par1:9qu·a1es en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales. 

Que, el literal m) del artículo 1.7. del ntes indicado c er - legal dispone que es 
atribución de la Junta arroquial el decidir la partieipac1ón en mancomunidades o 
consorcios. 

Que, los artículo 285 y 286, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentr-alización, facultan ~ 1 s gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales formar mancomunidades } cbnsorcios entre sí, como personas jurídicas 
de derecho público con personalidad jurídica, para el cumplimiento de los fines 
específicos determinados de manera expresa en el convenio de creación, con la 
finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer los procesos de 
integración. 

Que, el artículo 290 ibídem establece: Los gobiernos autónom tlescentralizados de 
distintos niveles o que no fueren contiguos, podrán formar consorcios con la finalidad 
de garantizar el cumplimiento de las comR tencias conc'ü rentes y la grestación de 
servicios públicos pertene~ientes a su á'mtflo d competencL~ en los términos 
establecidos en la Co stitución y de ca formidad con los proce~í'rriientos y requisitos 
establecidos en este Código. 

Que, el Gobierno Autó. ·orno Desee tralizado ParroqCa Rural de Tarqui, al amparo de 
lo previsto en el Art. 67, literal a) del COOTAD y en aplicación a lo dispuesto en el 
articulo 323 li eral c)~ referido cuerpo le~ en sesiones del 05 de febrero, resolvió 
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aprobar la creación y ser parte del Consorcio para la Gestión Amb·ental del Area 
Ecológica de Desarrollo Sostenible Provin ia ae,Pasta a (AEDSPP). 

En ejercicio de la~ petencia~ ue e est-ablecÍla Constitución de la República y el 
Código Orgánico de Or anización Terci orial, Afoonomía y Descentralización. 

Resuelve: _;. 

Articulo. 1.- La.Aprobación de la creaclón..,yJ ormar parte del Consorcio para la Gestión 
Ambiental del Area Ecológica de Desa ro lo Sostenible Provincial de Pastaza 
(AEDSPP). 

Articulo. 2.- La Autorización al señor Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Tarqui para que suscriba el convenio de creación 
y conformar el Consorcio para la Gestión Ambiental del Area Ecológica de esarrollo 
Sostenible Provincial de Pastaza (AEDSPP). • 

Articulo. 3.- La presente Resolución entrara en vige ia 

rroquia Rural d ~~~ ~$!J!J-i',../:-:;;~=-- o de1año 2018 . 

........ "(~:} 
'-7.,: 

z ,:!!. 
DEL GAPRT \ :'?. 

\7" 
' ' 

· ?J.7 _L ¡nM1 ;~ '· J 
• , , 111¡ \\' • 

lng. Lorena Gamboa. Secre~ a del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Rural de 
Tarqui. 

CERTIFICO: Que la Resolución que antecede fue discutidc! y aprob r, la Junta 
Parroquial del Gobierno Autóno tralizado · · Rural de Tarqy en la Sesión 
Ordinaria realizada el día 19 de ~ r-o~ 

; 
¿ <" 

Secretaria de ,zaao 
Par qui 
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ResoluciónNo.17GADPRV 2017...._ º~~ 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESC~N~f'ÁRROQU 

VE~C~Z . ~, 

.,¡ 

Que la C · · la República, a !culo 243, 9ispone que dos o más regiones, 
o a roqui s cofttiguas podrán agruparse y formar 

mancomu . i a es, eo a finalidad de meJprar la gestión de sus competencias y 
favorecer s4.s pro sos d integración Su creación, estructura y administración 
serán regulad s po ~a I y. 

Que, el literal a) del artículo 64 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las funcion s de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales, promov ~ desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial parroquial, para gar ntizar a realización 
del buen vivir a través de la implementación de pollticas p~b'lic par oquiales en el 
marco de sus competencias constitucionales.,( egales. 

Que, el literal m) el articulo 67 del · cue ispone que es 
atribución de la Junta parroqu'ál el d p ipi;ició ncomunidades o 
consorcios. ;.., 

Que, los ículos 285 y 286, de C,ódi~ Org 1co de Organización Territorial, 
Autonomía Descentr-aíización, faq_ult n a los gobiernos autónomos 
descentrali ado parroquiales formar ma9comunidades y consorcios entre sí, como 
personas jurídicas de derecho públíco con personalidad jurídica, para el 
cumplimiento de los fines específicos determinados de manera expresa en el 
convenio de creación, con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y 
favorecer los procesos de integración. 

Que, el artículo 290 ibídem establece: Los gobiernos autóno o e centralizados 
de distintos niveles o que no fueren contiguos, podrán fo ar consorcios con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento de as compet ciaS" c :currentes y la 
prestación de servicios públicos perteneci ntes .si su ám itp e o rwetencia, en los 
términos establecidos en la Constitución y ~ confó'r , ad c0 lo procedimientos y 
requisitos estabJe idos n este Códi o. .. 
Que, el o ierno Aut' nomo es n{ra izs;1do Pí!rro,.quial Rural de Veracruz, al 
ampam de lo previst en el Art. p7, ljferal ) déí COOTAD y en aplicación a lo 
dispuesto e e artículo 323 lít ral c), dél referido cuerpo legal, en sesiones del 09 dE;t.r 
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~ 

Junio, resolvió aprobar la creación y ser parte del Con orcio ara la Gestión 
Ambiental del Área Ecológica de Desarrollo Sostenibl P JWinc· 1 de Pastaza 
(AEDSPP). 

En ejercicio de I s competencias 9u le e it 9 0n de la República y 
el Código O ánico de O.rganizació Tefn ''-' Descentralización. 

Resuelve. '_) 

Artícur . 1 - a:Aprobacíón de la creaci6h ( formar parte del Consorcio para la 
Gestión ~m6ieQJal del Area Ecológicp de Desarrollo Sostenible Provincial de 
Pastaza (/i.. DSPP). 

Artículo. 2.- .ka Autorización al sef\or Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Veiracruz para que suscriba el co venio de 
creación y conformar el Consorcio para la Gestión Ambiental del Ar~ "Ecológica de 
Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza (AEDSPP). 

L' ,-

Artículo. 3.- La presente Resolución entrará en vigencia á r; i é:le s robación. 
Dado en la Parroquia Rural de Veracruz a lo,5 09 Tuls el mes unio del año 
2017. 

as 
ERA DEL GPRV 

Leda. Ana Ma as, Secretaria - Tesorera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquia Rural de Veracruz. 

CERTIFICO: Que la Resolución que antecede fue discutida y ap óbada por el 
Directorio de Junta del Gobierno Autónomo Descentralizad a roquial Rural de 
Veracruz en la Sesión Ordinaria realizada el día 09 de Ju io e , os 'J'.lll diecisiete. 



22  –  Martes 12 de febrero de 2019 Edición Especial Nº 763  –  Registro Ofi cial

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
POMONA 

Resolución No. 008 GADPRP 2018 

Co s1derand · 

República, artículo 243, dispone que dos o más 
regione provincia , e-antones o parroquias contiguas podrán agruparse y 
formar mancomu idades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus 
competendas avorecer sus procesos de integración. Su creación, estructura 
y administración serán reguladas por la ley. 

Que, el literal a) del artículo 64 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece como una de las unciones de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales pry move el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial parroq ial, ~ma>9arantizar la 
realización del bt1en vivir a través de la imgJe en ació d 19olíticas públicas 
parroquiales en el arco de sus co pete ne~ constituciona es y legales. 

Que,fi literal m) del rtículo 67 del a te)\nd·cado e erpo legal dispone que es 
atribución de la Jurtta parroqui I el decidV la articipación en mancomunidades 
o consorcios. 

Que, los artículos 285 i--286, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, facultan a los gobiernos autónomos 
descentraliz dos parroquiales formar mancomunidades y consorcios entre sí, 
como personas jurídicas de derecho público con personalidad jurídiea, para el 
cumpl imiento de los fines específicos determinados de maner'\ e~resa en el 
convenio de creación, con la finalidad de mejorar la gestión de sus 
competencias y favorecer los procesos de integración. 

Que, el artículo 290 ibídem establece: ~s ~r6biernas autónomos 
descentralizados de distintos nivele() o qu✓no t1e en co tiguos, podrán formar 
consorcios con la finalidad de gBtantiZ'ar ~ o mplinJie to di las competencias 
concurren es y la prestació(cie\;ervicio P,Ublico l:j enecientes a su ámbito 
de e mpetencia, en los te ih ~ \ establec idos, en la Constitución y de 
conformidad con los procedimientos Y requisi s establecidos en este Código. 

Que, el Gol5ierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pomona, al 
amparo de lo previsto en el Art. 67, literal a) del COOTAD y en aplicación a lo 
dispuesto en el rtículo 323 literal e), del referido cuerpo legal, en sesión 
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Ordinaria del Miércoles 21 de Marzo del 2018, resolvió aproba la d eación y 
ser parte del Consorcio para la Gestión Ambiental del Área cológica de 
Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza (AEDSPP). 

En ejercicio de las competencias q{(e> ¡e es~blece la Cons,titución de la 
República y el Código Orgániaó":de Or~anizac,ón Territorial, Autonomía y 
Descentr-a ización. 

esuelv ~ 

. 1." La AproJ)ación de la crea~ iá A\/ formar parte del Consorcio para la 
Gest' ó Ambiental del Área Ecológica de Desarrollo Sostenible Provincial de 
Pastaza (AEDSPP). 

Articulo. . La Autorización al señor Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Pomona para que suscriba el có'nvenio de 
creación y conformar el Consorcio para la Gestión Ambient'tl del Área 
Ecológica de Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza (~ DSPPJ. 

---~ La presente Resolución ...entrara e vigencia e_artir de su 

Pomona a los &-1 días de-L1,rnes de Marzo del año 

O'>-
ti . ~ ~¡;st:~~ ~ $ !. ..... ~-,......, una 

PRES ENTE DEL GPRP - ~ SECRETARIO DEL GPRP 

lng. Fabián Luna Secretario del Gobierno Autónomo Descentralizado (;a~ quta Rural 
de Pomona. )., 

. "'~ ~ 
CERTIFICO: Que la Resolucióo,. '1.l'e -S;ecetfe fue discútma y aprobada por la 

Junta Parroquial et.el Gob·erno fi:'ulónop, DesJentr li~ 9 Parroquial Rural de 

Pomona en la Sesión Ordinaria ealizad el díB 21 efe Marzo de dos mil dieciocho. 

ng Luna 
Secretario del Gobierno Autónomo Descentra lizado 

Parroquial Rural de Pomona. 
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RESOLUCIÓN Nº 001-012-GADPR-FÁTIMA 2018 ~ 
EL PODER EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RU~ DE FÁ A 

CONSIDERAN.PO: 

Que, med\ nte Regjstro Oficial No. 449, ae fecha 20 de octubre de 2008, se expide 

la Constituc·dn de la República del E<mad<)f, construida por la Asamblea Nacional 

Constituye te. 

Que, el artículo 255 de la Constitución de la Republica, dispone que en cada 

parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección 

popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, la-s~ tr· ociones y 

responsabilidades de las juntas parroquiales estarán deter( i a~s en la ley. 

Que, la Constitución de la República, en su a{tí_culo 238 reanifiesta -q~ entre otros, 

Constituyen Gobiernos Autónomos esce~ rt dos ~ !~ tas parroquiales 

rurales, y que por lo tanto gozan dezautonomí pohtica, administrativa y financiera 

Que, el / Código o (gánico de Organiza~ n Territorial, Autonomía y 

Desee tra1ización, COOTAD a.entre de s~ ículo 63 manifiesta que los gobiernos 

autónomos cig_scentralizados parroq ~ es rurales son personas jurídicas de 

derecho público, con,.autonomía política, administrativa y financiera; 

Que, el artículo 8 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, manifiesta que los Gobiernos ~ u~ omos 

Descentralizados Parroquiales Rurales tienen la capacidad para dictar acuerdos y 

resoluciones, así como normas reglamentarias de carácter aam·nislrativo. 

J 

Que, el artículo 290 ibidem establece: Los G'f!;":io¡;,Autó Or!)9S Descentralizados 

de distintos niveles o que no fueren contig os, podrán oTmar consorcios con la 

finali ad de garantizar el cumplimi7 to de las c\impetencias concurrentes y la 

prestadón de servicios públicos pertene'GientesJa su ámbito de competencia, en los 

términos es abtecidos en la Constitucióp y de conformidad con los procedimientos 

y requisitos establecidos en este Código. 
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Que, en sesión de Junta efectuada el 20 de Marzo del 2018 el Señor President~ da a 

conocer a los miembros del Cuerpo Legislativo la propuesta emit' da,:Por parte del 

Consejo Provincial en la cu~! plantea a la institución la cre'\:ón de Consorcio para 

la Gestión Ambiental del Area Ecológic~ e: esa r€fllo Sostenible rovincial de 

Pastaza (AEDSPP), a I vez emiten la pr P.Uesta de formar part del mismo. 

,¿ V ~ I 

Que, una vez expuestos los beneficr:ios y obligac~"'es que generaría la creación y el 

formar parte ael Censo eio para la G~ ó 'Ambiental del Área Ecológica de 

Desarrollo Sosteni le Pro incial de Pa~,taza (AEDSPP), los miembros del Cuerpo 

Legislativo luego de n análisis entre todos los presentes resuelven aprobar la 

creación y ser parte del Consorcio para la Gestión Ambiental del Área Eco~ gica de 

Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza (AEDSPP). ~ 

En uso de las atribuciones legales que le confieren los artjeulos 67, literal a) 

Expedir acuerdos, resoluciones normatfva regl.am~ tar) a~~ ~ materias de 

competencia de1 gobierno autónomo descee tralizado part"ógufal rural, conforme 

este Código; ..., \..) 

RESUELVE: 

El Gobierno Autónomo Descentraliz;ao Parroquial Rural de Fátima, en sesión 

ordinaria realizada el día 20 de Marzo del 2018 con la presencia de los señores/as: 

Lic. José Rodrigo Fiallos Escobar Presidente, Sra. Graciela Guamán Primer Vocal, 

Sra. Anita Calapucha Segundo Vocal, Lic. Maritza Villafuerte Tercer, Vocal por 

unanimidad: 

RESUELVE LA APROBACIÓN DE .L REACIÓN Y FORM'A'R PARTE DEL 
CONSORCIO RA A GESTIÓ 1\MBIE TAb DEL Á:REA ECOLÓGICA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE PROV NCIAL DE PAS'fAZA (AEDSPP). 

RESUELVE UTO{UZAR AL SEÑOR.PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENT [IZADO PARROQUIAL RU~J. DE FÁTIMA PARA QUE SUSCRIBA 
EL CONVEN O DE CREACIÓN Y CONFORMAR EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN ,- , 

AMBIENTAL DEL AREA ECOLOGICA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
PROVINCIAL DE PASTAZA (AEDSPP). 
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LA PRESENTE RESOLUCIÓN ENTRARA EN VIGENCIA A PARTIR SU 
APROBACIÓN. 

Lic. Jose o rfgo F;_iallos E. _ 
PRESIDENTE DEL GADPR 

FÁTIMA 

Srta. Marjorie Andreina Ocam¡¡,o A. S-ec~ taria¡_ del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parro uia Rural de Fátima. 

CERTIFICO: Que la Resolución que antecede fue discutida y aprobada por la Junta 

Parroquial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Fátima en 

la Sesión Ordinaria realizada el día 20 de Marzo del 2018. 

Srta. Marjor ie ndre·n OcarnJJ{' \ . 
SECRETARII} T~~ORERA DEL 

GAD~RFÁTIM 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCEN'l:R(\ CJ7:ADO 
s JOSÉ 

URALDE 

RE OLUCIÓ 4-,GADPR.-S~ 018 

LA~PARROQUIALRURALJoE SAN JOSÉ 

Con.si e.rando: 

Que, la Constituc1ótr,.de la República, artículo 243, dispone que dos o más regiones, 
provincias, cantone?o parroquias contiguas podrán agruparse y formar mancomunidades, 
con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus R ocesos de 
integración. Su creación, estructura y administración serán reguladas por la le 

Que, el literal a) del artículo 64 del Código Orgánico de Or anlzación Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece com una de las func·o es .,de Jos Gobiernos 

Autónomos Descentralizados parroquiales p o"',-over el de$arroll s s,tentable de su 
circunscripción territorial parroquial, par arantízar a realizació d buen vivir a través 
de la impleme tación de políticas-pú t,a paq ·ates e é arco de sus competencias 
constitucj0naJes y legales 

Que, el literal m) del artículo 67 de ante indicado c ttrpo legal dispone que es atribución 
de la Junta parroquial el doo1dir 1a participación e 

Que, los 2"86, del Código Orgánico de Organización Territorial, Alltonomía 

y Descentr ización, acuitan a los gobiernos autónomos descentralizados parroqtúales 
formar mancomunidades y consorcios entre sí, como personas jurídicas de derecho público 
con personalidad jurídica, para el cumplimiento de los fines específicos dete inados de 

manera expresa en el convenio de creación, con la finalidad de mejorar I e . i6n de sus 
competencias y favorecer los procesos de integración. 

Que, el artículo 290 ibídem establece: Los gobiernos aut · om~ de c ntralizados de 

distintos niveles o que no fueren contiguos~odrflb far ar co,nsorci cqn la finalidad de 
JI' 

garantizar el cumplim·ento de las competenc' cqnc en 'es ~ la prestación de servicios 
públicos pertenecientes a su ámfüto de competQ cia, en 16s térmmos establecidos en la 
Constituci ' n y de conformidad on os pr ce lIDieri.!o"s\ eqcisitos establecidos en este 

Có~o. 
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Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado P 
previsto en el Art. 67, literal a) del COO 
323 literal e} del refer'do cuer o 1 g 
dieciocho esolvió aprob la ere ció s 
del ea E ológica de Desarrollo Sos emo 

uial Rur I 1 s_~ al.amparo de lo 
aµ ·cac·ó di' sto en el artículo 

ve· s de abril de dos mil 
M o a la Gestión Ambiental 

in astaza (AEDSPP). 

En ejercicio de las -cCímpetencias que l está e e la Constitución de la República y el 
Código Org · ruco e-Orgmiización Territonal, Autonomía y Descentralización. 

Resuelve: 

Artículo. 1.- La Aprobación de la creación y formar parte del Consorcio p a bestión 
Ambiental del Área Ecológica de Desarrollo Sostenible Provincial de Pa fua (AEDSPP). 

Artículo. 2.- La Autorización al señor Presidente del Gobie o Aut~ omo es.centralizado 
Parroquial Rural de San José para que io de Cr ig,, y conformar el 
Consorcio para a Gestión Ambiental a esarrollo Sostenible 
Provincial d Pastaza (AE SPP} 1 

Artíclllo. 3 - Aproba por unanimida el % an11al d porte del gasto de inversión para la 
Gestión el :Área Ecológica e D)Sarrollo Sostenible Provincial de Pastaza 
(AEDSPP). 

Artículo. 4.- La pr sente Resolución entrara en vigencia a partir de su aprobación. 

1 

Dado y firmado en la Parroquia Rural de San José a los veintiséis día d 
año 2018. 
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O~ 
r~ 

La Sra. lsamara Bunshe Secretaria del Gofüem.o AutónomJbescentralizado Parroquial 
Rural de San José. 

/ Resolución füe discutida y aprobada por la Junta 
Parroquial de Gobierno ;é.utónom ado Parroquial Rural de San José en la 
Sesión O dma(@ realizada el día vei ri] de dos mil diecio 

• ..,.. 

unshe. 
SECRETARIA DEL GOB ÓNOMO DE CE T~t.)ZADO 

PARROQ 1.JRil DE SAN J , 



30  –  Martes 12 de febrero de 2019 Edición Especial Nº 763  –  Registro Ofi cial

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCUL TliJRAl 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNNO 

RESOLUCIÓN Nº 012-CM-GADMIPA-211' * 
EL CONCEJO MUNICleAL DEU ANJi RAJU~ 

Gonsiderán~; r ~ 

Que, a Co stitucion de la Republica del E~ dor¿_ artio~o 240, prescribe que "Los gobiernos 
autono os eseentralizad0 de las regiones d sfrif0s metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas~ n e! ambito d~ sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Las juntas pa oquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

Todos !os gobiernos autonomos descentralizados ejerceran facultades ejecutivas en e! ambito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales." 

Que, el literal q) del articulo 57 del Código de Organización Territ ria, Autonomía y 
Descentralizacion dispone que es atribución del Concejo Municipal rl decifiir, la perticipacion en 
mancomunidades o consorcios. \... 

Que, los articulas 285 286, del antes indicacfü cuerpo leg11 facultan áÍos gobiernos autonomos 
descentralizados municip les formar mancomuoida es ;y consorcios entre si, como como 
personas jl'.Jridicas de derecho púbico con pe s naliaad juñdica,4>ara el cumplimiento de fines 
específicos determinado de manera expres~n el éo \/e)li de creación, con la finalidad de 
mejorar la estión d s s compefencias t-faJoreeer 1, s,procesos de integración. 

Que, el articulo 290 ibídem establece: Lo obiernos autómos desentralizados de distintos 
niveles o que no fueren contiguos, podrán formas consorcios con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de las'competencias concurrentes y la prestacion de servcios públicos 
pertenecientes a su ambito de competencia, en los términos establecidos y requisitos 
establecidos en este Código. 

Que, el Gobierno Descentralizado Municipal lntercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno, 
amparo de lo previsto en el artículo 57 literal d) del .Q.OOT AD y en aplicación éi.lo)dispuesto en el 
articulo 323, del referido cuerpo legal, en sesio~ eí 04 de ab ·1 de 2018 resolviój°ormar parte del 
Consorcio para la Gestión Ambiental del Aréal Eoológ~a él\_°esarrollo Sos eníble Provincial de 
Pastaza (AEDSPP). _ 

En ejercicio de competencias que fe eslab ece la Cq~.sti ucion de la República y el Código 
Orgán'co de Organización Territorial, Autonomía y Descent alización. 

Res el e: ..,,., 
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' Artículo. 1.- La aprobación para que el Gobierno Autónomo Descentralizado Mút cipal, 
lntercultural y. Plurinacional del Cantón Arajuno forme parte del Consorcio e ra 1n;estión 
Ambiental del Area Ecológica de Desarrollo Sostenible de La Provincia de Pasfaza AEDSPP); 

Artículo. 2.- Autorizar al señor Alcalde del Gob'e o tónomo bescent~ do ~ icipal 
lntercultural y Plurinac1onal del Cantón Araj ara e proced? a susc~ ~ convenio de 
creación y confo ar el Con orcio para la Gestión Amb'ental del Area15oj,6g1ca de Desarrollo 
Sostenible e a Provincia d9Jastaza (AE~PP); _ 

Dado e la CI dad de ArajGno a los 04 df as del mes 1e a6ril del año 2018. 

rr 

CERTIFICO: Q e la Resoludón que a,ntecéda,fu d1scuti (y.aprobada ér sesión de Concejo del 
Gobierno uMmomo Descentralizado oicipaJ.. 11ercúlfüral y PIU{macional del Cantón Arajuno, 
en sesi n ordinaria del cuatro de abril de dos mtt 91e.cioc~o ,, 

Secretario (E 

~~ 
Gº~~s❖ 
Gº~~G 

\)~\; 

/ 
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Resolución No. 369-CP-GADPPZ-2018 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE PASTA.ZA, o 
Consider~mlo: 

Que la Constitución de la República artículo 2~$3. disrone que dos o más 
regiones, provincias, cantones o parroquia contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunidades, con la finali a de meJora .!t. gestion de sus competencias y 
favorecer sus procesos de integración. Su creac1óh, estructura y administración 
serán reg u 8_Qas por la ley. 

Que, el lite a R) del artículo 47 del Cóoigo Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización dispone que es atribución del Consejo Provincia 
el decidir la participación en mancomunidades o consorcios. 

Que, los artículos 285 y 286, del antes indicado cuerpo legal, fé\d)lta a los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales formar manco unidades y 
consorcios entre sí, como personas jurídicas de 9-ef1 ho público con 
personalidad jurídica, para el cumplimiento de los fines específicos1íeterminados 
de manera expresa en el convenio de creaG·on, on la finalid d pe mejorar la 
gestión de sus competencias y favo:eee los pr ceses de inte_pración. 

Que, el artículo 290 ibídem st~bl·ece: tos gobiernos autónomos 
descentra izados de distintos niveres o que no flle en contiguos, podrán formar 
consorcios on la finalidad de ga aot zar éÍ cumplimiento de las competencias 
concurrent y la prestación de servi~ios úblicos pertenecientes a su ámbito de 
competencia, en los términos establecJdos en la Constitución y de conformidad 
con los procedimientos y requisitos establecidos en este Código. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, a~ amparo 
de lo previsto en el Art. 47, literal c) del COOTAD y en aplicación ~ o disp~esto 
en el artículo 323, del referido cuerpo legal, en sesión del 29 de arzo de 2,9..!_8 
Resolvió aprobar la creación y ser parte del Consorcio para.Já Gestrón Ambientaf 
del Área Ecológica de Desarrollo Sostenible Provincial de Pastaza (AEDSPP). 

En ejercicio de las CO(l1petencias que le-es blece- Constit íon e la República 
y el Código Or anico de Organjzactón T,errit\ jal, Autonomía-y escentralización. 

Resuelve: '1._ 

Articulo. 1.- Aprobar la.e eación y formar parte del Consorcio para la Gestión 
Ambiental del ÁTea cológica de D sarrol o Sostenible Provincial de Pastaza 
(AEDSPP). 
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Articulo. 2.-Autorizar al señor Prefecto del Gobierno Autónomo es entralizado 
Provincial de Pastaza para que suscriba el convenio de ere ció'9>-y co formar el 
Consorcio para la Gestión Ambiental del Área E, lógiC? de e arrollo S0stenible 
Provincial de Pastaza (AEDSPP). 

Articulo. 3.-- entraPcl en vig nc1a a partir de su 

Sesiones del C 

o 
DEL GAD 

Ab. David Orellana lñi uez, Se retario 
Provincial de Pastaza. 

CERTIF CO Olle la Resolución qu antecede fue discutida a en 
sesión de Co sejo de Gobierno Autónom · ncial de 
Pastaza en la Sesió Ordinaria re · e 2018. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MtJN IPAL 
DE SAN JACINTO E BUENA ~ 

o 
Que, en el Registro Oficial, Edici~n Esgecial ¡-Jro: 255' del día jueves 1 de 

artl> del 2012, e publicó a ORDENANZ SÜ:Sl'ITUTIVA DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL ,DE AGUA ~ T BLE SANEAMIENTO AMBIENTAL 
DEL t.A '.f...0 N BUEN~ FE; / . 

Que, la Constitución de la Re~ ic: del Ecuador, en su artículo 415 
estableQe "Que los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán 
programas del uso racional del agua y de reducción de reciclaje y 
tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos"; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su A~'\..411 dice "El 
Estado garantizará la conservación, recuperación y matejo ¡}degral de los 
recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales e ológícos a ociados al 
ciclo hidrológico. Se regulará toda aeti idad qu p\Le a afe<¡tar ta calidad y 
cantidad de. agua, y el equilibr:.io de los ecosistemas, en especial en las 
fuentes y zonas e recarg{ de MU ", . \. 
Que, la Constitución de ~ 1%.blic,a del c Cdr, en su Art. 315 dice "El 
Estado con~ tuirá ~ pres s púolicas pa ·a la gestión de sectores 
estrat~cos, la prestación de ser · ci_ps públicos, el aprovechamiento 
sus entablfae recursos natural~ ae bienes públicos y el desarrollo de 
otras activtclades económicas"; 

Que, la Co9stitución de la República del Ecuador, en su Art. 276, numeral 4 
señala "Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambierífe sano 
y sustentable que garantice a las personas y colectividade-s E}l acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios 
de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural"· 

Que, la Constitución de la Repúblic¾._~)cua~,OJ"', e.n su Ar 26'1-,,numeral 4 
señala "Presta los servicios P.úblttos e~ gua pot~ le½1cantarillado, 
depuración de aguas res·El.'uafes man jo d~ desecho so idos, actividades 
de saneamiento a bien tal y aquellos q e--establezg ta ley"; 

Que, la Constitución de la República del Ec ador, en su Art. 240 dice "Los 
gobiernos autónomos descentral(z<l os de las regiones, distritos 
metroP.olLtanos, provinciales y canto11ales tendrán facultades l~i~ ativas 
en el ' m ito de sus competencias yj urisdicciones territoriales"; / ;;,q? 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art 225 numeral 4 
señala "Las personas jurídicas creadas or acto normativo de os gobiernos 
autónomos descentralizados para la pre t:Í ción Eyervicios públicos; 

Que, el Código Orgánico de Orga¿1zación Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su Art 277, \Pefm·te la creación de Empresas 
Públicas, en donde los gobie nos r:.egionale , pr/vinciales, metropolitanos, 
municipales, parroquia1es podrán crear empresas públicas siempre que 
esta o~ a de organización convenga.Ánás a sus intereses y a los de la 
dudada 1a; garanticemna mayor efüciencia y mejore los niveles de calidad 
en la prestación..de servicios públicos de su competencia o en el desarrollo 
de otras actividades de emprendimiento; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su Art. 218 establece "El órgano legislativ,o, y de 
fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado; además conocerá los p esu_puestos de sus 
empresas públicas o mixtas aprobados """" r los respec i'vo dr ec o ios"; 

Que, el Código Orgánico de 0r~ i~&n Territorial) Autonomía y 
Descentralización, en su ~ eró Décima en sus A ículos 267, 268, 269, 
270 'ff siguientes, hace eferenGia acerca qe los presupuestos de las 
empresas públ~ as de los G D M\w'1cipales. Que~ de conformidad con las 
competencias exclusivas· determinas en ev,rt1culo 315, 264, numeral 4 y 14 
incis~ftnal de. la Constitución d~ la epública, en concordancia con el 
artícul~ li:teral fa) y (ce) de Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autono,µiía y Descentralización. El Consejo Municipal de San Jacinto de 
Buena Fe, en uso de sus facultades legales; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Auto omía y 
Descentralización, en sus Artículos 57 literales b) y c); y, 568 litera c), d), 
h), i), faculta a los gobiernos autónomos descentralizados crear tasas por la 
prestación de los servicios públicos de agua potable; re oli cc1ón de basura 

' bl' ~ y aseo pu 1co; ~ 
1 

Que, el Código Orgánico de Organizac·ón :rerr"torial Autonomía y 
Descentralización, en su Ar 55 lite al }i), d ·ce "Prestar los servicios 
públicos de agua potable) aleantar· :a¿ , deptlfr'ación de aguas residuales, 

anejo de desechos sólidos, aGtLv"dades ~ saneamiento ambiental y 
aguellos c¡ue establezca.la ley"~ 

- ,) 
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Que, la ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA EMPRESA PÚB CA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL AN ÓN BUENA 
FE "EMAPSA-BF", fue conocida y apro6ad'a en sesio e ordinarias-d e fechas 
2 y 5 de septi mbre del año 2011; 

,r 

'Q~ , de conformidad al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional 
por procesos del gobierno autóno o dese ntralizado municipal de San 
aci111to de Buena Fe, aprobado e O de octlfbre del 2016, señala que la 
EMPRESA PÜBLICá, EMAPSA-BF· a má de las competencias propias de 
agu ota61e, alcantarillado, se ·neo orará la competencia saneamiento 
ambiental, sobre el manejo integral de la recolección de los residuos 
sólidos, confor e a esta Ordenanza y el reglamento que dictaran para el 
efecto; 

Que, la empresa requiere reestructurar su modelo orgánic-0:> f. nci nal 
administrativo, de manera que pueda ejecutar, supervi~a~ con gilidad, 
eficiencia, eficacia y dinamismo la prestación de los servic'osl a favor de la 
ciudadanía; 

Que, en co sideración que LA EM9R; A ÚB~ rCA MU l~JL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO CTvfBIENTAe. D L CANTÓN BUENA FE, tiene 
como finalidad la f restación e se·~-lg_ps de agüa yotable, alcantarillado, 
disposición final y tratamientos de aguas fesidú~ es y pluviales, barrido, 
imp·eza, recolección, tran ~orte, t atam·ento y disposición final de 

residuos sólidos o pé1igroso, de la ciu,_dad de Buena Fe, siempre que su 
cap cicla~ perativa lo permit , odrá extender sus servicios a otras 
ci rcunscripciones territoriales de onformidad con los planes de Desarrollo 
lnstituci" onal y e Desarrollo Cantonal. 

En ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 57 literal bl y 324 
del Código Orgánico Organización Territorial, Aut--0ngmfa y 
Descentralización. J. 

), 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

"REFORMA A LA ORDENANZA..SUSTLTUTIVl D,,E LA E RESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE AGUA OTABD.E Y ANEAMIENTO MBIENTAL DEL 
CANTÓN BUENA FE". 

I 

Art. ~ -- En el Art. 3 de puéf:iet mciso pri1'9ero agréguese otro inciso que 
diga: 

" 
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Adicional la empresa en temas de saneamiento ambiental asume el manejo 
integral de la recolección de los residuos sólidos, com9 es el barrido, 
limpieza, recolección, transporte, tratamiento Y. disposic·6 final de 
residuos sólidos no peligrosos. 

Art. 2 .- El Art. 4 refórmese por el siguiente. 

Art. 4.-AMBITO DE ACCIO Y COMPE1;RNCIA.- La empresa pública 
EMA S~-BF; tendrá su ámbito de acció-< en el cantón Buena Fe, incluyendo 
las pa oqu:iasí.lrbanas y rurales d u Jurisdicción, siendo su competencia 
todo lo :relac~ la prestación de servicios de agua potable y 
saneamiento ambiental, además podrá celebrar convenios de 
mancom nidad con entidades públicas o privadas dentro de sus facultades 
legales, para brindar un mejor servicio a la ciudadanía. 

Art. 3.- En el Art. 7 después del numeral 14 agréguense los s~ entes 
numerales: 

15. Realizar el barrido, limpieza, rec,ofección, t~ans orte, tQttamiento y 
disposición final de residuos só idos pJ pel"gros s. ) 

16. Realizar campañas de conb entización am6ienta1 y reciclaje. 

7. Manejo de desechos orgánicos e inorgán~ os, y. 

18. Lo~ emás--que disponga la ley y s ompetencia. 

Art. 4 .- En el A t. 9 después del literal e) agréguense otro literal que diga: 

t) Sustantivo. 

Art. 5.- En el Art. 14 al final de los literales e) y f) agréguese Il s pa abras 
saneamiento ambiental; y, en el literal v) sustitúyase la pala6ra Expedir por 
la palabra Aprobar. 

Art. 6 .- En el Art 22 sustitúyase el lit ra!Jf) p~ e~ iguie~e: * 
ff) Presentar ante el Direct~ los rregl ment,os internos, manuales de 

p ·ocedimientos que f ere necesarios par;a el b en desenvolvimiento 
de la empresa; y, 

Art. 7 - Sustitúyase el Art. 26 por : , si@iente:~ 
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~~ 
Art. 26.- El reglamento Orgánico Funcional aproba poSS- Directorio 
establecerá la organización, las atribuciones y rjeberes de os distintos 
niveles directivo, ejecutivo, asesor,('Je a-poyo, o e atwo y sustantivo_de la 
empresa; \ 

Art. 8.- En el Art. 36 reemplácese l4lntenido del inciso segundo por el 
siguiente: 

El udttorfaJ Interno que será nombrad61Jor el Directorio acreditará título 
profesional universitario, según lo que la Ley Orgánica de Adminisb·ación 
Financie a y Control establece, haber aprobado los cursos reglamentarios 
de Contraloría con una experiencia de tres años en actividades similares, y 
en super./sión. 

Art. 9.- En el Ar t. 40 reemplácese el literal a) por el siguiente: :\ ~ 
a) Fondos propios, provenientes de tasas por el serv·cio e agua potable, 

prestación del servicio de alcantarjllado, derec o or conexiones y 
reconexiones, comercializació~ de mate. iáles de agu , potable y 
alcantar·llado, especies valoradas fact"bildad de s~rv;Íies, aprobación 
de estudios, saneamie,nto aml;Jtental y-otr.9s. 

, ) 
Art O.- En el TITULO V, DISPOSIC ONESJ RA SITORIAS, sustitúyase la 

sición PR MERA, por la iguiente; 
1 

• 

PRlMERA.- La transición del péQnal operativo del área de saneamiento 
ambiental, que realiza las labores de recolección de residuos sólidos en el 
GAD Municipal San Jacinto de Buena Fe, continuaran realizando la misma 
labor a f vor de la empresa pública EMAPSA-BF, en virtud de su 
constitución, fines y funciones. ., 
Art. 11.- En el TÍTULO V, DISPOSICIONES TRANSITORIAS, susti~ ase la 
disposición SEGUNDA, por la siguiente: 

' 
SEGUNDA.- El personal de transición ~~ará a{_o mar palle d~ a nómina 
de la Empresa Municipal EMAPSA-BF, conse a.ndo todos~Js derechos y 
obligaciones, contemplagos ( n a Ley, fn qµe esto o stituya menoscabo 
de sus funciones, remuneraciói o cambio de d0micilio, manteniendo su 

J Sta uta laboral, es decir, registro contrato·fhdej}nido de trabajo, no siendo 
susceptibles de1 eriodo de prueba, con lo c al la Empresa Pública EMAPSA
HF, lo . regisf;ará automáticamen~ ahte el Ministerio de Trabajo, IESS, 
como P.arte de su nómina; con éhA'cta de Transición suscrita y firmada por 
el se-or Alca!a-e, Gerente de la Empresa EMAPSA-BF y Trabajadores.~ 
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Art. 12.- En el TITULO V, DISPOSICIONES TRANSITORIAS, sustitúyase la 
disposición TERCERA, por la siguiente: 

J, 

TERCERA.- Los traspaso de los ienes co respondientes al Área de 
Saneamiento Ambiental, esto es 'ios b ie s ctivos,...Y pasivos se realizarán 
bajo comodato de forma progres·va, du~ nti el periodo 2018. 

,/' 
rt. 13.- En el TITULO V, D SPOSií::IONES\ 1'RJtNSITORIAS, sustitúyase la 

disp s~ ón CUARTA, _po la s iguiente: . 

CUARTA.- Los servicios que se tilizan para la recolección de residuos 
sólidos en el cantón, como son (adquisición de neumáticos, repuestos, 
costo de mantfuiimiento, gasto de combustibles, lavadas y engrasadas, 
filtros, lubricantes, entre otros) serán financiados en el periodo fiscal 2018, 
por el GAD Municipal San Jacinto de Buena Fe, de forma trimest al, hasta 
normalizar el financiamiento y presupuesto para el periodo fis€a 2619. 

Art. 14.- En el TÍTULO V, DISPOSICIONES TRANSITORIA,'-S, sustitúyase la 
disposición QUINTA, por la siguiente: 

' 
QUINTA.- Se faculta al señor lc~ e de~ GA'D ~ unicipal }l,e San Jacinto de 
Buena Fe, a que realice to os los ajustes administrativos, técnicos y 
financieros necesarios para elÁrner fu cionamiento de la Empresa. 

~rt. ~ .- En el TÍTULO V, DISP0Slp0NES TRANSITORIAS, sustit úyase la 
disposición SEXTA, por la siguiente: 

SEXTA.- La Empresa Municipal EMAPSA-BF, regulará las tasas por el 
servicio de ecolección de residuos sólidos a través, de los estudios 
técnicos que justifique cualquier tipo de incremento y que estos deberán 
ser observados y ajustados a la normativa vigente. 

L 

Art. 16.- En el TÍTULO V, DISPOSICIONES TRANSITORI S, de,spués de la 
disposición SEXTA, agréguese la disposición SÉPTIMA qu 8irá: 

SÉPTIMA.- En caso de renuncias o jubilaciones se debeFán presentar el 
informe al GAD Municipal San facinto de 8 pna Fe.; para su respectiva 
consideración, presupuesto y aprobación de la misma. 

DISPOSICIÓN FINAE/ 

,J 
La p~ nteJlEFORMA A LA ORJ)ENANZA SUSTITUTIVA DE LA ~ 
EMPRESA PÚBLICA,>1UNICIPAU DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO~ 
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AMBIENTAL DEL CAÑTÓN BUENA FE, entrará en vigencia al di'a si_gmente 
de su publicación en la Gaceta Oficial, y /o Pagina Web Inftituc:i'onal, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 

Dado y firmado en la Sala de SesJones del Gobierno Autónomo 
Descentraliz¡ do Municipal del cantó~ San Ja<i_intq ele s ías 

~el mes de diciembre de año 2017~ ~ . -~ 

,.) 
:, UJ 
~ fil~~ C: 

• ~,e:i-... '1'11 "' 

Dr. E oza Palma 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓN ES NT 

DELCANTÓNSAN I BUE 

, ¿,f.·~, 
Ab. 

SECRET O DEL C 
DESCENTRALIZADO 

CERTIFICACIÓN DE SCUSIÓN Y APROBACIO POR PARTE DEL 
CONCEJO MU~ l.CJPAL: San facin t': de'Bueria e, a los 14 días del mes de 
dici~mbre de ano 2017.- Abg. JOSE SIXTO GANCHOZO MERA, Secretario 
del Concejo Municipal del cantón San Jacinto de Buena Fe. CERTIFICA: 
Que la prese te FORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA 
EMPRESA PÚBLICA~UNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DEL CANTÓN BUENA FE, fue conocida, discutida y aprobada, 
por el Concejo Municipal del cantón San Jacinto de Buena Fe, en d s ) 
debates en Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal efectuadas ely 0 de 
noviembre y 11 de diciembre del año -2- 7, aprobándose e e "'ta última 
fecha la redacción definitiva de la misma, en cumplimiento a ~o normado 
en el inciso tercero del Art. 322 del C' .· , Q Orgánieo de Organi a;ién 
Territorial, Autonomía y Descentralizad· - O CER~IHCO. 

0
--~-~-.-,_--.1. .. _ --- ~ ... r ~,..,, ,~~ .. ,,.~ 

( 1•. º} 
UE~ "'7t 

f!Jº ~~ 
Ab. S 

ECREJ' 10 DEL O 
DESCENTRALIZADO l 

, FE. SECRETARÍ 
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PROCESO DE SANCIÓN: 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBJER~O AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAÑJACINl'O DE BUENA 

y 
FE.- San Ja into de Buena Fe, a s 14 ' s del mes de dieiembre del año 
2017.- De conformidad con l~ razón q e ntecede ) en cumplimiento a lo 
disp esto en el inciso cuarto del ~rt. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autono ía y Des enc/alización, remito al Señor 
Alcalde del Gobierno A tónomo Deséen tr- !izado Municipal del cantón San 
Jaci to ae Buen - Fe, la REFORMA A I!A R NANZA SUSTITUTIVA DE 
LA EM RESA RÚBLICA MUNICIP , / DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL C ON BUENA FE, para su sanción 
respectiva. 0~ !t.H, .,,. 

( 

,...,, ,_,:;,:-~ e,.., 
a-• ~-t--P ~ 

1 ¡ \ 
Ab. ; 

SECRET 10 DEL ~ 

DESCENTRALIZADO MU 
FE. 

SANCIÓN: ·o 
1 

ALCALDÍA ~L G~BIERNO DESCENTRALIZADO 
MUNlGlPAL DEL CA TON SAN ACI \[Q DE BUENA FE.- San Jacinto de 
B~ n F~ los catorce días del mes e diciembre del año dos mil diecisiete, 
siendo las 16H 3' El Dr. Eduardo,Mendoza Palma, Alcalde del cantón San 
Jacinto de Buena Fe, por reunir los requisitos legales y de conformidad a lo 
dispuesto e el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organizacion Territorial, Autonomía y Descentralización, y habiéndose 
observado el trámite legal y por cuanto la REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL J>E AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL CANTÓN UENA FE, está 
de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO la 
presente Ordenanza, y orden~ la _p~ omulgació_!l y ubl}ea1 ión, n los 
términos que franquea la Ley. CUMPMSE'YEJECUTESE. \ ~O~◄c-,~. 

~-\ ~q ~-t-J/ -,~º 
~'-) ! i 

l ~ t<J~~ e, ci e: 
.l : 

r. E ua e doza Palma ~ 
E'-DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA: O ~ 

DEL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE. 
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CERTIFICACIÓN: 

LA SECRETARÍA GENERAL DEl:r GOBIERNO Uf ÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL D CAN~ Ó~ A,N JACINT'l(J DE BUENA 
FE, CERTIEICA: Q é, el Dr. fd! Met_1doza P lma Ale I e del Gobierno 
Autónr10 Descentralizado Mu a l del San acinto de Buena Fe, 
proveyó y firmó la REFORMA A OR AJ SUSTITUTIVA DE LA 
EM,_PRESA PÚBL €A MU~ICIP{'-L D U ABLE Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DEL CANTON BUENA a lo catorce días 
diciembte.ctel añ mil diecisi O. -~~~ 

./~ 1-~ 
\ ~ s 

a e: 

·.,.""'s::-""~ft~: r:; "' ¿ .t1, 
Ab. Si 

SECRETA JO DEL C 
DESCENTRALIZADO MUNI DEL CA 

\ FE. 
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EL CONCEJO DE[GOBIERNO AUTÓNOMO DESC~1_RA IZADO 
MUNICIPAL DE SAN JAClNT0 DE BUENA FE. 

CONSIDERANDO: " 

Que, el martes 10 de abril del año 20 8, en la página web del GAD 
M nicipal d; San Jacinto ae ;Bue a ~ se p blicó a ORDENANZA PA_RA 
LA GESTION DE LOS SERVIeTOS DE APOYO, COORDINACION, 
RESCATE, SOCO___RRO, PREVENC QN, PROTECCIÓN, ATENCIÓN 
PREHOSPlTALARIA, EXTINCfÓN DE INCENDIOS Y EN GENERAL 
RESPUESTA ANTE DESASTRE Y EMERGENCIAS DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE'SAN JACINTO DE BUENA FE; 

Que, el 23 de noviembre del año 2018, en reunión del Con1ité de 
Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos unicipal del 
Cantón San Jacinto de Buena Fe, se revisó y aRrobó el Cuadro 
Tarifario Anual para el cobro de los permisos ~ e funcionamiento, 
aprobación de planos y otros ser;ic~ en ur ct\ s s trib~ciones de 
vigilar la gestión administratiya y económtca de la Irrstituciones que 
regirán desde e ero del 2ü19; 

\ ~ y J y 

ue, el Art. 240 de la Constitución d~ 1 i(epública del Ecuador 
estah>lece: Lo Gobier.J\OS A tó_r10m~s Descentralizados de las Regiones, 
Distr~ s Metropolitanos, Prop ncias Cantones tendrán facultades 
legisla vas en el ámbito d~ sus competencias y jurisdicciones 
territoria es; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador sobre las 
competencias exclusivas de los GAD Municipales, en el Ar -:,264, 
numeral 13. Gestionar los servicios de prevención, protee ión'" socorro 
y extinción de incendios, norma concordante con lo es~ blecido en el 
Art 55 literal m) del Código Orgánico de Orga izacion Jerritorial, 
Autonomía y Descentralización; 

Que, el Art. 26 de Copsti uciá'n de la f\epúbl' c eYEcuador, inciso 
final establece que lo~ Go ierno unicipa s en el ámbito de sus 
c n¡ipetencias y territoriory en e sus facultades, expedirán 
Ordenanzas cantonales; 

_/'. ~ 

Que, el rt. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Auton mía y..Descentralización, establece que para el pleno ejercicio det 
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-< 

sus competencias "y de las facultades que de manera ~oncurrente 
podrán asumir, se reconoce a los Consejos Regional s y P ovinciales, 
Consejos Metropolitanos y Munic;;ipales, l capaefrlad ra dictar 
normas de carácter general, a t~avés d'é Or enanzas, A.cuerdos y 
Resolucjones, aplicables dentr ,,,e su circunscripció erritorial; 

Que, el literal a) del Art1eu o 5 del Có igo Orgánico de Organización 
Territorial, A tonomía y Desceptrali ación, dispone que es función del 
Gobie no Autón mo Descentr lizado Municipal, promover el 
desarrollQ sustentable de su ci cunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación 
de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constituc· anales y legales; 

Que, el literal m) del Artículo 55 del Código Orgánico de Org anización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, señala ~e es competencia 
exclusiva del Gobierno Autónomo Descentraliza o Municipal, 
gestionar los servicios de Prevenc·ónr ~rotec0ióp, sdcorro y ] )ttinción 
de Incendios. El ejercicio de estf facültad se c;ircunscr'birá al ámbito 
territop a y a las competencias ele cada i el de go ie no, se observará 
lo p:revisto en la r nstitución y1a bey; .,. 

Que, el literal a) del Artíc o 57 del Códr o Orgánico de Organización 
Te_rritorial, Autonomía y Desee t:Pali.zación, dispone que al Consejo 
Municipal le corres onde: El eje1xicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, mediante la expedición de Ordenanzas Cantonales, 
Acuerdos y Resoluciones; 

Que, el Art. 140 del Código Orgánico de Organización.: Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece que la g9 tión de los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción e---incendios, 
de conformidad con la Constitución, correspon e a los obiernos 
Autónomo,.s Descentralizados Municipales; par:a tal -efeoto! los cuerpos 
de bomberos del país será considera o como entidades adscritas a 
los Gobie,rnos utónom,os ~ c_en ~liz d~s M~nicipales, quien~s 
funcionaran con autonom1a adm1 1strativa fihanc1era, presupuestaria 
y operativa, observando la Ley especial ?J ormativas vigentes a las que 
estarán sujetos; ,.,:'2.,/Í--, '(y:7/ y 
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~~ 
Que, el Art 274 ''ªf~1

Código Orgánico de las Entid de~">seguridad 
Ciudadana y Orden Público establece que los Cuerpos d~ Bomberos 
son entidades de derecho público ads<ptas a lo Gobiernos utónomos 
Descentraliza os Municipales otMe ropolita o , que ~ tan el servicio 
de prevención, protección, acorro ;j eg nc1ón 1J.e mcendios, así como 
de a.poyo en otro eventos adve s-os de origen natural o antrópico. Así 
mismo, efectúan acciones ae sa1vame to con el propósito de 
precautelar la segúridad de la ciudadanía en su respectiva 
circunscripció erritorial. 

Contarán con patrimonio y fondos propio, personalidad jurídica, 
autonom'a administrativa, financiera, presupuestaria y operativo. Los 
recursos que les sean asignados por Ley se transferirán directamente a 
las cuentas de los Cuerpos de Bomberos; 

y 

Que, la ORDENANZA PARA LA GESTIÓN DE LOS SEllVICIOS DE 
APOYO, COORDINACIÓN, RESCATE, SOCORRO PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN, ATENCIÓN PRE!fO~ITA~RJA, E TI CIÓN DE 
INCENDIOS Y EN GENE~l. -Rl:SPU STA ~TE DESASTRE Y 
EMERGENCIAS DEL CtJE'RPO D'E BOMBEROS J)~ AN JACINTO DE 
BUENA FE, se ap ·obó en S;,Sundo y--definitíif~ debate el 1 5 de enero 

el año 2018, a rnisma\..qu orma l'a _,9dscripción del Cuerpo de 
omberos del cant 'n Buena Fe pr v·ncia de Los Ríos al Gobierno 

Au ónorno Descentralizado Mu ieipal del cantón Buena Fe y 
esta Ieee su estr:rrctura y funcionamiento; 

Que, el Cuerpo de Bomberos del cantón Buena Fe, cuenta con un 
Comité de Administración y Planificación debidamente poses~n~do 
y en funciones de acuerdo con la Ordenanza Municipal para el 
ejercicio de la competencia Constitucional de la Ge tión de los 
Servicios de Prevención Protección, Socorro y Ex9nciórule Incendios, 
mencionada en el inciso anterior; 

A 

Que, el artículo 33 de la Le~ ~ Defensa C ontra\wcendios indica 
"unificase la contribuc1ó yJciial (--favor de o,oos los Cuerpos de 
Bom,beros de la Repú lica en l cero .P 111to uince por mil, tanto 
en las parro uias urbanas como en las arroquias rurales a las 
cua es se le-s hace extensivof;~ 
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~n¡,\ • ' 
Que, el artículo 35 de la Ley de Defensa Co tra Incendios 
manifiesta en el inciso dos; Los funcionarios ..,unicipales, los 
intendentes, los comisarios nacionales, las á tondades qe salud y 
~u~lq~ie~L otro fu~cionario co petente, dep tro --0e, su respectiva 
Junsd1cc10n, prev1ame te a o orgar las _atentes municipales, 
per isos de constru ció y los perro) os de funcionamiento, 
exigirán que e propietar· o o beneficiar· presente el respectivo 

ermiso legalmente otorga o por el cuerpo de bomberos 
correspondiente; 

Que, en el Reglamento General para la Aplicación de la Ley de 
Defensa Contra Incendios, Capítulo IV.- De los Recursos 
Económicos, Artículo 38.- Responsables de r ecaudar la 
contribución predial, "Para el fiel cumplimiento de la rec udación 
de la contribución establecida en el Art. 33 de la bey, y de 
conformidad con la facultad otorgada en el numer,al 5 del artículo 
4 de la misma, Los Jefes de Zonas recabarán& os esoreros 
Municipales la entrega oportuna de la recau ación e sual de 
dichos fondos bajo responsabilidad e estos funcionar:i s"; 

Que, en el Art 12 - Cob o de Tasas el Regla ~ en o de Aplicación a los 
artículos 32 y 35 de la Ley de De}ensa Contra Incendios reformada, 
indicra que el cobro de tasas se refiére a los valores que los Cuerpos 
d Bo beros mantienen en sus cuadros tarifarios, que anualmente 
revisa y aprueba el Consejo de ciministración y Disciplina, y ahora 
denominado como Comité de Administración y Planificación, para los 
permisos de funcionamiento; 

Que, en el Art. 16 de la Ordenanza que norma la adscr·pG.ió del 
Cuerpo de Bomberos del cantón Buena Fe, provincia d L,os Ríos, 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Munici al del cantón 
Buena Fe, se establece su estructura y funcion mient~< d eberes y 
atribuciones del Comité de Admini\ t'ració y lanificación iteral a) 
"Velar por la correcta aplic~crión ae la Cey de{Defensa Contra 
Incendios, su Reglament0, el Código Orgánico dle Entidades de 
Segur idad Ciudadana y Or en...P--úblico; y1 demás normativa legal"; 

Que, de acuerdo cm las uneione del Comité de Administración y 
Plani ·cación, literal d) "Aprobar l0s valores económicos que recibirá¿ 
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el cuerpo de Bomberos del cantón Buena Fe, canfor 

~~ 
e_¿)}normativa 

vigente; 

Que, la Ordenanza de Adscripción del f:uerpo de Bomberos del 
Cantón uena Fe, para el ejercicio a. la eo petenda Constitucional 
de Gestión de los SetiVicios de re..~ención, Protección, Socorro y 

xti ción de I cendios, en ls Artícu'l -22 dice son recursos 
económicos administrados po la nstitución, numeral 2) Los ingresos 
q e ovengan de tasas que establezca el concejo municipal, por 
concepto de s r · cios que preste el cuerpo de bomberos a la 
comunida , nl!JDeral 3) Los ingresos que provengan de los servicios 
que presta, numeral 8) Los recursos previstos en la Ley de Defensa 
Contra Incendios y otras Leyes; 

j 

Que, la Resolución Nº 0010-CNC-2014 de fecha 12 d diciembre del 
2014, publicada en el Registro Oficial Nº 413 det i:o d enero del 
2015, en su Artículo 15 manifiesta los recursos-para eí ejeraicio de la 
competencia yara gestión de lo er~ cios ~ef p e\rencion, protección, 
socorro y extinción de incendi s, so aquel o~ revfs os en la ley, y en 
las ordenanzas que se exp · dan de conformi ad con ella; 

Que, los Gobiernos Autir;;or os De~ 'htralizados Metropolitanos 
unicipales fijarán las tasas y contribu iones especiales de mejoras 

ne esanas para el ejercicio de.la) opipetencia; 

Que, la recaudación de valores por contribución p redial del 0.15 
por mil, t sas por permisos de funcionamiento, revisión de planos 
para la construcción de edificaciones con sistemas contra incendios; y 
otros servicios, la Institución se fortalecerá económicamef te para 
solventar los diferentes gastos que representan los pago de sueldos, 
adquisiciones de equipos de defensa contra incendio ) mantenimiento 
de vehículos, compras, capacitaciones y otras --qecesidades 
institucionales; y, ' 

Que, tomando en cuenta l ~ alidad y sí ación econom1ca de los 
locales comerci les de n stro cantón 8 ena Pe, basado en cuadros 
arirfarios de años ant&iores, 1a fuformación emitida por el 

Depa tam.e,nto de Erevención de Incendios y en uso de sus atribuciones 
legales que le confieren los Arts. 7 y 57 literal a) de] Código Orgánico 
de Orga ización Territorial, Autonomía y Descentralización. /Y.% 
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EXPIDE: 

LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LA CON'FRlB CIÓ DEL 0.15 
X MIL SOBRE EL IMPUESTO DE l>REDIOS URBANO. Y RURALES Y ,, 
EL COBRO DE TASAS ~- CO~ CEPTO 9E PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO, REVI ION D~ PhANOS l)TROS SERVICIOS 
POR PARTE DEL CUERPO BE BOMBEROS MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN JACINTO E BUENA FE, DENTRO DE SU 
JURISDIC ÓN CANJ ONAL. 

::----•.....,..,,, CA ITULO I 
NORMATIVA GENERAL 

~ 

Art. 1.- Ambito de aplicación.- La presente Ordenanza rige para las 
actividades que por ley requieren el pago de la contribucfón predial 
del 0.15 por mil desglosado en las planillas de cobr ae impuestos 
prediales de las parroquias urbanas y rurales del cantón, y el pago 
de tasas por los servicios presta~os por el Cu r-po omberos 
Municipal del cantón San ao· to d Buena Fe; , aquellas 
determinadas en el Art. 1 del R~glame t de Preven e· ón, Mitigación y 
Protección contra Ince chas. v r ~ 

1 
, 

Art. 2.- Período fiscal.- ( as tasa para los permisos de 
nc·onamiento q,u:e emita el C~Jº de Bomberos Municipal del 

cantón San Jacinto de Buena e, :se obtendrán dentro del período 
fiscil, esto es de 01 de enero al 31 de diciembre del año respectivo. 

Art. 3.- misión de permisos.- Para la emisión de permisos de 
funcionamiento, revisión de planos y otros servicios, el contribuyente 
deberá presentar los documentos requeridos en la Tesorerfa del 
Cuerpo de Bomberos Municipal del cantón San Jacintotae ij,uena Fe, y 
deberá cancelar el valor de la tasa mediante pa~o directo en la 
ventanilla de recaudación de la institución bomberil local.· tos valores 
recaudados por el cobro de tasas de sen,jcios se tomí¡{Lán en cuenta 
en la formulación de su pr:esupu~ to ge.rfe' étl)- -'\. 

Art. 4.- Facultad especial.del G4D ~ uhkipal.- Los funcionarios 
unicipales o cualquier tro u 1cionan competente, dentro de su 

respectiva jurisdicción, previo ~ to;:gar las patentes municipales, 
perm'tsos e construcción o los permisos de funcionamiento, 
e~i'rán que el propietario o eneficiario resen e l res ectivo; 
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permiso legalme'i1te otorgado por el Cuergo de Bomberos 
correspondiente. 

,) .A 

Art. 5.- Facultades del Inspe€ or de Botnberos.- t s ·nspectores del 
Cuerpo e Bomberos Municipal de cantón S.a Jac·nto de Buena Fe, 
tienen la facultad de real"zar ·nspetc1onés si previo aviso a las 

(afie· as y estabtecimientos COft!erciales~ ri fu cionamiento dentro de 
1a jurisdicción territorial de cantó a fin de constatar las medidas 
de se ridad en cuanto a pre enc1ón y protección contra incendios 
y comp~oba la vigencia de s permiso de funcionamiento, podrán 
emitir citaciones cuando el caso lo amerite. 

Art. 6.- Citaciones.- Si el propietario o representante legal de 
oficinas y /o locales comerciales no acudan a cumplir con a p('mera 
citación en el término de ocho (8) días desde la fech~ de e fsión, se 
notificará por segunda vez. Si no acudieren a la se~nda citación en 
el término de tres (3) días desde la fecha de s notificación, se les 
notificará el aviso de PRECLAUSUllA,,.<le J a ficina o l, cal comercial 
y si al término del plazo estab1ecido nq ~UI'9-P 1eren, el A ministrador 
General de la Institución noti icará a la autorid~ competente para 
la aplicación de la clausura~ d 1 locaJ( e conformidad con lo 
dispúesto en el artículo 35 de la Ley de Deténsa Contra Incendios. 

Art. 7.- Clausuras de locales.- e rro cumplir con lo requerido en el 
artíc lo anterior, el Jefe de Institución se dirigirá mediante oficio a 
las autoridade_s correspondientes, solicitando la clausura. Una vez 
cumplidos los requerimientos, se oficializará el levantamiento. 

CAPÍTULO U 
DE LA CONTRIBUCIÓN PREDIAL 

Art. 8.- Valor de la contribución.- 1ncl 'yase a unifi ación de la 
contribución predial del 0.15 po mil desglosad~ en las planillas 
de cobro de impuestos prediales e as _pa1-roq 1as urbanas y 
rurales del cantón, a favor del Guetpo de Bg¡nberos Municipal del 
cantón San Jacinto de Buena Fe. ~ ~ 

Art. /} .- Responsable del cobro.Yi cobro de esta contribución 
predial s hará a través de\¡.as ventanillas de recaudación del 
D~artamento de Tesorer ía del GAD Munic.iR.ªLd._e antón Sal'l,? 
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Jacinto de Buena Fe:· 

Art. ~O.- Acre~~tación.- Al r:ecaudarse dicho v~or en las 
ventanillas mumc1pales, y P.ºr tra arse e fo dos de t erceros, 
mensualmente se acreditará die os va ores mediante depósito 
bancario en la e enta del uerpo ae ij,orhberos Municipal del cantón 
Sa Jacinto de Buena Fe. L t esorera o te orero del GAD Municipal, 
emitirá mensualme te un informe de valores recaudados y 
acred'tados en la u-enta del Cuer o pe Bomber os. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS SERVICIOS 

Art. 11.- Servicios.- Los servicio~ que presta el Cuerpo de Bomb eros 
Municipal del cantón San Jacinto de Buena Fe, y que están sujetos a 
tasas son: 

a) Permiso anual de funcionamie j:o.-}.\u~o:rizació que el Cuerpo 
de Bomberos Municipal de cantó San Jacmto efe B ena Fe, emite 
a t a.o loca para su funcion miento obi igatorio y que tiene , 

/'0gencia de un año calendario [1 de enero a l 31 de diciembre), 
conforme o establece e· art' culo ,..849 del Reglamento de 
Prevención, Mitigación y Pr6teeci ' Contra Incendios; 

b) PerJD:is-0 ocasional de funcioti.amiento.- Autorización que el 
Cuerpo de Bomberos Muni.eipal del cantón San Jacinto de Buena 
Fe, emite . ara la realización de actividades no permanentes, su 
validez será determinada al momento de su emisión, de acuerdo 
con el artículo 353 del Reglamento de Prevención, Mitigáéión y 
Protección Contra Incendios; 

c) Certificación de planos.- Aval técnico, en cuanto a"'la ¡?revención 
y seguridad contra incendios; que el Cuerp de Bomberos 
Municipal del cantón San Jacin 6 de Bue a Fe, e ite s.pbre un 
proyecto de construcción, d'é am.1~rdo con lo q .e,_ establece el 
artíc lo 53 de la Ley e efensa Cqntra !pee a.ios y demás 
artículos de la misma ley; 

d) ermisos de factibilidad certificatlo para la implantación 
del sistema de operación con gas licuado de petróleo.- Aval 
q e el C~ o de Bomoeros..,Münicipal del cantón San Jacinto de 
B e~ Fe, emite sobre un p1°eyeéto de implantación del sistema de 
operación con gas licuado de petróleo, ara hacer cumplir los L -
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requis itos míñiíños de seguridad de acuerdo con lo ~ e establece 
el artículo 55 del Reglamento de Preve; ció , ·tigación y 
Protección Contra Incendios de cuer o ~on las nor as INEN 
vigentes; 

e) Permiso de ocupación h ida .- U~ ez concluida la 
obra de edificación con elr ~iste -a de pre ención aprobado en 
planos y debidamente~ stalado y ist para operar, la persona 
in eresada o profesional d la-6bra debe presentar en el Cuerpo 
de Bomberos Municipal el cantón San Jacinto de Buena Fe, la 
solicitud del permiso de ocupación; 

t) Copia cer "ficada del permiso anual de funcionamiento.
Cons· ste en otorgar una copia certificada del permiso de 
funcionamiento del año vigente constante en el archivo de la 
Institución; 

g) Nuevo sellado de planos.- Consiste en ratificar,..._el sellado de 
planos, conforme lo determina el Art. 339 de\. Reglamento de 
Prevención, Mitigación y Protección Contra lnc n ios; 

h) Otros servicios.- Consiste en realizai:- cobro~ los servicios 
técnicos es~ecializados, (Te ~ga de e~tintores certificados de 
capacitaciones a empresas e ins ·tucio es ed oatiVas pr ivadas); y, 

i) Contravenciones, ultas r:eca gQ de intereses por mora.-
Son las que se establecen e la ey ~e Defensa Contra Incendios y 
las emit' das por el Primer Jefe. 

CA ÍTULO IV 
OBLIGATORIEDAD Y REQUISITOS 

Art. 12.- Obligatoriedad.- Las siguientes obligaciones aplican a· ! 

1. Todos los propietarios o dueños que se enmarquen en el Art. 349 
del Reglamento de Prevención, Mitigación y otección Contra 
Incendios, con jurisdicción en nuestro cantó tienenJ a 9E,ligación 
de obtene el Permiso Anual de Pynciona iento; y, 

2. El propietario de cada oeal,. corne\.ci~ o persona que realice 
actividad com..ercial ien plazo Gle 30 aía_s para obtener el permiso 

e funcio namiento a partir de la apert.ura del RUC o RISE. 

Art. 13.- Requisitos pa a otorgar el permiso anual de 
ÍUUfiOnamiento de locales com rciales, instituciones públicas, 
privadas, servicio social, locales especiales y otros.p 
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a) Solicitud de inspección (emitida en el Cuerpo de Bomóeros); 
b) Informe favorable de la inspección; 
c) Original o copia de RUC o RISE· 

_j, 

d) Original o copia del permiso de~urrciona 
y 

e) Certificado de uso de su 19,, conferid9 or el et artamento de 
Panificación del AD Mun·~al (cua -d el inspector crea 
conveniente existar ie go ); 

Q <Sorreo electrónico entr;egado por el con ribuyente; 
g) Dir,:ección del estáblecim1ento;y , 
h) umero de teléfono actuali a o (celular o convencional). 

Art. 14 - Requisitos para los permisos ocasionales (espectáculos 
o eventos públicos). 

J 
a) Solicitud de inspección (emitida en el Cuerpo de Bombero ), 
b) Original o copia del RUC o RISE; 
c) Copia de cédula y certificado de votación el 0rgal}izador del 

evento; y 

d) Copia del plan de contingencia y/o emergencias; 
e) Certificado de uso de la vía pública emitido por el Comisario 

Municipal de San Jacinto de Buena Fe; 
f) Qertificado actualizado de- funcionamiento electromecánico según 

rt. 354 del Re~ ment d~ revención, Mitigación y Protección 
Contra lnGenaios (juegos mecánicos) y escenarios (eventos 
MACRO y.MEGA); y, 

g) En caso de existir quema de juegos pirotécnicos, deberá de 
presentar el permiso emitido por parte del Cuerpo de Bomberos 
Municipal del cantón San Jacinto de Buena Fe. 

El período para la obtención del certificado emitido por el 
Departamento Técnico de Prevención de Incendios es de 3 días 
laborables, sin contar con el plazo establecido en el Acuerdo MDI -
0887, Art. 34. 

Art. 15.- Requisitos para permisos de vehículos e transporte de 
combustibles y GLP. \, 

a) Solicitud.de ins ección; "'- ':<5 
b) Info:r:meiavorable de inspeedón, ~ 
c) Original.o c0m.a,.de la matrícula del vehículo; l-?7/ 
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d) Copia de RUC 'ci'RISE del propietario; y, 
e) Número de teléfono actualizado. 

Art. 16.- Requisitos para la de planos de 
construcción. 

a1 Solicitud de inspección; 
b) I forme avorabl de inspección; 
c) O ;iginal o copia del RUC o,R.ISE el contratista o represente legal; 
d) Gert1ficado de uso de suelo; 
e) Originales_p copia de los planos de construcción incluido el plano 

del Sistema de emergencias; 
f) Área total de construcción; y, 
g) Número de teléfono actualizado. 

La revisión e informe de los planos de construc 
departamento de prevención de incendios e I gue refiere a 
construcciones establecidas en el r ~ 53 d a bey de DefeRSa Contra 
Incendi'1 y se entregará en un plaz - de 3 a 5 tifas 

CAPÍTULO IV 
,, 

PROCEDIMIE TOS Y TASAS-DE SERVICIOS 

Ar . 17.- D la parte legal.- 1 er po de Bomberos Municipal del 
cantón San Jacinto de Buena Fe, otorgará el permiso de 
funcionamiento anual de acuerdo con el CAPÍTULO 7 REGLAMENTO 
DE PREVENClÓN, MITIGACIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

Art. 18.- Del procedimiento para la obtención del per~iso,anual 
de funcionamiento.- Previo al cálculo del valor de permiso de 
funcionamiento se deberá contemplar lo siguiente" 

a) El contribuyente deberá gener~ la solititud de ·nspección en el 
departame to de preyenc~ n de ince dios ; 

b) El) nspector está en1a obligación d~ realizar ~ inspección del local 
6/ comercio, llenar la oja <\e inspécci 'm, emitir un informe 
favorable detallando y arg entando con respaldo fotográfico de 
la sjtuación actyal del comernio, el mismo que deberá ir con firma 
de i;esponsabilidad; 

c) De la mspeccíón realizada por el inspector se determinará el nivel/ 
,/ 
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ae nesgo cte acuerdo con el material que se encuentre y el área de 
la superficie del comercio o local; 

d) La hoja de inspección o informe será incluida cem~ parte del 
Permiso de funcionamiento; '\. 

e) De ser necesario el insJJecto so icitará info aci6ri'certificada que 
garantice su perfecto estado de func·onamiento en el Sistema 
eléctrico estr ctural o ue gen va riesgo· y, 

D Con estos datos se procesa el Per iso Anual de Funcionamiento. 

El dep tamento de prevenc·ón y los inspectores del Cuerpo de 
Bomberos realizarán de forma obligatoria la verificación e inspección 
de los comercios dentro del cantón de acuerdo con el catastro 
actualizado ya sea por petición del contribuyente o de oficio, cuyas 
inspecciones deberán ingresarse al s istema para que ~ eden 
almacenadas. 

Art. 19.- Parámetros de cálculo.- Las oficinas y establ cimientos 
comerciales serán evaluadas po os inspecto es del\ QJerpo de 
Bomberos, de acuerdo con su aGtividad ec9nómica, }a-/cantidad y 
peligrosidad d sus bienes o mercad e ía.., cali · cando"'de la siguiente 

j 

· · s 1 - Espacio Físico l Nivel de Riesgo 

.Iarifarios 2 - Hectáreas y Producción r 

Art. 20.- Tasa por permiso de funcionamiento comercial.- La tasa 
por permiso de funcionamiento comercial se cobrará anu mftnte, 
previo a la presentación del informe de inspección de omberos, a 
las diferentes oficinas y establecimientos comerciales que certifiquen 
contar con los equipos y señal ética necesar· os de prevención y 
defensa contra incendi_os. Se co cede á ~J<res~ect~vo _A~miso de 
funcionamien o comercial en base al cuaclro tanfano aprobado por 
el Comité de Aaministraeió y Planificación del C ei;po de Bomberos 
Mu icipal del cantón Sa Jacinto de Bu'ena Fre. 

CATEGORÍA 

GRANDE MEDIANO PEQUEÑO 

116,0Q 58 00 36,00 L 



Martes 12 de febrero de 2019  –  55Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 763

.. 
2 Almacenes de prendas de vestir 73,00 ,{22100 15,00 

3 Boutique 36,00 2'2,-00 15,00 

4 Variedades, novedades, pañalería en gene9l '- 46,00, ' 36,oo, t ~ 26,00 

5 Bazar, librería y papelería ~\ ,... 36,00 - 2219° 15,00 

6 / Cincuentazo (bisuterí¡t) ~ \. 31~00 ,,, "':,, 2-ioo 15,00 

7 I' Almacenes de fapato} -'1- ) 36,0~ \ 29,00 22.00 
_ ... 

,,.8 Mueblerías-' . n\ ~4.09 36,00 29,00 

~ 9 Venta por catalogo " . 15,00 

\ o \ Ajn,ac'é'nes de impfomentos dep--Ortivo~ ..._ ~ 31,00 22,00 15,00 

Articulo de tapicería y carpas d~nas \ 
,,, 

46,00 36,00 11 1 56,00 

12 " - lmprentasy copiadora , 51,00 41,00 31,00 

13 \. 
~ 

Confecciones, sastrería 36,00 26,00 21,00 

14 \. / Alquiler de ternos 36,00 26,00 21,00 

15 V" Artículos de plásticos y fibras 36,00 29,00 _),2,00 

16 
Venta de equipo de comunicación incluido piezas y 

36,00 29,00 \.,4§~ accesorios ' 17 Ventas de C.D., accesorio pieza de radio TV 29,00 22,00 - 15,00 

18 Publicidades 46,00 __.. .3.1.po r 
22,00 

" 
J,... ~ 

TRABAJO DE MECÁN1_5:A J SIMI LARE~ ~ ~ 

/ , \. \. CfflGOElJA 
N2 DESCRIPC~ ( ~ ~ 

\ GJlANDE~ i.,..MEDÍANO PEQUEÑO 

1 ./ Med~ica de m~tociclq~J ~,- ) 41.,0ó\ ' 
.,, 

29,00 22,00 

1~ I Jáller de bicicleta -1)., 1 22,00 15,00 .... 29,Q0 

3 Repalaci6n de motores Y- bomba - ~ ,.-19,00 22,00 15,00 

'4 / Me~a"áutomotriz ✓- :, 
46,00 31,00 22.00 • - ~paración de radiadores, zapatas'yJi~a Y 5 46,00 31,00 22,00 

6 Taller de reparadón de refrigeradora, tbcina 26,00 21,00 15,00 

7 Mecániaifndustrial pintada y enderezada 36,00 29,00 22,00 

8 _JAecánica de torno y rectificadores 36,00 29,00 22,00 

9 Vulcanizadora y similares 29,00 22,00 1~,0Q 

10 Lavadora y lubricadora 36,00 29,00 22,00 

11 Lavadora y tintorería de ropa 36,00 29;0{)\'\"'" 22,00 

DESCRIPCIÓN 
PEQUEÑO 

1 Trabajo de aluminio y vidri~ 15,00 

2 Fundición de aluminio, bro cg,.Etc. 21,00 

3 Recicladora y ch~rrera._ 36,00 31,00 

4 Actividades de cerr<\)ería 22,00 15,00 

CATEGORÍ.A 
Nº DESCRIPCIÓN 

GRANDE MEDIANO PEQUEÑO 



56  –  Martes 12 de febrero de 2019 Edición Especial Nº 763  –  Registro Ofi cial

." ·-
1 Supermercado 196,00 146'º97 116,00 

2 Comisariato y similares /' 176,00 _)46,00 116,00 

3 Museos, auditorios L'. 146;'00 96,Óo 71,00 

4 Galleras 
.. 

29,00 22,00 15,00 

5 Centro recreacionales (piscin9,--e'omñle~ , similares),..._ , 116,00 , 
~ 

96,00 86,00 

6 
/2 J .J 

.. ,) 51,00\._ Discoteca. 36,00 22,00 

e 7 / Centro de convenciones, recepci7ses:--sala de uso 
múltioles v event s L 2f 6,00 196,00 146,00 

8 
~ 

Colis.eo, estadios 't. ,,,,,.: 246,00 196,00 146,00 

9 ~ ~ abletímtento educativo privada, (" 51,00 41,00 31,00 

10 1, ' Terminales --
, 

246,00 196,00 146,00 

11 -.......... Iglesias 15,00 

12 \ C omerciales agrícolas 146,00 96,00 46,00 
............ 

. 

BARES Y COMEDORES ~ "-.J 

Nº DESCRIPCIÓN 
CATEGORÍA ~ --- ·' 

GRANDE MEDIANO PEQUEÑO 

1 Comedores, asadero. 29,00 22,00 15,00 

2 Restaurn nte /" 4{ 00 

3 Comidas rápidas en carreta ¿,- 15,00 ~ 
4 Chiflería '\ (' 29,00}, -<- 22,00 15,00 

5 
" 

Soda Ba"'i-, juguería, bai:e~~es'colares'), 3f oo L ""zt.oo 16,00 

6 / Bares, kar~ke, taberh a y similates --
- 3,6,ÓD\.. 26,00 16,00 

-,4· I Billares \ , 36,00 26,00 16,00 

8 / Nigth Club \ J 0 6,00 76,00 46,00 

" ~ _/ __,,. 
\; 

~ --- SALUD Y RE~ILITACIÓN 

~ DESCRIPCIÓN 
CATEGORÍA 

Nº r 

l 
GRANDE MEDIANO PEQUEÑO 

- .,, 
66,00 1 Hospitales, clínicas, centro médico 146,00 96,00 

2 Centro de diagnóstico, laboratorios clínicos 36,00 31,00 )6,00 

3 Consultorio medico 36,00 31,00 ......_ 2~,Q,O• 

4 Odontología 36,00 29,00 "'" 
16,00 

5 Geátricos, orfelinatos, centro de rehabilitación 46,00 4{.00 36,00 

6 Veterinaria y mascota 26,00 2 1,oo' 16,00 

ALOJAMIENTOS Y ,SIMIL&,RES 

Nº DESCRIPCIÓN 
GRANDE 

CAl:_EGORÍA 

MEDIANO PEQUEÑO 

1 Hotel, hostal, hostería 91,00 76,00 46,00 

2 Mote, automotel, casa de cita ó,00 81,00 46,00 

DESCRIPCIÓN 
~ 

CATEGORÍA 

UEÑO 
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~ 
1 Depósitos de bebidas alcohólica y no alcohólicas 31,00 21,00 

2 Depósitos de granos 31,00 21,00 

3 Depósitos de sal en grano ~ 46,00: 26,P,O 16,00 

4 Depósitos de leche 46,0Q 26,q'o.,,.J 16,00 

5 Depósitos de produ~to_ de p~elnecesidad y 
snnilares _)6,00 loo 16,00 

6 Depósitos de hµevo 22,00 

7 Depósitos bolos, helaaos 22,00 15,00 

8 de bloques y¾ 29,00 22,00 
g 16,00 11,00 

Nº DESCRIPCIÓN 
CATEGORÍA 

GRANDE MEDIANO PEQUEÑO 

1 Paletera 176,00 146,00 76,00 

2 Ebanisteria 36,00 29,00 22,00 

ACTIVIDADES DE FUMIGACIONES CON AGRO QUÍMICOS 

DESCRIPCIÓN 
PEQUEÑO 

1 Riego Aéreo 446,0 371,00 

..... _¿' 

/ ' TELÉCO'MUNíCACIOfiES\. ,.. ... ) 
/ ) -

\ CA;i"EGORÍA 
DESCRIPCIÓN 

,.. 
Nº ~ ,, 

GRAND.E 1 r PEQUEÑO .., ( MEDIANO 

1 
1 Antenas)' Repetidoras dc¡tcle"t-oní¡i } .,, V>,,J 396,00 

2 Emisora Radiales y T'l._ '~ ,-(96,00 146,00 96,00 ,~ .,-- -
-Vi) -

Nº -~ DESCRIPCIÓN '\_ 1P CATEGORÍA 

1 ' ~ Artesa{¡; Calificado ·y 13,00 

\. -
\./ EMPRESA FABRILES E INDUSTRIALES 

DESCRIPCIÓN 
CATEGORíA 

N!! 
ltpEQJJEÑO GRANDE MEDIANO ( 

1 Empresa Fabriles 2031,00 871.QO, ~ ► 436,00 

2 Empresa Textiles 196,00 1{6,00 96,00 ,, ........ 
DE COMERCIO Y SERVJ.CIQ AL PÚB),(CO "'" ...... 

·1"' -- CATEG;ORÍA 
,,. 

Nº DESCRIPCIÓN ~ G~NDE ~ EDlANO PEQUEÑO 

1 Banco, Cooperativa\ de ahorro y cr~ditos y sim ilarcs-- 246'."óQ. ) 186,00 96,00 

2 Almacen~s de elec~ odófué~ticq \ -~ ~66,qo~ 166,00 96.00 

3 Almacenes de venta dé motos , ~ 6,00 61,00 46,00 

''\ ~ !macé de repuestos /accesorios.de motps-¡ 
vehículos ' 66,00 46,00 31,00 

5 \: Repuestos y accesorios de bicicl~tasl 29,00 22,00 15,00 

6 Garaje de-venta de vehículos usados 41,00 31,00 21,00 , 
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['•··· ,. , ' 7 Ferreter1as en general 176,00 76,00 '\.. •. 36,00 
8 Servicios profesionales /" 16i<)V 
9 Venta de pinturas ,.,. 36,00 29,00 22,00 
10 Farmacia, producto natwista ,L' ..... 36,QO \. 29,00 ' - 22,00 

11 .A Peluquería, gabinete ,., ,, -" y ~~·ºº '\_29))0,.., 22,00 

12 / ' Cyber _.t. \ t"' ' \ 36,00 '29,00 22,00 

13 
, 

C.ibinas telefónicas , " .... r 3§¡0Q. ---- 29,00 22,00 
14 .... '1 Insumo agrícolas y a~oaÚímJcq("'"\ '\., ......_ ,,,A 61,0Q 46,00 31,00 I.J 

( 15 r Tienda ( V V 29,oo 22,00 15,00 

16 
~ / Mini-yenda .I ~" . ) 11,00 

1'7 ~ _ &íe'sto de legumbre ~'\(' 'l 29,00 22,00 15,00 

18 ~ Tercenay frigorífico 'Ji,, 29,00 22,00 15,00 

19 ......... Panadería y pastelería 
, 

36,00 29,00 22,00 '-
20 \ Heladería 29,00 22,00 17,00 

21 \. J.,,, Joyería y relojería 36,00 29,00 22,00 

22 Servicio de comisionista 31,00 22,00 l5,oo 

23 Estaciones de video juegos 29,00 22,00 15; 06 

24 
Venta y mantenimiento de artículo de seguridad 

96,00 4~ 00 '\ 21,00 
contra incendio v similares 

25 Frutería y floristería 29,00 . "22~00 15,00 

26 Feria 96,00 , (. '46,00 - 21,00 A. 

27 Funeraria ·'\ \. 3~6\. - 29,00 22,00 

28 Camposanto ./")' '\. .,,,,. ~ lil6,00 ("96,~0 76,00 

29 ./ Co~perativa de transp9rte ~ ,;Á 91,00 / 1 
"6,00 29,00 

30 ',. Centro fotográfico ' y A 29,00 22,00 15,00 -
~1 I GimnaJo ~ 86,00 29,00 22,00 

< 32 I Uso de oficina { ~J ('31,00 22,00 15,00 

33 ~ ./ Tal¡ibá"rtería \ J ....:\. , ,..,31,00 22,00 18,00 

34:, \..~ Spay sauna -.V "' 31,00 22,00 15,00 

35 '~ Centro de c~pacitaciones \ ') Y 146,00 96,00 71,00 

36 \ - ... 
Bodega éfe materiales de riego ' 66,00 56,00 46,00 

37 ' Pilado ras 106,00 76,00 56,00 

38 ' Venta de aliño 29,00 22,00 15,00 

39 Lavandería y tintorería de ropa 29,00 22,00 .. 15,00 

40 Avícola, criaderos y similares artesanales 71,00 36,00 J 
21,odi 

41 Venta de marisco 29,00 22,00 15,00 

42 Porcelana y cerámica 86,00 76,00 61,00 

DESCRIPCIÓN 
PEQUEÑO 

196,00 

87,00 36,00 

31,00 

CATEGORfA ( 
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1 Bananera 

2 Papayera 

EX. GRANDE 
301 - en 
adelante 

676,00 

GRANDE 
201 - 300 
Hectáreas 

MEDJANf 
01- 200 

PEQUEÑO 
6 - 100 

1 Hectáreas 

216,00 

216,00 

3 Otras haciendas 246,00 136,00 

4 Fincas en general d 1 a 25 hectáreas 

r t / 
/ HACIENQ.f.S Y PROCESADORAS 

~ 
..,,,,.... 

~)., ~ CATEGORÍA 
N!! 
~ 

DE'SCRIPCJÓN 
PEQUEÑO GRANDE MEDIANO 

1 -.....:::: "Tabacalera )Y 446,00 421,00 396,00 

2 Cauchera 166,00 146,00 126,00 

3 Palmito, soya, teca, madera de balsa, y s imilares 346,00 326,00 296,00 

4 Chocolatera 81,00 71,00 6J,00 

5 Embotelladora y purificadora de agua 96,00 71,00 ... 4~ ,.0.Q¡ ,. 

GRANJAS AVÍCOLAS, PORCINAS, GANADERAS Y SIMILARES EVALUADAS P0R PRODUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN 
CATEGORÍA 

PEQUEÑO 

1 Aví<¡_ola, criaderos y similare · 4 6,00 246,00 

Art. 21.- Tasa por transpgrt de comliustíble y materiales 
peligrosos. - La tasa paraiélpeJ·miso de transporte de combustible y 
mat ·ales g,eligrosos se c brará anualmente, luego de la inspección 
de los ve ícules aea icados a esta ctividad, para la aprobación de sus 
equi¡:)Os señaléticas de prevención y defensa contra Incendios. Una 
vez a r ooado, se emitirá la respectiva tasa en base al cuadro tari fario 

1 

Ni 

TRANSPORTE· PERMISO VEHlCULAR BOMBONA 

DESCRIPCIÓN 

Vehículo de transporte GLP (bombona de 15 Kgl,-

GRANDE 
301 A 450 
CILINDROS 

126,00 

CATEGORÍA 
MEDl,\NQ 
20 300 
CILINDROS 

96,00 

PEQUENO 
100 A 200 
CILINDROS 

81,00 

'JIRANSPORTE · PERMISO VEHICULA1i AU'J:01,:ANQUE Y CISJERNA 

GATE ORÍA 

DESCRIPCIÓN 
r 

VEHÍCULO 
MENOS 6500 KG 

96,00 

106,00 

TRANSPO TE· PERMISO VEHICULAR 
DESCRIPCIÓN CATEGORÍA 
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~ 

.. - \ 
GRANDE MEDIANc:J. - PEQUENO 
lOOOOEN ..,5001 A, 1000A 

ADELANTE 10000 5000 

1 
Vehículo de transporte de lfquidos combustibl~ 

146fP \.... 11600 : 86,00 inflamables ·~· . 
2 Vehículo de tra{lsporte de materiales no,co~bJ spbi/ ,<, \. 29,00 

3 / \ Cabezales \ ', y ,( t i,g,oo 

' ~ 
,~) 

~\ 
/{ / ~ ,..-DESPósl,TOS DE GAS -,. 

\ / ,\ CATEGOIÚA 

DESCRIPCIÓN ' E~RA\ > 
N• G DJti 

GRANDE MEDIANO PEQUEÑO 

20 en 101-200 51-100 1 -50 

,ildelante Cilindros Cilindros Cilindros 

1 ... Depósito de GLP 200,00 156,00 90,00 63,00 

\ ....,, 
GASOLINERA O ESTACIONES DE SERVICIOS ,,,¡<,_ 

CATEGOIÚA 

Ne DESCRIPCIÓN GRANDE MEDIANO ' i\.,,Í'EQUEÑO 
7 lsla • en -6 1 -3 
adelantes l .,4. Islas Islas 

l Gasolinera o estaciones de servicios 446,00A ¡21 ,00 1 396,00 
e• 

Art. 22.- Tasa l{_ºr permiso ocasional par~eventos públicos.- Para 
obtener el permiso oaasioQ.al para eventos públicos, el solicitante 
deberá presentar el respectivo pl e contingencia en el formato que 
esta Ieee la Secretaría de Gestión de Ríe: gos y Emergencias o el Plan 
de E er:gencia, que será revisado~ agrio ado por los inspectores del 
Cuerpo e Bomberos Munici al el fantón San Jacinto de Buena Fe. 
Una ez.-aprobado, se concederá el debido permiso, previo al pago de 
los valores establecidos en la siguiente tabla: 

N 

2 

3 

4 

5 

EVENTOS DE CONCENTRACIÓN AL PÚBLICO 

DESCRIPCIÓN 

Evento privado aforo 

Evento públicos micro, macro, meso y 
me a 

Juegos mecánicos gran e 

Juegos mecánicos pequeño 

Gusanitos 

MICRO 
20 A 500 
PERSONA 

s 

CATEGORÍA 

MACRO 
501A 1500 
PERSONAS 

A 

MESO 
1501,_ASOOO 
PERSONAS 

41,00 

16,00 

~EGASOOl 
PERSONAS 

EN 
ADELANTE 

51,00 

Art. 23..- Tasa por revisión de planos.- El cobro de la tasa por la 
re ·sión de planos de e~tidades fabriles, industriales, de 
co.ru:entración de público y de edificaciones....asLcom.o ... todo¿ll:uy;ecto [ 
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urbanístico que deban contar con sistemas de pr ·cención y defensa 
contra incendios, en la jurisdicción el cantón San Jacinto de Buena 
Fe, se aplicará a los siguientes tipo · de oonstrun:iones: 

..J 
1. Edificaeiones mayores a cuatr pisos; 

2. Construcciones mayores de 500 met os cu dnados; y, 

3. Edificaciones que alberguen al mismo · empo a más de veinticinco 
(25j personas. 

a or poT cóbrar de la asa el revisión de planos tendrá un 
valor s1gnifieativ0 por cada metro cuadrado de construcción que 
conste n los planos, refiriéndose al cuadro tarifario siguiente: 

V-

INGRESO Y APROBACION DE PLANOS 
Edificaciones de cuatro o más pisos USO 0.23 X m'etror 
Urbanizaciones, conjuntos habitacionales u otros USO 0.Z-S X't)letro 
Gasolineras, estaciones de servicio y depósitos de combustible USD. 0.23 x metro 

Art. 24.- Visto bueno de edific éiones y úrbanizaciones.- Todo 
proyecto de edificación y /o urpanizadó :'-deberá obtener su 
respectivo visto bueno de pl :9s de sus sistemas dt prevención y 
proteeción contra incendio , e~ io a sú registro en el GAD 

unicipal. Los inspectoref del Cuerpo d omberos Municipal del 
cantón San Jacinto de Buena e~ realizaliá periódicas inspecciones 
p a verificar cl cumplimiento d~ o expuesto en los planos en 
ma eria de Rrevención y pro ección contra incendios y poder dar, 
al final de l construcción, el respectivo permiso de habitabilidad. 

Art. 25.- Vigencia del visto bueno.- El visto bueno de ~anos 
tendrá vigencia de un año desde su fecha de emisión. U a vez 
transcurrido este plazo, se considerará caducado ?f bjira ser 
actualizado. Las modificaciones posteriores al vis o bueno de un 
plano también lo anulan, y deberá tramitarse nuevamente. 

Art. 26.- Nuevo sellado de planos.- Se {Óbrará por: odificaciones 
de plaJ:1os del sistema e pPevenc1ón y eo1üi::o de incendios 
aprobados, la tasa de este se~ ·-0 será de~,Q.% de la tasa pagada 

<originalmente, para lo cual el construct> r o responsable deberá 
'i di~r por escrito a razóQ..,técni y sus justificativos antes de la 
te m· ación de la obra, para lo eual de~erá adjuntar el plano impreso 
modi 1cado. ~ 
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Art. 27.- Tasa por serv1c10 de capacitación a empresas 
privadas.- Los valores que cancelarán las instifuqpnes privadas 
y que realicen actividades con fines de rúcr, , po el servicio 
prestado d capacitación en as á eas de: De,f nsa Contra 
Incendio , Desastres Natl\fales, Materiales P ligro s y Primeros 
Auxilios, serán establecidos de acueFdo c n el cuadro siguiente: 

30,00 or establecimiento 

Art. 28.- Tasa por Otros Servicios.- Otros servicios se consideran 
aquellos q e no se han podido catalogar o establecer dentro de las 
tarifas de establecimientos comerciales, son valores por el servicio 
prestado de acuerdo con la tabla que se indica a continuaciópj,_ 

OTROS COBROS ..o( ( 

1 Locales en la vía pública por las fiesta patronales r 4,00 
2 Re inspección ~ 10,0,0 
3 Levantamiento del sello de_..clausura ~ 20% ,Salado básico 
4 Violación de sello de clausura ~ t---SO%.i5alario básico 
5 / Reimpresjón de.,'tít!,llos "(_ 1 y \ 4,00 
6 Certificados de_nd adeudar,. 

,,.. ~' .,1 4,00 
7 / Inspección técnica V 4,00 

8 \ ~ /Recarga de extintQre/s e/ lb. \ ¡y 1,38 

Art. 29.- Delcei:tificado de o~deudar.- Se faculta a la Tesorería 
del Cuerpo de Bomberos Municipal del cantón San Jacinto de Buena 
Fe, la emisión de certificados de no adeudar que fueren solicitados 
por personas naturales o jurídicas. 

Será obligatorio presentar el certificado de no adeu ar del 
Cuerpo de Bomberos Municipal del cantón San Jacinto de Buena Fe, 
en todo trámite administrativo cuie las personas nat\lrales o 
jurídicas realicen en el Registro d~ a P_ropiedad~ mpres~ Públi~a 
Municipal de Agua Potable Sa eamie-nto Amoíe tal y Agencia 
Munic 'pa de Tránsito Buena e, e e ten r:á na vigencia de 
30 días. 

Art. 30.- Exoneración ara el pago de no adeudar.- Toda 
perso~ natural mayor de 65 años en conformidad con lo que dicta 
la Le del Anciano, o aque las con discapacidad debidamente( 
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comprobada, o ·ciü'é se encuentren en un estado de extrema 
vulnerabilidad, quedarán exoneradas del pago del cent· cado de no 
adeudar que emite el Cuerpo de Bomberos Mu ºéipal ae cantón San 
Jacinto de Buena Fe. 

Art. 31.- Recargo por motay El ontp-bu~ent podrá cancelar 
durante todo el a ~ o el per iso a ual~ f ncionamiento; en caso de 
no hacerlo seco rará el eoatg0 de int~ s~ mora del 10% del año 
que o obtuvo,el permiso e f cionamien o, y el valor del recargo de 
interés por mora c0ntinuará nast que se cancele el permiso anual de 
funG · o amiento con la tasa de i ter§ actual. 

Art. 32 - Inspección técnica.- Es el servicio técnico realizado por 
medio del departamento de prevención de incendios a tod s las 
actividades económicas dentro del cantón, tiene un costo de CUA't O 
DOLARES ($4,00) valor sumado a la tasa de servicio, se ~tj rá al 
momento del pago. 

DISPOSICIONE GENERAlrES 

PRIMEM.- Los asunt~ ~o ·ncluidos en esta, Ordenanza en el 
ámbito de prevención f contrb l de ·ncendi s si 4n resueltos por las 
autoridades con;espondi_entes del Cuerpo de Bomberos Municipal 
é:lel cantón San Jacinto de Buena Fe. 

r 

SEGUNDA.- El servidor recauda or(a) de la institución será el ente 
que reca üe los valores que por tasas de servicios se cobre a los 
usuarios, será responsable de verificar y solicitar los requisitos antes 
de su otorgamiento. 

TERCERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Mu o'$a del 
cantón San Jacinto de Buena Fe, y su Cuerpo de Bomb~ o , darán 
todas las facilidades necesarias para la ejecución gel proceso de 
cobro de las tarifas que se mencionan en la pr;.esente Ór eni m;a. 

CUARTA,. 1 Cuerpo de Bo ~~ 1)1¡,n~cipal del can.tón San Jacinto 
de B~ na Fe, se sujetará a lo que estaolecen las no.,rmas ecuatorianas, 
sus leyes, reglamentos, de<¡=-etos y gemá dis osiciones, se tendrá en 
cuenta las nor as NFPA para su aplicació . 

Q![N A.- El cobro de los v~ esJ_a_ r_e_ca_u_d_a~r= ~---==--=~-
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-<. 

contribución del ff.15 X mil sobre el impuesto de predios urbanos 
y rurales, y de las tasas por concepto e permisos de 
funcionamiento, revisión de planQs y otros erVI'cios por parte del 
Cuerpo de Bomberos Municip cfel cantó San Jacinto de Buena Fe, 
regirán a partir del prime o de epero de 2019. 

SEXTA.- El Cuerpo de Bclm be~ Mun·cipal ael cantón San Jacinto 
de Buena Fe, realizará una difius1ón publicitaria para el pago de los 
permisos de fun c·onamiento hacienct0 conocer las sanciones que le 
llevarfa a los contribuyentes e1 o contar con el permiso actualizado y 
no cumplir con tas medidas de seguridad. 

SEPTIMA.-"El Cuerpo de Bomberos Municipal del cantón San J cinto 
de Buena Fe, mantendrá de forma actualizada el catastro de os 
comercios existentes en el cantón. 

OCTAVA.- El cuadro tarifario entrará en revisió c io previo 
conocimiento del Comité de Ad in'strac¼ 
Cuerpo de Bomberos Municipal qe ~u na Fe. "\ 

X P1aniñc<lc.ión del 

DISPOSICIONES TRANSIJO r~ 

RIMERA. - El Cuerpo tle Bomberos Municipal del cantón San 
Jacint de Buena Fe, a través de e sonal de inspección tendrá 
CIE T0 OCHENTA DlAS para actualizar el catastro de comercio a 
nivel del cantón. 

DISPOSICIÓN FINAL 

UNICA.- La presente ORDENANZA PA~ LA GESTIÓN pE LOS 
SERVICIOS, DE APOYO, C~ORDINACIO~, RESCATE, ',SOCORRO, 
PREVENCION, PROTECCION, ATENCION PREHOSPITALARIA, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y EN GENERAL l!],SPUESTA ANTE 
DESASTRE Y EMERGENCIAS DEL C ERP E BO EROS DE SAN 
JACINTO E BUENA FE, en ará e vigeA.cia,a partir de a fecha de su 
publicación en el Registro Oficial, sin erjuic·o de u publicación en la 
Gaceta Municipal y /o Paggla Web Institucional. 

Dad y suscrito en la Sala tle s1"siones del Gobierno Autónomo 
-.....,Descentralizado Municipal de.. San Jacinto de Buena e, a los catorce 

·días del mes de «mero del año dos mil diecinueve. ~e/.-.· ___ _ 
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Dr E 
ALCALDE DEL GAD M 

lf.<y, 
Ab .. 
o 

UENA FE 

CERTIFICADO DE DISCUS'IóN AP OB~ CIÓ POR ARTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: San jacinto e u na Fe a los dieciséis días 
del mes e enero del año dos mil diec1 u ve, el infrascrito Secretario 
del Concejo Municipal de \an Jaointo'lie f uena Fe. Certifica, que la 
presente Orde anza, fue '-~ n0c·da, di\:9bda y aprobada, por el 
Concejo Municipal de San ~ to e 13J.iena Fe, en primer debate en 
Sesio Ordinaria de fecha siete---ct_e ~eí·o del año dos mil diecinueve y 
en segunqo cleb-ate en Sesión Ordinaria de fecha catorce de enero del 
año d ~ mil diecinueve, en cumplimiento a lo normado en el inciso 
tercero el crt. 322 del Código Orgánico de Organización Territor_ial, 
Autonomía y Descentralización.- Lo tífico.-

San Jacinto de Buena Fe, 1 

, 

' . J 

Ab o a 
SECRETAAI CO O MU~ ICI 

BUEN. ~F E. 
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PROCESO DE SAÑ'ei'óN: 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUÑICIPAL Dfü SAN JA«lNTO DE 
BUENA FE.- ~an Jacinto de Buena Fe, diec' séis tlías de1 mes de enero 
del año dos mil diecinu~ve.- e ca forro.ida con la razón que 
antecede y en cumplimiento a lo dis uesto e e inciso cuarto del Art. 
322 del Código Orgánito de Org ización 'Uerritorial, Autonomía y 
Descentralización, remítase al Señor Alcalde del Municipio de San 
Jacinto de BLten Fe, la presente Ordenanza, para la sanción 
resp tiva. 

9 AN ,.1. 

San Jacinto de Buena F , 16 de enero del 
,,r' • 1111•· · - ('/' ... 

.> 111 
• e: 

• M 

• ~~t ~ 

!. ~:ed 
Ab. Six 

SECRET RI CON 

SANCIÓN: 

ALCA DÍA DEL NICIPIO DE SAN JACINTO DE BUENA FE.- San 
Jacinto de Buena Fe, ieciséis ae enef o del año dos mil diecinueve.- De 
conformidad con la disposición contenida en el inciso cuarto del Art. 
322 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de 
.acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, sanciono la 
presente Ordenanza.- Además dispongo la promulg~ ión y 
publicación, en los términos que franquea la Ley. 

San Jacinto de Buena Fe, 16 de enero el año 2019.- ~-~ 

~ l!Jl?.ll~ : 
~ e 

.J "' 
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CERTIFICACIÓN:-"[á Secretaría del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Jacinto de Buena certi ica que el 
Dr. Eduardo Mendoza Palma, Alca~de de San Jqcmto de uena Fe, 
proveyó y firmó la presente ÜF e anza{' Sa Jacinto uena Fe, a 
los di~ séis di s del mes. de e ero del año dgs mi diecinueve.- Lo 
ce~ ifico.- , 

San Jacinto de Buena 

\ 
{~xtb 
Ab. s· 

ELCO 
ENA FE. 
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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE SANl A LUCIA 
CONSIDERANDO: 

~ l 

Que, el Art.240 de la Constitución de la-- ~ ública del Ecua~or esta~ e que los gobiernos 
autónomos descentralizados de I s regiQnes, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán f cultades legislat ivas en el ámbito de sus compete9cias y jurisdicciones territoriales, 
la juntas parroquiales rurales tendrán facultaEles reglamentarias. 

Que, el numeral 4 del Art. 264 de la Con titucicln de la República del Ecuador establece que 
una competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales es 
prestar los Servicios Públicos de agua potable, alcantaril lado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la ley. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía-V pescentralización 
(COOTAD) en su artículo 2 literal a) establece como objetivo: L~ autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos des~ ntialifcidos, ei el marco de la 
unidad del Estado ecuatoriano. 

Que, el Art. 54, literal I) del C5dig Orgá,nico ~ Organ~liór(Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) dispon que son fuQ.29nes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto 
de lo que o exista uoa explicita reserva legal i favor de otros niveles de gobierno, así 
como la elab r..ación, manejo y expendiÍ de víveres, servicios de faenamiento, plazas de 
mercado y Cementerios. / 

Que, el artículo 57, literales a) y b) y el artículo 492 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) faculta al concejo Municipal expedir 
ordenanzas cantonales, que reglamentarán el cobro de sus tributos. 

Que, el Art. 418 literal h) del Código Orgánico de Organización T~rrit~ al, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) determina que co s~ tuyen bienes fectados~ los servicios 
públicos aquellos que se han adscrito administrativamepte a un Servicio Público de 
competencias del Gobierno Autónomo Descentralizacio, tales COIJ).O Cementerios y casas 
comunales. 

.A 

Que, Con fecha 16 je octubre del 2018, la Dra. HeTplen Lorena Zambra no Saenz de Viteri, 
en su calida e coordinadera General TécQJto de Certificaciones-ARCSA (Agencia Nacional 
de Regulación, ontrol y Vigilancia Sanitar-') emite el permiso de funcionamiento: ARCSA-
2018-16.2.1-0000056, para que funcione el cementerio de los 

1
~ecintos Unidos "El Paraíso de 

la Paz" ubicado en e ecinto El Paraíso del cantón Santa Lucíat 
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El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 240 de la 
Constitución de la Republica; 57 literal a): 60 literal e); y, Articulo 322 del Codigo Orgánico ,,, 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentr lización, expi~ a sigui~nte: 

LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE DET~ M NA LA EXISU NCIA Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CEMENTERIO DE LOS RECINTOS UNIDOS 'E( PARAÍSO DE LA PAZ" DEL 

SECTOR EL PARAISO DE CANT N SANTA LUCIA. 

Art. 1.- Constituye"ñ-propiedaa municipal todos los cementerios públicos del cantón y como tal 
éstos se hallan oajo la responsabilidad y administración del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santa Lucía. 

Declárese zona única el área de terreno municipal de veintiún mil nueve~ etros cuadrados 
con sesenta centímetros (21009,6 m2) que ocupa el Cementerio de los Recintos Unidos "El 
Paraíso de la Paz" ubicado en el sector El Paraíso del Cantón San a L cía, limitando por el 
Norte: Salazar Clemente con 72.3 m; por el Sur: Lote noj s con 223.4 m; por el Este: 
Camino Lastrado co~ 30 m; y, por el Oeste. Afectación d Oleod~cto con 202.4 m. 

Art. 2.- El Gobierno Autó orno 0escen~ lizad6 unicipal del antón Santa Lucía tendrá a 
su cargo los cementerios, mismos ue serán adminisqadbs por éste a través de la Dirección de 
Gestió Ambiental y Servicios Públicos. 

~ A 

Art. 3.- Tanto la ubicación de los cemente~ , cc?mo la distribución de áreas en su interior y la 
administración y el funcionamiento, se sujetarán a las leyes sanitarias vigentes, y no se hará 
ninguna constr'1.lcción, reconstrucción o ampliación sin previa autorización por parte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Lucía. 

Art. 4.- Existirá un Inspector Municipal de Cementerios quien asumirá las ftmciones que 
esta ordenanza estable, e informará al Director de la Dirección ~""\G~stión Ambiental y 
Servicios Públicos, sobre la administración del servicio rarbitr~ do las medidas de 
seguridad, mantenimiento, medidas sanitarias Y...ia¡nbientales ir,di~pensab es para la buena 
marcha del cementer:io municipal. r 

Tanto el Director de Gestión t mbkJal Servicios Rúblicos como el Inspector de 
Cementerios tendrán la cmlaboración~<lel Comisari9 Municipal, de la Policía Nacional como 
determina la ley. 

/" 1, 

Art. s.- El Cementerio de los Recintos a~) "El Paraíso de La Paz" del sector El Paraíso 
del Cantón Santa b.ucia constara de los siguientes servicios~ 
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a) Áreas de sepultura; 
b) Áreas de bóvedas; 
e) Espacios verdes; 
d) Baños. 

Art. 6.- sr funciones o tribuciones) del Ad 'nistrador de d menterios del cantón Santa 
Lucía, según sea el caso las siguientes: 

J 

a) C~ plir ha.cer cu plirlas disposicio .e{ci~ esta ordenanza; 

b) Controlar, vigiar y brinear que se le dt mantenimiento oportuno a las instalaciones 
de los cementerios municipales; 

e) Llevar libr s Gr separado para el control de los lotes de terrenos, bóvedas, mausoleos, 
nichos y o ros en orden numérico y cronológico por etapas, bloques, manzanas y 
lotes. En cada página, divididas por columnas, se anotarán: nombre y pe licios del 
solicitante, número de cédula de ciudadanía; (. 

d) Llevar el control donde se registre en orden cronológico y lfatlétioo los nombres de 
los fallecidos, fecha de nacimiento y fallecim_le~to e inhu aéiÓQJlúmer éle la bóveda o 
sepultura en fa tierra y su ubicación ' fe'cha de a autorización coricedida por el 
funcionari(o o-autoridad competente; ) 

e) Vigilar cumplimiento de leyes y reglamentos sanitarios vigentes en las 
~ homaciones; 

D t Concurrir person 1mente y/o delega a Insp ctor Municipal las inhumaciones o 
e humaciones de cadáveres o restos ~ manos, cuidando que se cumplan las 
diSROSifio es reglamentarias para tal efecto; 

g) Llevar ~ libro de registro de las ventas de terrenos en los cementerios, con 
determinación ae la fecha, nombre del propietario, indicación precisa del bien a que 
se refiera la inscripción, precios, plazos y demás datos que fueren necesarios; 

h) Llevar un registro prolijo de las sepulturas gratuitas, en el que constarán loy ismos 
antes señalados, en cuanto fueren pertinentes; 

i) Otorgar la autorización para la inhumación y/o exhumación de las pe ?onas fallecidas 
en cada uno de los cementerios municipales; _( 

j) Solicitar autorización al Alcalde, para ordenar reparaci, es) o onstrucciones que 
necesitan los cementerios; 

k) Llevar ef inventario de las g_e~enencias del cementerio en coordinación con la 
Dirección Financiera y el D€oartarne to ele ~u rdal :acén Municipal; 

1) igil~r el buen comportamiento)y la ~on;,d\,Jcta del personal municipal encargado de la 
inspección, gu raianía, limpieza y 'éui~do de los cementerios municipales y 
denunciar a 1-a autg_ctdad nominadofa las falt9 en que incurrieren; 

m) Info\m n;¡ensualmente al señor Alcal e de las inhumaciones verificadas en l?s 
cemeRtenos municipales, y de las exhumaciones cuando éstas se den en cada casq 
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Art. 7.- Son funciones o atribuciones del Inspector del Cementerio M ~ ¡ al las siguientes: 

a) Controlar y vigilar los trabajos de constrk ción que se _.r;,ealicer(en el cementerio de 
conformidad,,-a los planos y permisos apro~ados; 

b) Llevar correctamente el contro~ ara el s0:, registro Ele l)óyedas, nichos y sepulturas 
en tierra, las mismas que serán nu~ radas. En cci'da-.página, divididas por columnas, 
se anotarán: nombres y ape !idos ldel sollcitant , en cada uno de los cementerios 

uniciRales; / 
e) U var el control sonde se registr eo r , en cronológico y alfabético los nombres de 

los fallecidos, fecha de nacimiento y ~lecimiento e inhumación, número de la bóveda o 
sepultura en la tierra y su ubicación y orden o autorización concedida por el 
funcionario o a!Jtoridad competente, en cada uno de los cementerios municipales; 

d) Vigilar el cumplimiento de leyes y reglamentos sanitarios vigentes en las 
exhumaciones; 

e) Informar semanalmente de las actividades administrativas y económicas-de cada uno de 
los cementerios municipales al Administrador de los Cementerios u el pales; 

n Controlar y vigilar los trabajos de constr cción que se rey e en el cementerio de 
conformidad los planos y permisos apróoa s; .,, 

g) Concurrir ersonalmente y/o por delega~ n a las exhutnat iones; 

h) Llevar n libro de registro(de los arrendámien~ s de la~ éntas de terrenos en los 
ce enterios, con determina~ de la fech , no91 / e del propietario, indicación 
precisa del bien a que se refiera la 1nscripc1QJ1, precios, plazos y demás datos que 
fueren necesarios; 

i) Guar ar bajo su responsabilidad IÓSbienes y pertenencias que le fueren entregados 
por el Administraclor de los cementerios municipales; 

j) Control r el Ingreso al cementerio de personas extrañas a las actividades que allí se 
cumplen; 

k) Tomar las medidas para la seguridad del camposanto; y, 

1) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta ordenanza. 

Art. 8.- Los libros de registros que estarán a cargo del Inspector }1 ce~ terio guardarán 
relación con los libros de registros que lleva á e Adm~ istrador de ros Cementerios del 
cantón Santa Lucía. 

Art. 9.- E} Gobierno Aut 'nomo Descentraliz J Municipa del Cantón Santa Lucia deberá 
planificar, f organizar, supervisar y considerar espai o~ · verdes en el Cementerio de los 
Recintos Unidos "El Paraíso de la Paz" del sector El Paráíso del cantón Santa Lucía. 

Art. 10.- Las bóvedas individuales tendrá~ n área de cinco metros cuadrados (5,00 m2), r 
con las dimensiones de dos metros de ancho (2,00 m) por dos coma cincuenta metros de ~ 
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largo (2,50m). 

Art. 11.- En el área de tumbas subterráneas el propietario colocará so~ ésta una placa de 
cemento, mármol, bronce u otro material, en la cabecera con Los nombres-' apellidos, fecha 
de nacimiento y fallecimiento de la persona deseGad~ y sepu tada, con úna' qpida o cruz de 
75 cm. de alto. 

'f 

Art. 12.- Es permitido la venta ( lotes 9'tej.enos en el Cementerio de los Recintos 
Unidos "E Paraíso de la Paz" ~ sector El araísct. del cantón Santa Lucía, para la 
inhuma ión s bterrá ea de personas f lle idas o c_es! os humanos y para la construcción de 
bóvedas n·cho con el mismo fin. El costo eY metro cuadrado será de DOS ($2,00) 
dólares de I s estado Unidos de América. 

Las personas intere adas en la compra de un lote, deberán presentar en Secretaría General 
Municipal, la siguiente documentación: 

' 1) Solicitud para la compra del lote ($2.00) r 
2) Tasa de no ser deudor al Gobierno Municipal del cantón Sant? Lucía ($3.00) 
3) Carpeta detrámite ($2.00) 

A 
4) Copia de cédula de ciudadanía y comeFOban e de vatac;ión; 
5) Plano del lo e, o iginal y tres copias--; , 

Art. 13.- La escritura pública se h4á ITfedi~e p in.Jta eJ orada por la Dirección de 
Asesoría Ju ídica, previo al pago de la tasa, coirresponcij.erite de $5.00 dólares americanos y 
el costo no ari I será pagado por el comprador{a en s'u respectiva notaria. 

Art. 14.- Los interesados en adquirir un ) erreno o bóveda municipal en el cementerio 
presentarán una soli itud con el trámite municipal al ejecutivo al Gobierno Autónomo 
Descentralizado San a Lucía, determinando el área a utilízar y luego de su aprobación se 
procederá a elaborar el contrato de venta respectivo. 

Art. 15,- Cualquier persona que viva en los recintos aledaños al Cerne~~ "El Paraíso de la 
Paz" del sector El Paraíso del cantón Santa Lucía, podrá compr un terreno en dicho 
cementerio en el área señalada por el Gobierno A nomo Dest~ ralizado M nicipal. 

Art.16.- Está prohibido qb.le una m~ a pecsg:na sea natural o ·urídica la compra de más de 
un lote de terreno en el cementer,io "El Paraíso de la Paz" ~del sector El Paraíso del Cantón 
Santa Lucía. 

Art. 17 - Toda construcción de bóvedr _ y ausoleos se hará en base a planos y 
especificacion s écnicas aprobadas por la'f)irección de Planificaciór, quien establecerá las 
condiciones arquitectóo_icas y más detalles a que deberán sujetarse. v 
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Art. 18.- Toda construcción que se realice a partir de la vigencia de e$ta ordenanza, sin 
aprobación de plano y sin permiso municipal, están sujetos al pag de una multa de 100 
dólares americanos, sin perjuicio de la obtención de la aprobación y ~el respectivo permiso. 

Art. 19.- El propietario del lote de terreno e el ce ent~rio municipal "El Paraíso de la Paz" 
del sector El Pará1so del Cantón Santa Lucía, para dar oumpl'm~ nto a lo dispuesto en el Art. 
18 de la pJesente ordenanza, hasta que se decu la DireccfQn de Planificación, solicitará la 
aprobación de los planos correspondie~ a la Direccrón de Obras Públicas Municipales. 

Art. 20.- Los levantami-entos planimétrico d~ ementerio de los Recintos Unidos "El Paraíso 
de la Paz" qel sector El Paraíso del cantón Santa Lucía, quedarán debidamente aprobados 
con esta ordenanza por el Concejo Cantonal, pues forman parte de ésta, y deberán estar 
previamente aprobados por la Dirección de Obras Públicas y Departamento de la Jefatura 
de la Unidad de Planificación Urbana - Rural Avalúas y Catastro Municipal. 

Pe las iabumadones v exhumaciones 

Art. 21.- Las inhumaciones de los cadávere~ eberán realizarse exclusivamente en los 
lugares destinados para el efecto al interior de cemeAtefí'o munici¡'.?al, para lo cual cumplirá, 
además de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Salud) lo siguientes: 

a) Presentación del certificado de def~ ión debidamente inscrito en el Registro Civil; 
b) Las inhumaciones se r::ealizarán entr?'las 10h00 hasta las 18h00, todos los días 

inclusiveo-Sábados, domingos, y día eriados; 
c) Se deoerá exhibir la Autorización e la Dirección Provincial de Salud; 
d) Certificado o recibo de Tesorería Municipal, de haber satisfecho las obligaciones 

pecunia ias cor espondientes; 
e) Autorizac ón del Administrador del Cementerio o quien haga sus veces. 

i 

Art. 22.- Para las exhumaciones de los cadáveres deberán observarseJo~ mismos requisitos 
contemplados para las inhumaciones detallados en los literales a) ), d) y e) del Art. 21 de 
la presente Ordenanza, además de la Declaració Juramentada. 

Art. 23.- Los usuarios deberán cancelar na tasa eor nhumaciones or el valor de $ 5,00 
dólares americanos y po las exhl ámá'cicines el a or'\ie $ 5,00 dólares americanos, en las 
ventani llas de Tesorería unicipa . 'r" \,, P. J 

Art. 24,• L o se ermitirá la apertb ra y 'rtiÚmjlci¡{n de un féretro que contengan los 
despojos mortales de una persona, dentm de lds límites del cementerio municipal, y por 
orden de autori~ d competente de Salud y Judicial legalmente impartida y notificada al 
Alcalde Municsipaf.~ 



74  –  Martes 12 de febrero de 2019 Edición Especial Nº 763  –  Registro Ofi cial

Art. 25.- se podrá realizar exhumaciones en los días laborables en el bora io qúe sea de 
08H00 a llH00, y excepcionalmente, sábado y domingo o en alg~ ía feriado, y los 
trámites legales pertinentes se realizarán el primer día laborable. 

_} r 

Art. 26.- A más de las órdenes judiciales y d{i; au(oridá~ alud, par:a la exhumación de 
cadáveres o res os humanos, solo conceqerá t~m ieíl con fines $r raslados al cónyuge o 
conviviente so reviviente, os hijos, los\ adres, y fal a ~e éstos,~ los parientes de hasta el 
cuarto grado de consanguinidad s~licitardi has autori.taci@és. 

Art. 27 .- L s exhumaciones' de cadáveres :Sestos humanos, por regla general no podrán 
realizarse, sin"biuego de. transcurrido el plazo de 5 años por lo menos, desde la fecha de 
inhumación y previo el cumplimiento de las formalidades señaladas en esta misma 
ordenanza. 

Se excluyen de la regla general, las exhumaciones que deban realizars f:)Or necesidad 
científica, o el esclarecimiento de las causas de un deceso y en genr al -e odas aquellas 
que se dispongan por orden judicial. La evacuación de tal diligencia en estos casos deberá 
estar precedida de la notificación respectiva a a autoridad cfi,salud 1Ja la autoridad 
municipal, a fin de que se tomen todas l"as gtecauc·ones re~ tivas que permitan 
salvaguardar la salva e las personas q~,rticip,en en l.a IT1ism y ae la población en 
general. 

-". ), 

Art. 8.- El Director de Gestión AmbieCw y Se icios Públicos, el Administrador y el 
Inspect r del Cementerio Muníc/pal secá6 resp s bles de las exhumaciones que no se 
realicen e acue do a esta ordenanza, in 11u1c10 de exigir el pago de los valores 
adeudados y la acción pena) a que hubie e lugar. 

Art. 29.- Se pro í e sacar fuera del cementerio los restos humanos; sin embargo podrá 
concederse permiso previo orden escrita de la Dirección Provincial de Salud, e " la cual se 
indicará el destino posterior de tales restos. 

Art. 30.- Cuando los restos sean exhumados, se verificará en prese cia del Administrador, 
Inspector del Cementerio, Guardián del Cementeü~ Médico u ícipal, lev~ áodose un acta 
debidamente firmada por las personas que participa~, ene ibro-eorry?spon iente, en el cual se 
anotará los siguientes datos: \. -" ,. -{ 

a) La Identificación dejos restos1 haciendo constar n,o~ sy'apellidos a quien hubieren 
pertenecido; / 

b) la orden del Admi~ ador de Cementerios del cantón Santa Lucía; f 
e) Los no bres y apellidos del Médico Mu icipal o Delegado del Colegio de Médicos dell{ 

Guayas; 



Martes 12 de febrero de 2019  –  75Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 763

d) Los nombres y apellidos de quienes constan en el inciso anterior de este arti~ lo y 
sus firmas; y, 

e) La razón de su exhumación 
.,, 

n Copia de cédula de dos familiares de primer..grado de consanguinidad (spljos, 
hermanos, madre, padre). De no existir estos la copia de cédula de ~ familiares con 
otro grado de parentesco lo más allegad.P po~ble. 

Art. 31.- El ataúd, los restos de mor!9ja y otrasprend s similares serán destruidas y en 
ningún caso se permitir' sacarlos del cement rio y se u il1cen por segunda vez. 

De las obligaciones~ e os usuarios 

Art. 32.- Los familiares de la o el difunto, previa autorización escrita, podrán realizar el 
adecentamiento de la bóveda con pintura y otros materiales en forma permanente y hasta el 
31 de octubre de cada año; el 1 y 2 de noviembre, únicamente podrán colocar flor~ coronas, 
tarjetas y demás materiales de ornamento. '-

pe las sancjones "" ~-► 
Art. 33.- Quienes contravinieren las disposiciones previstas en la wesente ofcle119nza, serán 
sancionados por el Comisario Municipal de acuerdo a 1ts' f~ u'ftadel est l:,lecidas en la 
ordenanza. ., , -< 

Art. 34 - as personas que causen dañg o provoquen deterioro dentro del área de los 
cerne terios municipales, de no efectu~ s reparacionet sus costas y de acuerdo a lo que 
manda esta ordenanza, serán sancionados como contraventores y la infracción será 
sancionad on un valor de pecuniario de un Salario Básico Unificado ($386.00) el mismo 
que deberá ser pagado en la Unidad de Tesorería Municipal. 

Art. 35.- Se consideran infracciones a la presente ordenanza, a las siguientes: 

a) El incumplimiento de lo determinado en esta ordenanza; 

b) Las inhumaciones de cadáveres prescindiendo de los tequisitos establecidos 
en la Ley y esta ordenanza; \ 

e) La profanación ocurrida en cualqulé1'fo!Jlla en el ce~ enterio\._ 

d) El incumplimiento de loma d_ado e,ara la ~x umación e cadáveres; 

e) Sacar fuera del cementerio oadávefes0,estos materiales o piezas utilizadas en 
las inhumaciones o xhumaciones sin la~ toriz,ación correspondiente; 

~ Tráfico de-cualquier objeto de cem~ teri0. Sí el responsable fuera un empleado 
del municipio se á además d stituiélo q_el cargo; 

g}\_! os daños que se causare en tod lo que exista en el cementerio, sin perjuicio de 
las indemnizaciones a que hubiere lugar; 

h) La alteración premeditada de la numeración de las bóvedas o de la'(__ 
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inscripciones de las lápidas; y, 
i) El faltamiento de palabra u obra a la autoridad del,<a.a por causa o por 

consecuencia del ejercicio a su cargo. J, 

Art. 36.- Las infra_SCio~es mencionadas en ~ ~ - 35 serán sancióñadas de acuerdo a la 
legislación vig,ite en el Ecuador. 

Art37/n tpdos los proceJ mient~ asp~~ pre~sto: en esta ordenanza se aplicarán 
las d1sposi~'on_~s pertin/ntes del, C?d\20 ~ga1co de ~,gan_iz_ació~ :erritorial,, ~utonomía y 
DescentrallzaG10 (.COOT ), Cod1go Tributa JO) Cod1go Civil, Cod1go Organ1co Integral 
Penal, ademas-~pos legales, que sean pi ca61es. 

Art. 38.- Conc 'ciase acción popular para denunciar cualquier infracción a esta ordenanza. 

Art.39.- Los cementerios municipales del cantón Santa Lucía, permanecerán abiertos 
diariamente para el público desde las 08h00 hasta las 17h00. ,, 

Art. 40.- Prohíbase el ingreso de toda clase de vehículos al interio ~ I :lenterio. 

Art. 41.- Prohíbase ·ntroducir al cement~ ió'bebfci-as ajcohól1cas )/_ P(O~ er en estado de 
embriaguez a in umar cadáveres o restos. \ \ J 

t ~ ~ \ '\ 
Art. 42- Ninguna persona qtte,/ de enda, i a~ afme t~ del Gobierno Autónomo 
Desee tral'zado Municipal del Cantón Sa ta ~ucía) podrá exigir pago alguno por el 
cumplirnie to de sus deberes n la apli-eación de esta ordenanza. 

Art. 43.- Toda las pei-sonas que prue}e~ documentadamente al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santa Lucía haber efectuado algún pago anterior, para 
la obtención de un spacio físico en los cementerios municipales del cantón Santa Lucía, sin 
haberlo logrado, tendrán prioridad en la admisión de su solicitud, debiéndose sujetarse a las 
disposiciones de esta ordenanza. 

Art. 44.- Se dispone que en 60 días el Jefe de la Unidad de ~anificadón Urbana - Rural 
Avalúes y Catastro Municipal, de acuerdo con el levantam~ to planimétrico y el respectivo 
censo en el cemente lo municipal de los ReC\ o( l'.lni~s''E) P-araíso de la Paz" del sector 
El Paraíso del ca tón S ta Lucía incorpq_re al....c-atastr5' rñynicipal la respectivas fichas y en 
un sistema computarizado que para el e(ecto elabora á. ' ) ,. 

Art. 5.-Derogatoria.- La prese te o ~ anza erpga todas aquellas ordenanzas, 
dispos11::iones, resojueiones ,g...normas ue est,én e contradicción con lo establecido en la 
~res~nt,' ordenanza, y prevalecerá sobr~ cualquier otra del mismo rango o de jerarquía 
1nfenor.l;; ' 
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Art. 46.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia a pt rtír e su aprobación, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

1 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Cc\ céfo del G0bierno Autór3to Descentralizado 

Municipal de Santa Lucía a los dieciséis d~ del~ 'clemoviembre ~ año 2 8. 

/°' 
/(,, a/e_ . Ac}y,id, Ji · 3/ª· ·re17 Anchundia fájaña 

VICEALCALDESA DEL CANTÓN SANTA 

~-r 
~ -~'-

SECRETARIO GENERAL 
~,..r . 

'CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CEBJJ,FJ.CO: Que la presente "ORDENANZA 

MUNICIPAL QUE DETERMINA LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DEL CEf;iJ:NTERIO 

DE LOS RECINTOS UNIDOS "EL PARAÍSO DE LA PAZ" DEL SECTOR f PARAISO DEL 

CANTON SANTA LUCIA.", fue discutida y aprobada por el Concejo Munictpal del cantón 
) 

Santa Lucía, en dos debates, de las sesiones ordinaria y extraord¡~ ,ria realizadas los días 

"'1iércoles o,< viernes 16 de oviembre d I ño ot -mil d·eciocho.-'''santa Lucía, 16 de 

noviembre del 2018. e: 

r.:-. ... 
s 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO~'" 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN S NTA LUCIA.-

En Santa Lucía, a los diecinueve días del mes de noviembre del dos mil aieciocho, a las diez 

horas.- De conformidad con el Art. 322 (4) del <;.ódigo Orgánico de -Organización Territorial, 

\utonomías y Descehtralización, remito ¡,I rfgina( y co~Me la P{;J~nte orqenanza al Sr. 

Alcalde, para su sanción y promúlgación. \)i 
,) 

L DEL CONCEJO 
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ALCALDIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA LUCIA.- En Santa Lucía, 

a los veinte días del mes de noviembre del j.ño dos mil diecio0ho, a 1) ~ iez horas.- De 

\ conformidad con las disposiciones cons_)ntes en I A_p;. 32\ de Código Orgánico de 

Organizaciór Territorial, ~ onomías y Desce~tralización, habiéndose observado el trámite 

legal y ROr cuanto la presente Ordenanza se le ha dado el trámite legal correspondiente y está 

de acuerdo con la Constitución y Leyes di la República. SANCIONO la presente 

"ORDENANZA UNICI AL QUE DETERMINA LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CEMENTERIO D LOS RECINTOS UNIDOS "EL PARAÍSO DE LA PAZ" DEL ECTOR EL 

PARAISO DEL CANTON SANTA LUCIA". Por Secretaría General cúmplase. c00 lo dispuesto 

en el Art. 324 del Código Orgánico de Autonomías y 

Descentralización.-

.✓• '\. 

Solórzano ( ánchez 

ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICf PAL DE SANTA LUCIA 

Proveyó y firmó la presente Ordenanza, el señor Ing. Miguel Ángel Solórzano Sánchez, 
\. , l I 

~calde del Gobierno Municipal de Santa Lucía, el veinte de ~oviembre el año dos mil 

dieciocho.- LO CERTIFICO.-
C' 
~ .. 
l., 

~'-1-
:~ 

~ 
ECRETARIO GENERpL DEL CONCEJO 
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO O~ E TRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE YA UACff.J• 

CONSID ~bQ; 

Que, se e9e entra vigente LA ORO A ZA USJI1~'{IV QUE REGULA LA 
DETER~l~ACIÓN, ADMINIS.T .. ~CIÓ ~ --- AUDAC:IÓN DEL IMPUESTO A LOS 
PREDIOS URBANOS DEL CANTOÑ YA UÁC:HI P'íftA El BIENIO 2017-2018, publicada 
en el Registro Oficial No. 907 de fech lun~s O de febr~?o del 2017. 

Que, el Art ~~a Constitución de la ep Jt>lica determina que el "Ecuador es un Estado 
constitucio al e rechos usticia, soci J, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinaciori.al y laico." 

Que, en este Esta~ Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean naturales 
o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional¡ Y., eden ser 
reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que cons n er:1 aley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República p escribe gue, 1~ ntes de derecho se han 
ampliado considerando a: "Las personas, comuñid aes, p~e lo acignafidad y colectivos son 
titulares y gozarán d los derechos gar: n izados ~ la C nstitu6ón en los instrumentos 
internacionales." 

Que, el AJ1:. 84 de la Co stitución de I Re~úbf'ca deterfn na,e¡ue: "La Asamblea Nacional y todo 
órga o eón potestad ormati~ tend ' la obligación cfe/2idecuar, formal y materialmente, las 
leyes y d s normas jurídieas a lo eretjíos grevistos en la Constitución y los tratados 
internacionales, os--q{]e sean necesarios pa ar9arantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y_nac1onalidades. ". '!isfo significa que los organismos del sector público 
comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta 
norma. 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece qu l0s obiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administra ·v frn nciera y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad intj!rtert· 9J'I l, integración y 
participación ciudadana; "'\. 

Que, el Art. 264 de la Constitución de la Rep ~ a de~~ ctor, establéce q e los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes compet cia excl l\la stn perjúicio de-otras que determine 
la ley: 9) For ar y administrar lop-cat s os,,inmolnlta ~ ur ()S}Y,IUrales. 

Que, el A . 270 de la Constitución . e- la Rép blicaA.:lef rmina que los gobiernos autónomos 
descentrall ados genei:arán sus propios recofsos- finanGihos y participarán de las rentas del 
Estado, de e oformidad COA L S'principlos de .sób? g!ariedad, solidaridad y equidad. 

y 
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Que, el Art. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y garantiza 
el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, coíl)uóítar.ia estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función.social y ~ b'entsJ. 

Que, de acuerdo al ,Art, 426 de la Constit c,ón,Política~ '-rQdas las p rsonas, autoridades e 
instituciones est 'n sujetas a la Constitu ió ~s juezas y juec , tpridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, ,aplic án di[ectaU)-'ente I ormas constitucionales y las 
previstas en los instrumel)tos internae1013.a es ae derechos Jiamanos siempre que sean más 
favorables q_ las estab ecidas en la Constituc¡pn, aunque las partes no las invoquen 
expresarn,enté. ". Lo que implica que la onstitució de la República adquiere fuerza normativa, 
es decir puede seraplicada directamente y todos yJ odas debemos sujetarnos a ella. 

Que, el Art. 5 , ~ de Gódig_o Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una cosa corporal, 
para gozar y disponer e ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando el derecho 
ajeno, sea individual o social. 

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. 

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión e la nencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o ektue je da p_or tal tenga la cosa 
por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su n<~rQbre. 

J 

El poseedor es rep tado dueño, mientras otr~ persq_na no justifica ser . 

Que, el artículo 55 del Código rgáriico de Or~anización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COO AD establece qµe los g blernos autónomos descentralizados 
municipales te d ' ntre o.tra as siguientes comp,.etencias exclusivas, sin perjuicio de otras 
que determin a le'r, !)elaborar y administrar os-catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

Que, el artícul 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal le corresponde: 

El ejercicio de la acuitad normativa en las materias de competencia del gobie~ o autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, ~cuerdos y 
resoluciones; 

Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor. Expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobien:io autónomo descentralizado 
municipal, para regular temas institucionales es~eciti$os o. econoger der,cnos particulares; 

Que, el artículo 3 del OOTAD deter~in s:¡ue la r&mación y admjnistración de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales corres¡:mnd~ p. los gobiemos autónomos descentralizados 
municipales os que con la finalidad de únlfiCQr la etodología de manejo y acceso a la 
inform ción ~eberán seguir los lineamientos t,arámeti:gs metodológicos que establezca la ley 
y que es oblig ción e--áichos gobiernos actt1alizar da dos años los catastros y la valoración de 
la propiedad barra y r a . 



Martes 12 de febrero de 2019  –  81Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 763

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto en el Art. 172: el ~OOTAD, los 
gobiem_os_ autón~mos descentralizados regional~, provi~ciales, metropol~1 y m,unicipal son 
benefiaanos de ingresos generados por la gestron propia, y su clasifi cióh estara sujeta a la 
definición de la ley que regule las finanzas públicas. 

Que, el COOTAD preseF·be en el Art. 242 q ef Est~ s~ r ~ ,za te itorialmente en regiones, 
provincias, cantor:ies y arroquias r ral0$ por r9-2ón s de g>n 9dón ambiental, étnico
culturales o d población podrán c ns itUi.J:,se regímenes especiales 

Los d~rit s metropoli nos autónomos, 1 ptovinc(a de dalápagos y las circunscripciones 
territor1ale indígenas pluricult rales serán regímenes especiales. 

Que, el rt. 8,9 del Có,digo Orgán co de Organización Territorial, Autonomía y 
descentralizac·ón, determina que son fuentes de la obligación tributaria municipal y 
metropolitana: 

a) Las leyes que han creado o crearen tributos para la financiación de fos servicios 
municipales o metropolitanos, asignándoles su producto, total o parcialment 

b) Las leyes que facultan a los GAD Municipales o distritos ropoÍitanos para que 
puedan aplicar tributos de acuerdo con los 0,iveles y proc ·mje os que en ellas se 
establecen; y, 

c) Las ordenanz s que d"cten los~A M1,,1nicipales o <listrito e\ropolitanos en uso de la 
f acuitad c99ferida por la le . 

Que, el Art.490 del Có~o O gánjco de Orgahización Territorial, Autonomía y 
descentr- lizac·ón establece •. que los impuestos u i~ipales o metropolitanos son de exclusiva 
financiació die os--gooiernos autónom s e ~entralizados o de coparticipación; 

Que, el ArUl91 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
descentralizacio determina que para la financiación municipal se considera impuesto municipal 
el impuesto sobre ta propiedad urbana.-

Que, el Art.492 del Código Orgánico de Organización Territorjal, A~nomía y 
descentralización dispone que los GAD Municipales reglamentaran mediant~'ordénanza el cobro 
de sus tributos.-

Que, el Art.494 del Código Orgánico é Organ(z(tión Terri ori 1, Autonomía y 
descentralización en su tenor literal ami resta: Actuali;zación el -catastro.- Los GAD 
Municipales y . i tritos metropolitano m tendrán- actua izaelos en forma permanente, los 
catastros de redios urbanos y ryral . Los bie es mm~ebles cbnstarán en el catastro con 
el valor la propiedad actualizado, n s t~_¡;mrnos-e~tablecidos en este Código. 

Que, i-95_! el Código Orgánico d~ O anización Territorial, Autonomía y 
descentra izadoñi:letermrna la forma y ~men,tos obligatorios para establecer el valor de la 
propiedad, p o o natural del inmuebt y servirá de base para la determinaóón de 
impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios. 
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Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejerce.e 
de la obligación tributaria 

rminación 

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma ma_Q a, facultan a la Municipalidad 
a adoptar por disposición administrativa la moda dad para escoger cualquiera de los sistemas 
de determinación previstos en este Código. 

Por lo que en aplicación directa d la Coostltuclón tle la ~eptJbheq y en uso de las atribuciones 
que le confiere el Código Ofgánico{'fe Organización Territorial Autonomía y Descentralización en 
los artículos 53, 54, 55 literal i; 56,57,58,59 y 60 y el Cótligo Orgánico Tributario. 

En uso de la tribuciones q e le confier~ los lite"rafes a) y b) del Art.57 y Art.322 del Código 
Orgánico d Organización J~ritorial, Au o omía y descentralización, en concordancia con 
el Art.264 de a Constifución áe la República élel Ecuador. 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA DETERMINACIÓN, ADMINJSJ'.&'CIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS DE[ t:ÁNTÓN SAN 
JACINTO DE YAGUACHI PARA EL BIENIO 2019-2020. 

Artículo 1.- OBJETO.- Son objeto del impuesto a la propjeda urban t dos los predios 
ubicados dentro de los límites de las zonas--url:lan-as d&<la cabecera---c-a o al y de las demás 
zonas urbana del cantón, determina<Jes de cónformid COJ1 la ley y o d nanzas municipales. 

El Concejo Cantonal de Y guachi, me~iante. q presente ord anza, dicta las normas jurídicas 
y téqílca que permita Implementar, actuallzaf, recauda , administrar y mantener el sistema 
catastral urbano con vigencia para el bienio 20J; ~2020. 

Artículo 2.- ÁMBlTO.- Las djsposiciones establecidas en la presente ordenanza se aplicarán 
a los predios rbanos de la cabecera cantonal y demás zonas urbanas del Cantón Yaguachi. 

Artículo 3.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los impuestos y recargos es el Estado 
a través del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Jacinto'tleJ aguachi. 

Artículo 4.- SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos de los impuestos y recargos en 
calidad de contribuyentes o responsables los propietarios, usufruct~rios o posesionarios de 
los predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas sean estos personas naturales 
o jurídicas, las sociedades de hecho, las socied~des de bjenes, )as herencias yacentes, las 
demás entidades au_,Qque careciesen de persohería jurídica y los señaJados 'én el artículo 24, 
25, 26, 27, 28 y 29 ael Código Tributar"o 

Artículo 5 - DEPENDEN AS UNIClPALES R~SPQNSABLES.- Corresponde al 
Departame to de Avalúos y Catastro adml!Jjstrar y4 ttializar la información catastral y del 
valor de las ropiedad urbanas. 

La Direcció F.iQaQciera Municipal, corresponde1iotificar por la prensa a los propietarios de 
predios, haciénctoles conocer la realización de( inventario y avalúo catastral a regir en el bienio; 
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formular el catastro municipal y expedir los correspondientes títulos de er o para el cobro 
tt~ lt11pueoto predlal urbano y rccorg~. 

Artículo 6.- DEL CATASTRO PREDIAL UR& NO.- Es-< Jn~en 1 4e los bienes 
inmuebles públicos y privados inmersos en el re~ rbaoa e la cab cera a onal y demás 
zonas urbanas del cantón y constituye inforJJlacion áta ral anotaéJa n a respectiva ficha 
predial urbana de conformidad con~ 

6.1. Infói ación juríd·ca: Comp dta de datos lega1e~ referentes al derecho de propiedad 
o der~cho posesorio obre el bien inmueble, que onstan respectivamente en escritura 
pública o in t-r:umen o nota ·a~o, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Yaguachi; 
y, el contr t de arr-endam1ento debidamen e I scr-tt:o en el libro de registro municipal del bien 
de su propI da o atrimonio"'Sí fuere el é s • 

6.2. Información físico-técnica: Compuesta de datos físico-técnicos tomados en campo 
respecto a: levantamiento; empadronamiento de predios urbanos; ubicación ..9eográflca; 
identificación y establecimiento de códigos catastrales sean estos actuale ante~iores y 
urbanísticos; inventario de: características de solares o lotes, componen :es~ structivos de 
edificaciones, infraestructura básica y servicios existentes, graficación ~ preaio levantado, 
depuración de información catastral tomada en campo, valuacio de suelo por metro 
cuadrado, valuación por metro cuadrado de ed"ficaciones n fu cron su tipo, de 
conformidad con los componentes construqi\10s e las.e in or an. 

6.3. Información eco ómica tributaria Datos emrn;imieos resultantes de la 
aplicación ~e información técnica gue Jg nera ~l v~lúo coni r9a) o estimado real, que sirve 
de base imponible para determina 11 1:UJesto predial rbar:io a regir en el bienio 2019-2020. 

Artícu ~ -. DE LA FICH PREDI L URB'~NA.- Es el documento cuya aplicación y 
procesamien a rave del software de ca s l.11'bano da como resultado el impuesto predial 
urbano para e füeAio 2019.:.2020. 

La información tas que consta en la ficha predial urbana del cantón Yaguachi, se diseñó 
de conformidad con los requerimientos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
San Jacinto de Yaguachi, la misma que consta agregada a esta ordenanza como anex . 

, \\ 
Articulo 8.- LOS COMPONENTES DEL CATASTRO.- El catastro de os pre~ios urbanos se 
realizará en atención a los siguientes procesos: 

Á 

8.1. Del título de dg_minio de los predios, Lo predicrs debidan¡ent( legalizados, esto es, 
con Información de cfümente notariada e ·nscritá en el eglstro de, la Propiedad del cantón, 
serán ingresado en el registro eqtastra~ ~ era I códi ~ astral y demás información, 
tal como consta en la fichaí)redial y_rbana. 

8.2.- Q_e Rredios sin título de dominio. ¿s edifica ~ne~ que se levantaren sobre solares 
de partí ul municip_ales y estatales qu ~ ontraren improductivos por más de 10 
años, prev:·o un enso e inspecciones d 1:,a oridad competente, constarán en el registro 
catastral en a 1dad de---pusesionarios. 
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8.3.- Cartografía digital y fotografía de las propiedades.- El materiql cartográfico o 
digital de solares y edificaciones, que empleara El Gobierno Autóno 1Q bescentralizado 
Municipal de San Jacinto de Yaguachi a favor de la comunidad, P, <Xiu o del levantamiento 
de las propiedades en campo y la información que tiene como ~~se image satelital del área 
del cantón. Se cuenta además las fotografías dé Ídamente iél ntiñcadas con e) código predial 
urbano de las propiedades levantadas en e c nso eatast I u bano. 

Artículo 9.-DE LOS AVALÚOS.- La \(gJlJación e~ la fija ·ón I valor del bien inmueble, 
señalando su costo. 

9.1.- Valu ión de predios urbanos,- El valor de la propiedad se establecerá mediante 
la sum de alar del suelo y, de habe ~~, el de las construcciones que se hayan edificado 
sobre él ismo . .E_ste valor copst\tuye el val r ihtrínseco, propio y natural del inmueble.-

9.2.- Valor I suelo.- El Valor del suelo es el precio unitario del suelo urbano, su 
valoración se realiza tomando en consideración áreas territoriales urbanas constituidas a través 
de zonas, sectores y manzanas en función de su ubicación, topografía, infraestn_¡ctura y 
servicios básicos existentes, estratos socio-económicos asentados en di e¡ s áreas 
territoriales. Se consideró la oferta y demanda de mercado inmobiliario del áréa urbana del 
Cantón; estableciéndose valores promedio relacionados con los valo(e de oferta y mercado 
existentes. Se aplicó factores de aumento o reducción del valo c(e la propiedad dando como 
resultado un coeficiente total, que es e.!(-ptoducto de. lo cóeficientes. geométricos, 
topográficos, tipo de suelo y de servicios básicos. 

9.3.- Proced1 ientos para determinar:16n de factores d aumento o reducción del 
valor del terreno.- Se considera @_apJicaeion de- factor:és d mento o reducción del valor 
terr no p\or los aspectos geométrico , opogriáficos, rviciós básicos y tipo de suelos, de 
conforrniaad con lo establecido en ev ltículo 502 clel Código Orgánico de Organización 
territorial, AutQnom1a y Qe zentralización. 

• Valor promedio por metro cuadrado del suelo, obtenido del mercado de 
valor~ existentes en áreas territoriales urbanas del Cantón. 

• Área de solar 
• Coeficientes de aumento o reducción 
• Coeficiente geométrico 
• Factores 

• Frente.- Se determina por la raíz cuad aa_ de lcl re!acipn entre el frente del lote a 
valuar y del lote tipo. Cuando el frente t lote a valuar sea n:tenór de la mitad del 
lote tipo, e aplicará 0.84. 

Cuan,do e frente del lote a valuar se ayos que el ob e del lote tipo, se aplicará 1.19. 

Ff = ( '<f FI ) 0.25 

Fondo.- Es e factor se determina considerando la longitud del fondo del lote tipo y del lote a 
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valuar. Si la longitud del fondo del lote a valuar es mayor que la del lot i p y es menor o 
igual al doble del fondo del lote tipo se aplicara un coeficiente de O. O. t-el fondo del lote a 
valuar es mayor que el doble del lote tipo se aplicara un coef ·éñt jj O.~O. Si es menor o 
igual al fondo tipo se aplicara un coeficiente de . 

Área.- Para determinar el factor área,.5! e t blec~ a r~!,ación· ar a de lote tipo y de lote a 
valuar. Se dete ina máximo 1.20)' ínimo 0.80 para factor'éle ento o reducción de área. 

Factor área {FA)= 0.20{ALT/ALV)+0.8 ), 

Factor ,de ~olaridj)d.-CÚando el lote" a iuar tiene forma irregular se aplicara un 
coeficiente dEl 0-.90 

En predios d tinado comercio ubicados en áreas comerciales, se aplicará porcentaje de 
incremento de 0%. 

Coeficiente topográfico: 
Factor: 
A nivel: 1,00 
Ascendente: 0.97 
Descendente: 0.96 
Accidentado: O.SO 

Coeficiente 1po de suelo: 
Factor: 
Seco· ,O 
Inunda le. ~~O 
Inestable: 0.80 
Rocoso: O.q_O 

Coeficiente por serv1c1os básicos: 
Factor: 
Todos los servicios: 1.00 
Menos un servicio básico: 0.95 
Menos dos servicios básicos: 0.90 
Menos tres servicios básicos: 0.85 
Ningún servicio básico: 0.70 
El coeficiente total (CT) resultante del prod~b de !,os co fic ent . g~ol'nétricos, 
topográficos, tipo de suelo, servicios básico y otros _.Sjmila , no ~o á..ser mayor a 
1.30 ni menor a O. O. 

Para la v n a de solares municipales, ex¡cedevt y f jas cJe terrenos, se aplicarán los 
mism s factores de aun;i nto o reducción f"tjados para os fófes o solares establecidos en el 
nume 18.3 ) 

Para proce e a la valoración del suelo, a8J),lébese el plano y tabla de valores por metro 
cuadrado de superficie para las diversas areas territoriales urbana, definida a través de 
sectores, subsectores y manzanas. 
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Los valores aprobados por el Concejo Cantonal constan en la tabla simplificad <;Je valores 
por metros cuadrados de suelo urbano, vigentes para el bienio 2019·2Q,20 y que se 
presenta a continuación: 

ZONA SECTOR CIUbADELAS· COOPERATIVA$- APUCAOÓN PAAA LA VALORES 
LOTIZACIONES·PA8,R09,UIAS VALORAfIÓN ~NGO E MÁNZANAS DESUELO 

10 BARRIO CEN)RO DE YAGUACHI ~ 01 A 17; 26 
55 00 

BARRIO CENTRAL 18 A 22 
_j 52 00 

2 04 A 08¡ 10 A 25 
55 00 

20 YAGUACHI NlJEVO CENTRO 01 A02 
52 00 

20 
PARTE POSTERIOR AL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

52 00 

30 CDLA. JUAN DE DIOS BARZOLA PEÑAFIEL 
4390 

30 COLA .LEON FEBRES CORDERO 
45 00 

30 SECTOR LA "Y" > o 
32 36 

40 
3000 

3120 

10 ~ 20 00 
100, 01, 102,103,104,105,106,107,108,109 

110,111,112,113,114,115,116 15 80 

COLA • .5AN JACINTO 26A30 
3120 

50 CDLA. OS ALMENDROS 01 AOS 
32 15 

50 CDLA. LOS GIRASOLES 20A 21 
33 20 

50 CDLA. BATALLON YAGUACHI 06 A 16¡ 23 A 25 
3120 

50 CDLA. EL TAMARINDO 52 AL 54¡ 591oo,65,66,'79 
3000 

50 CDLA. EL TAMARINDO 40 A 5~; .SS A S8;--6i A 64; 67 A 78 
3120 

60 
17 30 

15 80 

10A28 
15 80 

01 A06 
15 80 
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"'"~ 
~l V 

ZONA SECTOR 
CIUDADELAS· COOPERATIVAS· APUCACIÓN ~~~ VALORES 
LOTIZACIONES·PARROQUIAS VALORACIÓN RANGO DE AS DESUELO 

A i'.'\r¡ .... I r~ 
~ 

1.,, r Á", o)~-03-D4<0f'\~ ✓ 40,00 
10 CD.l.A. RITO NIEVES 

¡..,.. "'" r', 061o7-08-09Jp1,Q,Y h11 35,00 

CDLA. ASOCIAeION DE C~ f!lCt TES""" ~ l..\.:~ \ 9-i4-i s 50,20 

1..- 10 ,,,(' ~ ' l.§,-20-25-17-21-26 40,00 
MINORIST~ ~l • J 

. 
_A ~ ' 

1 A 18·22-23-27-28 30,00 

~'~ 
,,,,, - - '-=" < llt. :-- 2~·43·44· 30-42-45-56-31-41-46-55 40,00 ~ 

~ - 16 DE DICIEMBRE 

' 
47·5448-53-32·34-4Q-49-52 35,00 

¡..,_ 
35·39·50-36-38-51·37 30,00 

' \ OOPERAfuiA PARAISO 
057 -058 40,00 

10 
059-060 35,00 

61-062 .. I"\_ ¡ o,oo 
10 COOPERATIVA NUEVA JERUSALEN 

063-064-065-066-067·068·069·07~ \ T 30,00 

10 COOPERATIVA GENOVEVA 77 A82 r\,,,'\" 30,00 

20 COOPERATIVA GENOVEVA 71A 7}_ ·,~ 30,00 

COOPERATIVA 10 DE ENERO ~ 83·89-88¡_90~ • l00-9f..~ l.. 40,00 
10 

. ~ ' 84;f(-9J,-98c9i 94-~6-9f.,"'16 ., ,.. 
~ 

35,00 

('J)~ 
1~ • (" -s. ' ol-02-05.:.oa-w~ 40,00 

20 EL CRUCE K ~ ~ 011qg~-13 30,00 

// ~- '°3104 30,00 
~ J 

1, ?Q LIRIO DE LOS VALLES {'\,' ~ ~ J of, 04, 30 A 35 22,00 
20 < 

3.P .i::,.. LOTIZACTON TIWl NZA 
. 

\ .l r 21 A 32; 37,38 30,00 ,,,, 
' 30~"": Fsocreo~O--ALUAYA 3 DE NOVIEMBR~' D' 01 A 18 30,00 

' I 01 ·02·03· 19-05·06-07-08-09 45,20 

40 \ ~ CIQN NUEVA ESPERANZA 04-018-013-012-011-010 30,00 

15-14-16·17 22,50 -
40 LOTIZACION LA CARLOTA 25 A30 l,.,( 22,00 

016·015-014-013 A~ ~'- 45,20 
50 COLA. 12 DE OCTUBRE 

012-01 l ·010-07-09-08 '"\ ~ i , 
30,00 

17-18-19-20-2~42, ,. )- 45,20 
-

so CDLA. UNIDOS VENCEREMOS 25-26-,28~0-32 30,00 - ~ 

~ 01-1 27-~9-3_l'-33 ,~ 22,50 

50 COOPEl~A'~ A SAN JACINTO FUE~ri. ' .., Y ¿( ~ DES.DE 10 A t9 .l> v 40,00 
CAMBIO ( ,,.,., .., ' "''bESqE 2t A 96 30,00 

/f¡ SINDICATO ,,OBRERO~ INIAT~ (' i' ~ v ~ l Q:-11;1~-13 45,00 

I'>' - ./',._ \ .)4·15-16-17 30,00 

~ 
~o 

/ -~✓ I..C: y 10·11 40,00 
1, LonycroN PUEBLO UEVO 

r,. :\..-> s .. ,' .- 12-13 35,00 

'zo\-. -l,OÍ'IZACION MARIA LUISA ~ ,v 14 A 17 40,00 

80 , FO[llN l'"Y 2 },,. 
1 AL 12 22,50 

90 CAPRiro.BNIO 1 A 11 22,50 
\.,,., 
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ZONA SECTOR 

10 
I/ 

rº 
}o\ 

30 

~ 

30 

40 

ZONA SECTOR 

40 10 

ZONA SECTOR 

50 10 

CIUDADElAS- COOPERATIVAS-
LOTIZACIONES-PARROQUIAS 

~ (" PEDRO J. MONTER BOUqtE) 

PEDRO J. MONTERO (BOLICHE) 

PEDR0 
'\.._ ;¡ 

MONTERO (BOLICHE) 

PEDRO J. MONTERO (BOLICHE) 

ASOCIACION ORENSE 

RECTNTO BUENA FE 

CIUDADElAS- COOPERATIVAS
LOTIZACIONES-PARROQUIAS 

CONE 

-

' 

~ 

~) 
CIUDADElAS- COOPERATIVAS
LOTIZACIONES-PARROQU~ 

TRES POSTES 

A 

APUCACIÓN.PiRAu 
VALORACIÓN RANGO oe 

~AÑZANAS 

-' 02 A 04; 09, 11 

~~ 01,10,11,13 

02 A 05; 08,09,13,14 

06,07; 10 A 12 

1 

01 A 16 
~ 

APUCACIÓN PARA l.A 
) V,AtORACIÓN RANGO oe 

MANZAAAS 

OA 17 

APUCACIÓN PARA LA 
VALORACIÓN RANGO DE 

MANZANAS 

10A 29 

. 

> 

VALORES 
DESUELO 

29,20 

30,50 

29,20 

30,50 

15,80 

' ~ 2,30 

VALORES 
DESUELO 

22,30 

VALORES 
DESUELO 

21,40 

t.4.- Avalúo de edificaciones. Para determinar el valor estimado real efe \a~ edificaciones, 
;e ha considerado: 

• 
• 

• 

Área de las construcciones existentes 
Valor de reposición de la edificación de confi rmidad con sus componentes 
constructivos; obtenido a tfa és de,métmdo de reposición. 
Factor de depreci ción. - Est~ en relación con: 
. Vida útil de la construccióm J 

2. Anos de construcción. 
Estado-de conservación de a ce st rtión. 

ie definió tipo ogía de eonstrucc1ones, de conformidad con sus elementos constructivos; 
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generando diversos valores para cada uno de ellos. 
~~ 

Valor comercial o estimado real.- El área construida multipli a or por metro 
cuadrado de construcción conforme a su tipolo ' el fa p ' nf~~mado 
por vida útil, años de construcción y est ons ccion, da 
como resultado el valor comercial o estima e la.: 

Las tablas ,simplificadas de valores o metro uadrado' d c-0nstrucción constan a 
continuac;ión: 

TABLA,S SIMPLIFlCADJ\S VAL R S ~ r,t2. DE CONSTRUCCION 
VIGENT S<-PAlilcl. BIENIO 2019-20~ 

ESTRUCTURA: 

TIPO DE 
EDIFICACION 

ORMIGON ARMADO - METALICA 

DESCRIPCION COMPONENTES BASICOS 

HABITACIONAL PISO: H. SIMPLE-MADERA; SOBREPISO: NO T!~NE- CEMEN~ A YülO; P 
MADERA-CAÑA; CUBIERTA: ZINC-GALBALOM~llESTO S{:Íllt:N:¡:q1 TUM 

MIXTA. No. PISOS: TIENE·D\RTON PRENSADO-YESO; jN$,TA~CI0ÑES ~~~S: s:ORt.í~'nF:c;ii 
HASTA 2 INSTALA□ NES SANITARIAS: Pl~TTARIAS l:CONÓf!IICÁS. 

It C ON PISO: H. SIMPLE - ARMADO, SOBRE PISO: BALDOSAS - CERAMICA; PARED~ 
HAS A I AL BLOQUES; CUBIERTA: ASBESTO CEMENTO-LOSA-ZINC-GALBALUM; TUMBADO: '11:S0· MEDIO No, DE 
PISOS: HASTA 2 YESO ESTRUCTURAL·ENLUODO; INSTALACIONES ELÉCTRICAS: E~P0TRADAS

SOBREPUESTAS; INSTALAQONES SANITARIAS: MEDIO 

HABITACIONAL DE 
PRIMERA. 0: DE 
PISOS· A~ 2 

HABITACIONAL D ~~ H. SIMPLE~MADO; SOBREpISO. MÁRMOL- PORCELANATO-MARMETÓN-
LUJO. No. D~ 'UUELA r.oo5fu; PAREDES: BCoQUES; CUBIERTA: LOSA-TEJA; TUMBADO: 

PISOS: HASTA 2 ENL:UGIDO-FIBRA DE MADERA-FIBRA MINERAL; INSTALAOONES SANITARIAS CON 

V~t.OR 
t,PROBADO 

86,00 

180,00 

.) 

230,00 

280,00 

330,00 
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EDIFICIO 3·4 
~ISOS 

EOIACIO 5-9 
PISOS 

EDIFICIO 10 O 
MÁS PISOS 

PIEZAS DE EXCELENTE CAUDAD; INSTALACIONES ELÉCTRICAS: EMPO~DAS; 
INSTALACIONES ESPECIALES: (TODAS). 

PISO: HORMIGON SI~LE ~ O/ ARr:1f.ÓC>i 5PBRE~SO· LDOSA·CERAMICA-
MARM ETÓN-PORCELANATO- M~RMO).~EJ).s DE MAt)ERlj, REDES: BLOQUES; 
CUBIERTA: OSA-ASBESTO CEMENJ_O; 1tlMBAOO: ENLUCIDO, INSTALACIONES 
SANITARIA CON PIEZAS TIPO MEDIO O DE ~MEkA': JNSTALACIONES ELÉCTRICAS: 
EMPOJRADAS; INSTACACIONESJ~SPECIALl:S: \ ~ogAs) 

f>ISO: H. SIMPLE Y/0 ARMADO; SOBREPISO DE BALDOSA· CERAMICA·MARMETÓN· 
PORCELANATO-MÁRMOL- DUELAS DE MADERA, PAREDES DE BLOQUES, CUBIERTA: 
LOSA-ASBESTO CEMENTO¡ TUMBADO: ENLUCIDO¡ INSTALACIONES SANITARIAS CON 
PIEZAS TIPO MEDIO O DE PRIMERA., INSTALACIONES ELÉCTRICAS: EMPOTRADASi-
INSTALACIONES ESPECIALES: (TODAS) 

r 

PISO: H. SIMPLE Y/0 ARMADO¡ SOBRf:RISO DEJBALDOSA- C~ICA-~~M~ • 
PORCELANATO-MÁRMOL- DUELAS D ~AQEAA, PA~DES DE B[OQll_ES, -~J:l.~l!RTA: 
LOSA-ASBESTO CEMENTO; TUMBAQ : ENLUCIDO;, INSTALACIONES SANITAK.IA:) CON 
PIÉZAS TIPó MEDIO O D~PRIMERf\., INSTALACI_ONES ELÉCTRI . MPOTRADAS; 
INSTALACIONES ESPECIÁLES: qODAS) 

V 
l?ISO:-H. SIMPL&TIERRA; SOBREPISO: NO~ E,;,CEMENTOAUSADO; CUBIERTA: ZINC· 
G'ALBALtlM·ASBESTO CEMENTO; 1N A ACTÓN ELÉCTRICA: EMPOTRADA
SOBREPUESTA. 

~ISO: H. SIMPLE·H. ARMADO; SOBREPISO: NO TIENE; PAREDES: BLOQUE-PANEL 
GALPÓN M~ÁUCO; CUBIERTA: ASBESTO CEMENTO-ZINC-GALBALUM; TUMBADO: NO TIENE; 

CERRADO 1 PISO INSTALACIÓN SANITARIA: TIPO ECONÓMICA; INSTALACIÓN ELÉCTRICA: EMPOTRADA· 
SOBREPUESTA. 

GALPÓN PISO: H. SIMPLE-H. ARMADO, SOBREPISO: CEMENTO AUSADO¡ PAREDES: BLOQUES-
INDUSTRIAL PANEL METÁUCO; CUBIERTA: ASBESTO CEMENTO-ZINC-GALBALUM; TUMBADO: NO 

UVIANO l PISO TIENE; INSTALACIÓN SANITARIA: TIPO MEDIO¡ INSTALACIÓN ELÉCTRic,,A: 
EMPOTRADA. r ~ 

GALPÓN 
INDUSTRIAL 

PESADO 1 o MÁS 
PISOS 

PISO: H. ARMADO; SOBREPISO: OEMENTOA SADO; PAREDE'S: BLOQUE-PANEL 
METÁLICO¡ CUBIERTA: ASBEStO-ZINC-OALBAlUM.; TtlMBAOO: NO TIENE· 
INSTALA IÓN SANITARIA. MEDICí,INSTiLACiqN EleICÁ: EMPOTRADÁ. 

310,00 

360,00 

410,00 

7000 

95,00 

130,00 

155,00 
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TIPO DE 
EDIFICACÓN 

RUSTICA 1 A2 
PISO~ 

MD(rA. A P.ISOS. 

GALPON 1 PISO 

DESCRIPCION COMPONENTES CONSTRUCTIVOS BÁSI S 

PJSO: MADERA-TIERRA; SQBREP1so: N 
MADERA; CUBIERTA: IÑc~,WAl,UM; 
INSTALACIÓN ELét:'r SOBREPÚESTA. 

ISO: HORMIGÓN S MPLE MADERA~BREPISO: CEMENTO 
ALISADO· REDES: tOQUE_;~)CLJaIEJffÁ: ZINC - GALBALUM -
ASBESTO CEMENTO; TUt113AO< RTON PRENSADO - YESO; 
INSTALACIONES ELÉCTRICAt EMPOTRADAS-SOBREPUESTAS; 
INSTA!;ACIONES SANITA~"IIENE- NO TIENE; 

PISO: TIERRA-HORMIGON SIMPLE¡ SOBREPISO: NO TIENE- CEMENTO 
AUSADO; PAREDES: MADERA-BLOQUES; CUBIERTA: ZINC-GALBALUM
ASBESTO CEMENTO; TUMBANO: NO TIENE; INSTALACIONES 
ELECTRICAS: NO TIENE-SOBREPUESTAS; INSTALACIONES 
SANITARIAS: TIENE-NO TIENE. 

VALOR 
APROBADO 

... 

25,00 

58,00 

40, 

,,, 

34,00 

9.5.- lúo de edificaciones n temnio~das.- lq,s predios con edificaciones no 
term1 adas'{. la valoración se aplicará lo consfru!po soQ.ré el solar. Para fines de valoración 
no se :o siderará como dificación las" s de construcción correspondientes a 
movimie toS' e ,erra, excavación y cimen ci 'n pe a edificación no concluida. Cuando sobre 
un lote se leva 'E! una edificación que teng como avance de obra la cimentación y 
columnas, e considerará en construcción, con avance de obra en 30 %. Si la edificación 
consta con ci~entac'ón, estructura, paredes o cubierta, se considerará con avance de obra 
del 60% en construcción. Si además, cuenta con cubierta, tumbado, instalaciones 
eléctricas, sanitarias; faltándote obra muerta (enlucido, revestimiento), pue a~ ve tanas; 
se considerará en construcción, con avance de obra en 80%. 
Cuando sobre losa de hormigón armado exista una edificación que ocupe !Tl s del 50% del 
área total de losa, no se considerará como un piso más,y su á~ de-c_o strucción 
Constará en la ficha predial como área sobre losa., Si el área co~ruida soqre losa ocupa el 
50% o más del área total de losa, se consider-a '~ue exi e piso más y suc3rea constará 
incluida en "área c0nstruida sobre losa". i istier , difi►acion s eo .construcción sobre 
losa, los porce t jes d avance ~ o a ~rán d ter inados CQn i ual procedimiento de 
aplicación q e para edificaciones e oonstcucf' iQ evant:{3 as directamente sobre el suelo, 
sin considerarse como un piso más. 

A continu ci • n se presenta e dro ! aplicacióil l;ll"~ ual a edificaciones en construcción 
sobre el u !:SOfile lo a e hormigón arma Qi 
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COMPONENTES DE 
EDIFICACIONES EN CONSTRUCCIÓN 

Movimientos de tierra, excavación, 
Y cimentación no concluida. 

Cimentación y columnas 

Cf mentaclón, estructu , paredes cubie 
eléctricas y sanitarias 

PORCENTAJE DE A.V~NCE DE 
OBRA% 

80 

9.6. Valo ación de edificaciones bajo el régimen de propiedad horizontal.-
Las edificaciones sometidas al régimen de propiedad horizontal serán avaluadas en 

función del rea ae propiedad privada que tenga cada condominio, considerando los valores 
de sus áreas omunales construidas y del terreno, tomando en consideración las alícuotas 
correspondientes a los predios de cada condómino. 

9.7.- Factores de depreciación de edificaciones.- El Factor de depreciO¡.Cion está dado 
por: 

• Vida útil de la edificación. 
• Años de construcción. 
• Estado de conservación. 

Vida útil • Se establece en función j ~ s elementos constructivos de la edificación, 
determtnalildo los años de vida física. 

Años de constru ción.- e determinarán I a-o que tiene de construida la edificación a 
través de la informacion que hubieren otorg~do los propietarios o en la estimación realizada 
por el Cen dar. 

Estado de co e ación.- Está en función del mantenimiento o deterioro que posea la 
edificación, que consta de lo siguiente: 

Nuevo.- Edificación de reciente construcción. Se estima como nuevQ hªsta 1 año de 
construida. 

Bueno.- Cuando los elementos estructurales, su_s,acabados y, demas. materiales que conforman 
la edificación no presentan deterioro, aunque carezcan de alguna instalación o acabado, 
sin que menoscaben1a calidad del bien inmu__eble. 

Regular.- Cuando existen indicips de iue e prese ta un relativo grado de deterioro 
en co ponentes sencillos, como camb·o e e bierta, tu acfo, puertas. 

Malo.- CuandoJos princlpa~efementos--' es ct¡urales presentan grietas, desplomes y 
deterioro, a í como en acabados e inst lacfones. Deberá suprimirse la habitabilidad en la 
vivienda p el ellgro~ue representa. Deberá repararse todos los elementos en deterioro 
para ser habitable. 
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.l. 

Obsoiei:o.- Cuando la edificación presenta un total deterioro en sus e e os,,estructurales, 
tipo de materiales y acabados amenazando con derruirse, siend~mposible su reparación; 
su vida útil es ínfima; sus condiciones de seguridad y habitabilida9 son ~ Y malas. 

Las construcciones en obsolescencia que no ha n1 sio_q cali I adas como'\lres, tendrán una 
depreciación de basta el 60% respecto or de la ifis_acton. 

Articulo 1 .- TARIFA DEL lf:tPUESTO Rl:Dl L UR .- De acuerdo al análisis 
realizado y aplicando e art. 497 de Codi~o r~ánieo dé- Organización Territorial, Autonomía y 
descentralización, conservandq los principios de glneralidad, progresividad, eficiencia, 
simplici a dministrativa, irretroactiv1dad, eqllid~d, transparencia y suficiencia recaudatoria 
consagraq_os en erArt. 300 de la Constituc ón de (a República del Ecuador y conforme al Art. 
504 de1Cóc1i~o Or.,gánic-0 de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, "Al Valor 
de la propiedad urban se le aplicara un porcentaje que oscilará entre un mínimo de cero punto 
veinticinco po il (0.25 por mil) y un máximo de cinco por mil (5.00 por mll) que sería fijado 
mediante orden nza por cada concejo municipal". 

De acuerdo al nivel socio-económico se generó la siguiente tabla: 

0.70 

1.00 

2_0,0.QO&l a 1.20 

a 45,000.00 1.50 

45,000.01 a 60,000.00 1.75 

60,000.01 a 75,000.00 2.00 

75,000.01 a 

3.00 

PA LA EMISION D~ IMPUES:Td P DI~L se deben considerar los 
s datos 

1. xoneración conforme a la Ley del Anciano= 500 * RMBU 



94  –  Martes 12 de febrero de 2019 Edición Especial Nº 763  –  Registro Ofi cial

2. 

3. 
4. 

Exenciones Generales establecidas en el Art. 34 del CódigO"I ~ 
Tributario.-
Art. 22 del Reglamento de Culto religiosos.-
Exenciones detalladas en los Art.509 510 del Código Or.gáni o de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentrali , ti' .-

Los impuestos generad.os en el ienio ~ 5t5clrán ser menores I I,rnpuesto del año 2018, 
utilizando como valor de refe encia, excepto los predios que posean algún tipo de 
exoneracfón o por diversas circunstancias. 

J ~ 
Articulo U, .. - DEL IMPUE~O PRE DIAL ,..URB,'\NO.- Este impuesto es de exclusiva 
financiació m nicipal, genera un tributo pplicable-a los sujetos pasivos, sean éstos personas 
naturales J rfdlcas, y se liqu·da de confomijdad con lo establecido en el Art. 504 del Código 
Orgánico Te ritorial, Autonomía y Descentralización. 

Artículo 12.- PUCACIÓN DEL RECARGO ANUAL E IMPUESTOS ADICIONALES A 
SOLARES NO EDIFICADOS Y CONSTRUCCIONES OBSOLETAS. 

El beneficiario de los valores a recaudar por el recargo y los impuestos ad·c1 nal s por solares 
no edificados y construcciones obsoletas es el Gobierno Autónomo DeSGentr izado Municipal 
de San Jacinto de Yaguachi. 

Se considerará como solares no edificad s, a aquellos sobre 1 

construcción alguna. 

Se aplicara el recargo a aal del os ar mil Aue se cobrara bre el valor que grabará a 
solar s no edificados h~ta que se re ice 1~ ed1ficació !--recargo solo afectará a los solares 
que é i uados en zonas que cu~n con. rvicios básicos, tales coma agua potable, 
canalizació Y'ener~ • ·ca. 

De conformidad co el artículo 508 del referido Código; los propietarios de solares no 
edificados y construccio es obsoletas ubicados en las zonas urbanas de promoción inmediata, 
pagarán un impues a anual adicional, de acuerdo con las siguientes alícuotas: 

a) 

b) 

El uno por mil adicional se cobrará sobre el avalúo imponible d I siSOlares no 
edificados; este impuesto se deberá aplicar transcurrido 'll año desde la 
declaración de la zona de promoción inmediata.-

El dos por mil adicional se cobrará sobre el avalúo imponible de las propiedades 
consideradas obsoletas, de acuerdo con lo es_tabfecido en eite Cooigo, pudiéndose 
aplicar t nscurrido un año des e 1~ respectiva notificaaoA. 

Artíc~lo 3. PERIO~O f'E PAGO .DEL lMt'\J~ST .- Los sujetos pasivos del impuesto 
deber3 p gar sus obhg e1ones en el transe ESd del res lvo año con las siguientes rebajas 
y recargos: 

Los pagos q se realicea ,durante la · era quincena de los meses de enero a 
junio inclusive endrán los descuentos de diez, ocho, seis, cuatro, tres y dos por 
ciento; respectivamente Si el pago se efectuare durante la segunda quincena de esos 
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mismos meses, el descuento será de nueve, siete, cinco, tres, dos y uno por ci to. 

Los pagos que se hagan a partir del primero de julio tendrán un re go del diez por ciento 
anual. 

Del 16 al 31 de m 5% 
Del 1 al 15 de a fil 4% 

3% 
3% 
2% 

Del 1 al 15 de ·unio 2% 
Del 16 al 30 de ·unio 1% 

Vencido el año fiscal, el GAD Municipal cobrará el impuesto en mo a por vía coactiva. Los 
contribuyentes, vencido el año fiscal, pagarán I tasa de ínter ' o tori evista en el Art. 
21 del Código Tributario, sin perjuicio de los. fé s y ,cq-st s ue pr d e la iniciación 
del procedimiento ctivo se generaren.....- / 

Artículo De conformidad co el 1 . 90 det CO!ligo p gá~l de Organización Territorial, 
Autono I y Descentra ización refer Ate al destino d~I ;mpuesto a predios urbanos; el 
imp sto a los predios urbanos es d.~ exGlusiva finan 1 cion municipal. Por consiguiente, no 
podrán esta ecerse nuevos impuesto adi ·o le$ para otras haciendas que no sea la 
municipal 

Artículo 15.- CLASIFICACIÓN DE PREDIOS URBANOS.- Para efectos de identificación 
de predios urb os en el sistema catastral, éstos se clasifican de conformidad con la siguiente 
nomenclatura y clescripción: 

A Solar y edificación de propiedad particular y uso residencial. 

A1 Solar de propiedad particular con edificación de propjed d ..de otra persona y 
uso residencial. 

A2 Edificació propiedad particular 
uso resi encial. 

solar e prol2_ie a 1:1 otra persona y 

A3 Inmueble de propiedad partí ;µlar óe'é: a ado 01:J~ife'~, sin obligación de recargo. 

A4 Sol " con e¿¡(acióp ele propiedad p rt_i~ular con aplicación de exoneración por 
est am1;1ara o en el patrimonio f ílisir. 

AS Solar con dificación de propiedad particular con aplicación del 100% de 
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exoneración por Ley del Anciano. 

A6 Solar y edificación de propiedad particular con exooe adón, el 50% por Ley 
del anciano cuando aplica a uno de los cónyuges propiet ·o-del pie inmueble. 

A7 Solar y edificación con exon raci porcen~ual por aP,licació_!l de Ley del Anciano, 
cuando su patrimonio es rn yo q inientos salarios bcfs· cos unificados del trabajador 
en general. 

AS Casas ~ue se c nstruyap con réstamo otorgados por el IESS, BEV, asociaciones, 
mut alistas y cooper-ativas de vivienda, (Sólo hasta el límite de crédito que se haya 
conce iao ara tal obje o. En las casas de varios pisos se considerarán terminados 
aquellos en uso, án cuando los demás estén sin terminar.) 

A9 Los edificios que se construyan para viviendas populares y para hoteles, debidamente 
receptadas por el GAD Municipal. 

A10 Solar con nueva edificación terminada entregada al GAD Municipal 

A11 Casas destinadas a vivienda, así como los edificios con fi ésindustria~s. 

A12 Edificaciones que deban reparars para que p e an 
correspondiente permiso de reparacion otorgad~ por el G 

con el 

A13 Sola( y edificación que n te gan l:l~ alar Q1ayor a veinticinco remuneraciones 
ensuales básica mínimas u ificadas ael trabajador en general, (R.M.B.U). 

A14 Solar y e i 1caci.QO. e propiedad del Fi~o y demás entidades del sector público, 
templos de todo culto_J~?Jigioso, conve os y casas parroquiales. 

AlS Solar y edificacio que pertenecen a instituciones de beneficencia, de asistencia 
social o de ducación, de carácter particular. 

A16 Solar y edificación que pertenezcan a naciones extranjeras o~ ganismos 
internacionales de función pública. 

A17 Solar y edificación que hayan sido declar dos de utiliQad pública por el Concejo 
municipal y que tengan juicios de expropia fó . 

B Solar de pre iedad particular ,..sin e [ficaeión, destinado ?! renta. 

B1 Solar on edificación de propiedad particular, destfna~o,-a renta. 

B2 Edific ción de propiedad partic lar ~n sola de propiedad de otra persona, destinado 
a enta. 

C Solar y e ificacion de propiedad particular con uso comercial. 
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Cl Solar de propiedad particular y edificación de propiedad de otr 
comercial. 

,I 

C2 Edificación de propiedad particular con s 
persona. 

de p eiedad de otra 

O Solar de propiedad muni tpal, con edifitac"ón de 'p opiedad de otra persona, 
con ontrato de arrendamiento. 

~ 

01 lar d propiedad municipg,I, co ediflcacj,oo de própiedad de otra persona, declarada 
ob$ole a. 

02 Solar e prop1edad municipal, con edificio de propiedad de otra persona, sin 
declaración de o solescencia. 

03 Solar de propiedad municipal, sin edificación. 

~ 
04 Solar de propiedad municipal y edificación de propiedad parti- ulai:,, con 100% 

de exoneración por la edificación, en aplicación de Ley del Ancia o. 

os Solar y edificación de propiedad particu,I r con expnera I del 0% por Ley del 
anciano. 

06 Solar de propiedad viu~ici al y edificació~ ~e pfo~ ta-q articula~ con_ exoneración 
porcentual por apljcac,on de Le.y del e,nc,ano, cua do su patrimonio es mayor 

q inientos salar'os básicos u lficadb~dél trab,ajador en general. 

07 Sol r e pr:0Rie,dad municipal y ed~c i6p e propied~~ parti~ul~r, cuyo _a~alúo no 
teng Ir equivale te a 25 R.B.U (Remunerac,on Bas,ca Un1f1cada) 

E 

E1 

El 

F 

F1 
F2 
F3 

F4 

del tra aja or en general. 

Solar y edificación de propiedad particular con uso industrial. 

l 
Solar y edificación con propiedad particular de otra persona, con uso i dfl5tr1_ l.. 

Edificación de propiedad particular con uso industrial en sola de propiedad de 
otra p_!:!rsona 

Solar que no te ga un valor equi'(ai n a v~nte Yi cinco R. ,U. 
( Re m u e r a c i ó n B á s i ca n1 ftc a d ~Jdel trabaj~dqr en general. 

Sol no edifica de propi sit ado ep zona de promoción inmediata. 
Sol de propi situ do en zona urbanizada. 

1 -.-.~-,---: u abien o st '})-etido a recargo por no estar construido, 
ha o ansferencia de . 

Solar no ediñca; , de propiedad particular, situado en zona no urbanizada. 
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FS Solar de propiedad particular, con cerramiento total. 

F6 

F7 

F8 

Solar calificado como no edificado, destinado a estacionamiehtruie vehículos. 

Solar calificado como no edificado, fl p¡opiedq articular, resultante de acción 
fortuita como incendio, terremoto u otra aúsa seme1ante. 

Solar no edificado, de plíopied:} particular, pettenecrente a personas que no 
poseyeren otro inmueble de tro de ca,nt6n y que estuvieren tramitando 
préstamos para onstrucción de viVie,ndas en el IESS, BEV, o en una 
m tualista, según e correspondient~ certificado expedido por una de estas 
insti uc"gpes. 

F9 Solar n°'\dificado, ubicado en zona urbanizada, que haya sido expropiado. 

FlO Solar calificado como no edificado, destinado a explotación agrícola, ubicado dentro 
del área territorial urbana. 

F11 Solar calificado como no edificado, de propiedad particular, ubicad(\ e zona con 
impedimento legal para construir. 

F12 Solar calificado como no edificado, de propiet'Jad pa icula , cuy e i 1cación ha sufrido 
demolición autorizada por el GAD Mun1clpal, previo 19torme éfe Sal d Pública al haber 
sido declarada en obsolescencia , 

F13 S~ar calificado como no edificar, ~ propiedad de ~ualquier entidad del sector 
'RUblico. . 

F14 Solar calific-ado...como no edificado, de pr iedad eclesiástica. 

FlS Solar calificado como no edificado, de propiedad de organismo internacional de función 
pública o Estado extranjero, siempre que esté destinado a dichas funciones. 

F16 Solar calificado como no edificado perteneciente a personas que no p6seyeren otro 
inmueble dentro del Cantón y que estuvieran tramitando p •estamos para 
construcción de viviendas en el I.E.E.S., B.E.V. o en una mutu91ista. 

F17 Solar no edificado, de propiedad particular:, con 100% de._ e~onera(:ión por aplicación 
de Ley del Anciano. 

F18 

F19 

G 

,, 
Solar calificado como no edificaqo, e.propiedad partícula, con exoneración del 50% 
por Ley del anciano cuando aplica a u~o de los cényuges propietario del bien 
inmueble. 
Solar calificado como no edific do, (;fe propieda~ particular, con aplicación porcentual 
de exo eracióp por apljs;ación ae Ley del ciano, cuando su patrimonio es mayor 
a qulntentos salarjoS básicos unlfica_f:ios del rabajador en general. 

Solar dificación de propiedad del lctor público. 
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Gl Solar de propiedad de cualquier entidad del sector público, con edificación d 
propiedad de otra persona. ... 

G2 Edificación de propiedad de cualquier entidad del se or 
de propiedad de otra persona. 

solar 

H 
l 

Solar con edificación autorizada por ~ GAD Munitl al 
Solar y e,dificación de propiedad ~clestásficf, 

~ tivos. 

,r 

11 Sola de propiedad clesiásti , :,coo édificación de otra persona. 

12 EdifiGación e propiedao eclesiástic , e.n-sol~r (je otra persona. 

J Solar con edificaci.Qn..de:,:propiedad de ·nstituciones de beneficencia o asistencia social 
o de e ucaciór-i de carácter particular, siempre que sean personas jurídicas y los 
edificios y sus ¡,.entas estén destinados exclusivamente a estas funciones. 

Jl Solar de propiedad de instituciones de beneficencia o asistencia social con difcación 
de otra persona. 

J2 Edificación de propiedad de instituciones de beneficencia o .as, ne a social o de 
educación de carácter particular, siempre gµe sean per$On j.\llrídica 
sus rentas estén destinados exclusivam~nte a estas fCin io es. 

K Solar y e_pificación~estinados~ oteJ. ~ 'o /""- :\ ~ 
Kl Sola/ de propieda particular, ✓o: e )ti-eación de propiedad de otras personas, 

desttn da a b.otel 

K2 Edifitac,on de ro ieaad particular t nada a hotel, en solar de otra persona. 

L 

M 

N 

o 

p 

Q 

R 

Solar con edificacfón de interés histórico y, o artístico. 

Solar y edificación de propiedad municipal. 

Solar cuya edificación ha sido declarada bien perteneciente al Patri 0,pio Cultural de la 
Nación. 

Solar y edificación perteneciente a Esté;i,dQ' t11anjerp., u .t_ganism in ernacional de 
función pública. 

Solar e ya construcc·ón de_~oP.redad ~d;1cuJar h~ 11 o sometida a rebaja del 20% al 
40º/c del valor del saldo de la dluda ip ~teca ria. 

Solar y díficación pertenecientes a asociaciones y mutualistas de ahorro y crédito. 
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S Solar y edificación de propiedad particular, con exoneración del 100<¾ por aplicación 
de Ley del Ciego. 

Sl Solar y edificación de propiedad particular, con exo~ra ión,porce 
de la Ley del Ciego. 

por aplicación 

Artículo 16.- DEL MAf,ITENI~IENTO V ACTUAUZACIÓN J) LA INFORMACIÓN 
CATASTRA . - El Departament de J Avalúas y Gatastro realizará el mantenimiento y 
actualización de la información catc1stra1. Cuando se 't(atare de modificaciones al registro 
catastral de las propiedades ulj)anas, el Uptlario( sea éste propietario o representante legal, 
deberá presentar solicitud al departamento melíl.cionado para los diversos trámites a aplicar; 
considerá dose entre ellos los siguientes: 

16.1. Inclusión, re in;:lusión. 
El concepto incjusión se genera cuando un predio ingresa al sistema catastral por 
primera vez. 
La re inclusión se origina cuando vuelve a ingresar al sistema catastral un predio que antes 
constó en el registro catastral y por diversas causas dejó de estar inscrito. 

16.2.- Fusión, fraccionamiento: del solar o lote. 

16.3.- Transferencia de Dominio. 

16.4.- Rectifi ciones por error e : código catastrql, ombre de propietario, 
posesionarjp, razón social, repre entante legal, designapiÓn de calle, número de cédula de 
ciudadaníaJ barrio, ciudadela, cooperativa, lotizacióo, ediclas de frente y fondo, linderos y 
mensu as, estado y uso del sol~ , áreas de lote y edificación, número de pisos, componentes 
construttivo8'de edificación so de ed1fieación, c~tegoría de predio, etc. 

16.5.- Ingreso de prapieclades someti s bajo régimen de propiedad horizontal. 

Artículo 17.- O LIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS.- Toda persona natural o jurídica 
que de cualquier forma legal adquiera el dominio de bienes inmuebles en el eantón, está 
obligada a hacerlo conocer a través del Departamento de Avalúas y Catastrps, adjuntando el 
instrumento público de dominio, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del 
cantón, para que conste el cambio efectuado en el registro catastral. 

En el caso de que un predio o edificación haya sid~ declarada bajo el Réijimen de Propiedad 
Horizontal, lotización, urbanización, subq!v1sión, cjebiaamente aprobado por el 
Gobierno Autónom Descentralizado ~u ifipal de $an Jactnto de aguachi, éstos deberán 
registrarse previa inscripción en el Registro efe la Rr:opiedad\ en. el Departamento de Avalúas y 
Catastros. 
Esta obligación deberá cumplirse dentro ~ los trei día posteriores a la inscripción del 
instrumento úblico de dominio en el Registro de "-'ºpiedad. 

En los condominios (propiedad horizontal , cada propietario está obligado al pago de sus 
correspondiente ~ ícuotas. promotor es responsable del pago del impuesto correspondiente 
a cada alícuot , cuya transferencia de dominio no se haya realizado. 



Martes 12 de febrero de 2019  –  101Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 763

Si se tratare de transferencia de dominio, el vendedor deberá pagar los títu ~cidos y los 
pendientes se darán de baja, para emitir nuevos títulos a nombre d I co prador, a menos 
de estipulación en contrario con el respectivo contrato, sin perju·cio el I solidaridad en el 
pago, entre las partes. 

Artículo 18.- DE LAS DEROGACIONES. n la.-apr9~a1ltm de la p~ te ordenanza queda 
derogada la Ord nanza ustitutivq, qtle reg I la ~e er ación, administración y recaudación 
del impuesto a los predios rbanos del cantón Y.agtJachi pa e 01enio 2017-2018 aprobada 
con al)teriorldad. 

Artículo 19. ORNA SUPL. RIA.- n to o .cu911to no se encuentre contemplado en esta 
ordenanza s estara a lo dispuesto el\. e Código Orgánico Organización Territorial y 
Descentralizacion, ódigo.lritmtario, Civil y demás Leyes que sean aplicables. 

Artículo 20.- VIGENCIA.- La presente ordenanza, entrará en vigencia una vez que haya sido 
aprobada por el Concejo Municipal, y publicada en el Registro Oficial, debiendo ser ,womulgada 
de cualquier forma prevista en el Código Orgánico de Organización Territorial, Ad in·st~ativa y 
Descentralización. 

•\ 

Dada y firmada en la sala de Sesi9t<1\s-del Concejo del Gobierno nomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Jacinto ' :s. • os días d~I l'n _l"T""., , .... , 1 2019. 

Sr.J~ra 
Vic~lcal e del Cantó 

CERTIFI o. Uf! la presente ORDEN ÓUE REGULA LA DETERMINACIÓN, 
ADMINIS"flµ IÓN WUDACIÓN EL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 
DEL CANTÓ S N JACINTO DE YAGUACHI PARA EL BIENIO 2019-2020, fue 
discutida y aprobada por el Concejo Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, en sesiones ordinarias 

~elebradas los días veintiocho de diciembre del dieciocho y dos de enero del dos mil ,d·ecinueve, 
p~didas por el Ledo. Daniel Avecilla Arias, Alcalde y Sr. José Mora Cabrera, ~ e A c.atde del 
Cantón. , 

.✓~ • ,...____,.--, 

Ab. 

De con · on lsBtJi sto en o.del artículo 322 del Código Orgánico de 
Organiz rritorial y Descentralizació (CtO AD) sanciono la presente ORDENANZA 
QUE REGULA LA ETERlfiNACIÓN, MINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO A LOS PR~IOS URBANOS DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI 
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PARA EL BIENIO 2019-2020, debiendo ser promulgada de cualquier1'0rll)a revista en el 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentra· i 

. ~ 

del 2019. 

A caldj! del 

RAZON~ Siepto.wón que la presente ORDENANZA 9uE REGULA LA D.ETERMINACIÓN, 
ADMINI~T~ IÓN Y RECAUDACIÓt( DEL):MPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 
DEL CANTON -""",~ AClNTO DE Y~UACHI PARA EL BIENIO 2019-2020, se 
encuentra publ'cada en @ página web de la institución. 

., , ' 
Yagya~~~4de enefo de 2019. 

ii' , . 
• 1 ~ : 

. ;,. - ~ 

A. e< 




